
BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 20 de Oetuhl'c de lU35.
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PRECEDl~N'l'J~S

21-10.n:l!3
17·10·035
24·1O·1I3ñ
28·1O-0Hfi
28·10.0:!5
28·1O·1135

O.:\1dnIOS

PUBLICADOS

IOO,.'íO

100,!í0
IOO,fiO
100,60

RO,IO
80, lO
80,10
80 , lO
80,10
77,7/i

00 , 10
UD ,11)
nu, 11)
D9,20
119,20
{lO, lO
08,60

!l2,00
112,OO
92,00

{)2,OO

VALORES

F, de sO.ono pesetas nominales , .
E. dL) 25.000 n 1) .

1). de 12 SOO u D + e -t.u ..

e, dc 5.1100 II 1) ..

11, de 2.500» J) .4".4 11 • 1 •••••••

A, de 500 1I Xl " ..

Tltulo8 4 % interior (22 de Agosto de 1919).

5 % amortizable. emisión 1917, canjeada pOI' In de 1928.

Seric
:ti

n
1)

l)

»

T1lulcs S % amortizahle. emi.ión de 1926.

Serie F. de SO.oao pesetas nominales, I al 350" ..
Il E, dc 25.000 Il :ti 1 al 520 .
n D, de 12,0') II II ] al 1.6<10 ..
:ti e, de 5.000 D » 1 al 19.800 ..
J) n, de 2.S00 ¡) II 1 nI 15.400 "
Xl A, dc 500 II 11 1 al 7l.ooo" ..

Scric F. dc 50.000 pesetas nominales ..
11 E, dc 25.OOl:tl :o .
» D, tic 12.•~OO D lt ., .

!II e, (le S,(}{)() D » ti ••• u

11 B~ de 2.500 Jo :D " ".u ..
» A, de Soo.' 1> •• I1 •••• Ur4" .

J) G y H. de JOO y 200 pesctas nominales" ..

.. % exterior (estampillado) canJeado por emisión 192<1.
Serie ro, de 24.000 pesetas nominalcs .

J) Ei de 12.()(X) J ».U••1HUI UH.

Jo D, (te S.{K)() 'D 11 , 1 ~

lo C. de 4JX){):D J) 14 .

:D B_ de 2,000 D :D u u ...

I At de 1.000 "D D •· uu u ·"

:ti G y H. dc 100 y 2<J0 pcselas nominalcs ..

4 % amortizable, emi.ión J908, canjeada por la de 19Z9,

Seric E, de 2S,OOO pesetas nominales .
» O, de 12.500.0 »., .., ", .
::D e, <le 5,OOO:D 'O u t+H ..

» ]3. dc 2.500 D », "uu .,,,

11 1\, de 500 'lI J) ..

5 % amortizable, emisión 1900, canjcl\da por la de 19Z0,

Seric P, de SO,OOO pesetas nominales .
P E, de 25,000 J) J) .

]) D. c.lc ]2.500 t • ..,•••.•.••• t4U ..

l) e, dc 5.000 1I J .

:ti 13, dc 2,500 11 1) , ..

D A. (le 500 D :D 4 -4 •••••• '.14 •••••••• ,

02,00
lJ2,00
lJ2,OO
91, ,')[}
U2,UO

80J 10
80,10
BO,1O
HU,lO

80,10
SO, 10
77,úO

OlJ,Ülí
90,10
00,10
99,10
00,10
00,10
08,60

'1'anlo
IlOr 100

1[}LI, 00
1°°,00
IOO,UO
100,00
100,00
10U ,OO

J00, L)O

1°'),00
100 ,00
100 , 00
100,1)0
100,00

lOO,fiO
J{tO,4(J
100,40
100, ·10
lOO,liO
100,40

Fecha

PHF.CEDEN'l'ES

o.n.llar¡
W·[)·03;;
16·Il.n3;")
Ili.[).l);{,',
1O.0·U:l;')
1U·'I.tI:l;j

28·1O·1135
28-1O·{)35
28·10.1135!
28.10.035:
28.10·035
21:1.10.936:
28.10.036

1
28.10-035
28·1O-03ii
28.1O·1l31l ;
28.1O.V35i
2H.1O.035

1
2·0-03;} .
2.l)·035
2.!J·035
2.0.035
3.U.03¡;
3.H.!)3,;·

I

2R·IO·03ú
28.10-035
28·1O-113/i
28·10·1)3ü
2H.1O·{):J13
28-10.9351
28-10·035

I

I
2·J.IO-0a4
l!t1·lU.035
28. JO-O:lll
28-10-035
28.10.935

1.

2S·1O·035

=..:..:::::'4"=';"::';:;::--===-----:':=:':'

• • Ll I 1 1~
(ti

V A L O R E S oAMJlIo~ S"

I
Tnllto l'UDLIOADOll CLo

Fccbn puf 100 (b

---1 I I 11--- --- ~
1 Trtulo5 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin tmpueslo.) ~

2,1·10.98;) 100,70 Scde F, de 50.000 pe~clas nominales, 1 al 8.860....... ~
28-1O.0?5 100,60 D R, de 25.000 Il II 1 al 15.000....... 100,5:3 o.:
28·10·03(; 100,60 D D, dc 12.500 Il 11 1 :1.1 26.600....... lOO,/)ú '1
28.10·930. 100,UO D e, <le 5.000 D » 1 al 244.100 JOO,rm
28.10·1)35 100,60 D B, de 2.500» » 1 al 288.00.0...... 100,51> ~
28.1O·1J3ú, 100,tiO J A, dc 500 1) 11 l al S8ó.067....... 100,05 ~~

1 Titulo' S % amortizable, emisión J9Z7, (Con impueato,) ~
28.1O.03ú OIl,OIí Scric F, de 50.000 pcsclas nominales, 1 al 5.lXXJ....... W
28.1O.1130

1

' UO,U/) :ti ll, de 25.000 11 11 1 al 9.000.... ". O
28.1O.Ü31í 00,95 :ti D. de 12.500:tl 1> 1 al 15.000....... W
28.10.035 1I0,1l!i XI C, de 5.000. 11 1 al 144,000 ..
28.10.035. Oll,Or, 11 n, dc 2.500 -o 1) 1 al 169.000 ..
2B.IO.03[j OO,O[j :D Á, dc SOO:tl 1> 1 al 520.236 .

I Títulos Deuda amortizable al 3 % (emlsi6n de J92.8).

lQ.7.1135! 7ü,BO Serie H, de 250.000 pe~ctas nOlllÍl:alcs, 1 al 725 .
1l.8.D35 84,50 :ti G, de l00.000:tl XI 1 al 725 ..

28.10.035 85,00 D ro, dc 50.000 D J J al 8.625 .
2S.lO.V:lr; 85,00 D E, de 25.000 t Il 1 al 18.552 ..
28.10.V35 86,00 11 D, dc 12.500 Il ::ti 1 al 1-1.999 ..
28.10.935 8/),00 11 e, dc 5.000 Il l) 1 al 80.000 ..
28.10.0:15 Sil,OO D D, ele 2,500 11 :ti 1 al 75,C)(Xl ..
28.1O-0:lú1 85, UO D A, de 500. p 1 ni 202.500., ..

• (. 1 Tít~los DEluda amortizable al 4 .% (emÍftión do 1928).
2.3•.Mij; 88,00 Serie II, de 200.000 peselas nOllHnalcs, 1 al 2.000 ..
4.3.\J3Iil {}.t,OO Il G. dc 80.(00) .ll 1 al 915 .

28· 1O·H35I lfIl),20 J 10', de 40.000 J :ti 1 al 4.659 ..
28-]0·035 lOO,2ú ) E. dc 20.000) 11 1 al 5.000 ..
2S.IO.0:15

1
100,20 )o D. de 10,000 J l) 1 al 10.011 ..

28.10-035 1 100,20 :ti e, de 4.000 J Xl 1 al 20JO) ..
2R.IO.¡¡:15¡ 100,20 D D, de 2.000 D :ti 1 al 50.000 .
28·10·035 100,20 D Á, de 400» XI 1 al 141.500 .

I Titulos Deuda nmortizable al 4,50 % (emisión de 1928).

24.1O.1l3¡¡1 100,fíO Serie F, dc 50.000 pcsel<ls nominales, 1 al 2.900 ..
11.10.035 1 100,aO Xl E, de 25.000 Xl 11 1 al 3.000 ..
21.10.035 JOO , 7ii II D, de 12.500.\1 .\1 1 al 6.000 " ..
28.1O.0BIi! 100, 2/í 1) e, de 5.000 p :ti 1 al 29,(X)() ..
2R.]O.03i>i 100,25 Il B, de 2.500:t 11 1 al 25.000 ..
28.10.\)35, 100,25 Il A, de 500 11 1) 1 al 85.000 .

Título8 Deuda amortizable al 5 % (emi¡;ióll de 11l28).

Serie F, de 50.000 pe5ctas nominales, lal 1.500 .
J) E, de 2.'i.000 D 11 1 al 1.500 ..
11 D, de 12.500 D ]) 1 al 6.000 ..
» C. de 5.000 11 JJ 1 ni ..;0.000 ..
:ti B, de 2.500 D \} 1 al 22.000 ..
~ A, de 500. ]) 1 al 80.000 .
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liOO
100
noo
500
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liOO
liOO
{¡DO
fiOO
500
liOO
500
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OllI,IGACIONES

1delll Norte de Espa
na. Emisión 11 de
Enero de 1905",,,,..

VaJor lrominM Dl'!\o 1]. 1~.
ch' '!. CA~rmO~ PUIlL10,\])O~ , ~

VALORES IJE SOCIEDADES' MrJa Wu!o eOllx>I~l\llc :':;:c..c.;'=.'=_;".;.-';.'c..;;=-~ I ~

I
- - Ii f'.

hCCIONES __l":s~~ O/O j '10 ' O
--.........~..-....-..- j C:: ..

líOO (\10,00 e.
fJOO !lO 3:l,r¡, 00 8
2()O 2(J(í , 01) ,
500 2lil !lO I
óOO I 25l' OU "'""'
500 ' v~.

CJq
500 S'
100 639 JOO p.)
475 '
475 tll.....
100 ~

Ballco dc Elipalia, ..
BaJleo Hipotecario tlc HspnLm ..
Ballco Español dc Crédito ..
llanco Hispano·A meneano ..
Compañia Arrcud.· dc Tahacos.
A1tllS Hornos de Vizcaya .
Soclcd. Gral. Azn- ~ Prcfcreutes ..

carera ES[l;uia ... 1Ord.narias .
Unír'>n Espailc.la dc Explosivos ..
Ferrocarriles M. Z. A, .
Idem Norte de Es¡miía ..
Banco Españo) Rio de la PI"ta.

Cédulas tlcl Banco Hipotecario ..
JdCLll Id. id..uu.u.H u ..

Idcrn h1. id. u" tlt '~ .. IH.. " ...

Idenl íd, id. _ u., .
Idcm id, id ..
I¡[cln Banco de Crédito Local.. ..
Sociedad General ¡\¡mc." ¡';spaiía,
F e M . Scrie A.. . . Z. A., Va-n

lIadolid a Ariza...... = e:
l." scrie.
2." serie.
3." ~erie.

4." serie,
5.' serie.

I1Yl4tilanlltlllo de Madrid.
Obligacíones ..
Expropiaciones dcl Interior .
Empréstito "Villa AJnI1rHI", I/Jl4.
Idclll Id., 1918 ..

28.10·035' 1127,00
2ú.¡0.ü:1I¡ 173,00
25·1O·lJ3ü 11l1l,OO

27-8-ü36 trl5,OO

2R·10·ü35 U7,25
24.10·U3íí U6,7(j
28·10·030 J02,OIJ
28.1O.1J3li J10,26
28.10·035 105,00
2~.10-lJ35 JOI,50

1}·1I.1)36 76,00
26·7·V:H 06,75
{I.7.lJ:l4 ólI,2ó'
6.4.l.l:J.l 61,50

20.11.U33 fi4,26
l;).U-02V 81,26
]3.6.021l 72,50
J3·5·\)21) 721líO
28.ú-{)25 64.00

7.IO.lJ3;"i !l1,00
14 10.935 08,00
28·10.1135 02,00
28.10.035 01,25

Cl
J:¡)
nn:.,..,.
~

1'~$WrAS NOl>JlNAt,}lS NIlOOCIAUAS [1cambios remitidos por el Centro de Contrata,clón de Mone:r ~
da, que se publica en cumplimiento del numero 8, de la !,;.-'

4- por 100 intlmor 1930, ••• ,.. 200.000! Real orden numcl'o6iJ del Mlnlstet'lo de Hacienda. de 6 S"
4 por 100 cxtcl'it?r canjeado... 242.200¡ de Septlembl'e de 1930. ' . o..
4 por 100 ItlUorLlzaulc. ••.. .•• Mí .líOOI 1:1,,\81'. I Cnlll~jo I('amblo 1 er.MII~ Cnmhlo CAmhlo I::l.
ó por 100.1l1l1orthmblc ~92(L.. lO~.liOO, ~}¡ON"'¡M ~~~, ~llflllI~ ~!!!í..!!~~_ ni A r 1m (1 mlnllll': p..
AYUIl11l.11ltohto do Mnd1'll118GH. 5.800, ¡ I I I
CédulM tlcl Blllll'O Ilipotcoor.o I'Lil.Jms c~tol"inns. 36,20 ¡:W,IO 1},·)01'l11('8 ••••••••. 4,00 • 4,{}7

r

,_
,1\14 por 100 ....... oo. • •• .. 3 .fJ0011jt't'llIl<',OS fl'llllccse!l48 ,4fi 148,3fi l'ls,·udos •••• , ••• '.33, 00 32,00 Z

Ideln id. ni ó por 100.... •• •• 70.00°
1
DollllI'll ••••••• -11,37 , 7, 3ii ¡Vor. chccocslova.¡ ~.

Idl!m Id, RI,Il por 100 •• •• •• • • 07.IiOO I clla •••• , •••• 30,80 130,!JO I p
Aco¡oJlc.~ dclBanco do li1Rpaf'ia. J5 .líDO; Lil'as "" .. oo •• {1O, 00 lJO,70 ,Ijlfesos argentinos •
1deIU dQl)Jnnco HiJlOlcoario.. 20.000¡ ", 1 I ' mIl', " .. " .. , W
hlom Jt:!!Jlltfiol de Qrédito..... 8.750 Rmohlllnnl,ks.... 2, UOli . 2·,0·t5 ¡Coronris llUCCIIS.. ] ,8S' 1,11(1 !i €:s
Altos)lm'noB do Vi~,tJnyli.·.;;;. 'l) Il/runcos Sui1.01l'•• 230,liO ,230,25 ';Coronlls dlllH'IlItB. ¡ J,63 1,61'1
Unión EBIJI\ilOln de HXl'IOlli\'o8. 8.000,Uolgf\s ••••••••1124,25 1123, 7li,I('orolln.!l noruogIlS," 1,83 1,81

101,liO
101,60

100,2ü
100,25

101 ,50
101,ÍiO

. I1 PH1mmmN'l'ES 1I
C"~lII(O~ li ..'

l'VllLICAIH1S) ! TUIIlO 1II! F"ohn por 100 \

----12~.10.ü:l:-,I· GlO,::!
,',- J() ')3" '111' 00 I1

1

:-.,' .;, '!I ::. 1,
2H· JO·J.l:) 2aD, 00

I28· !O.n:l5 2iil ,00
, 2".·10· ll:i,j 2M, 00
21·1O·U:l[í UO,OO

W·!)·Ü:l5 :lll, 00

VALORES

Serie A, ~Ie 500 pesetas, ] ...1 50.000 ..
1> 11, de 5,000 .J) 1 al 50.()()()" ..
J e, de 25,000 J 1 al MOL ..

En diferentes serics.II." I "' ~t •• , .

Serie A. de 100 pesela.s. 1 al 4.687 .
• n, de 500» 1 al 6.O'l1 .
J) D, de 5.000 J) 1 al 14.434 ..

En djfcrenles series .

Serie A, de 1.000 Jlesclils, t a 97.0RZ .
J) ll. de 10.000 » 1 a 20.8Qó .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortilla·
ble del ElItado, al 4,59 %

Cnrpctll! prc·:. de bonos oro de Tesorería,
. ,,1 6 %, a dIez años.

Bonos ·Tesoro para el Fomento de la In·
d',llitl'ia Nacional, 5 (;0

Títuloll de la Dcuda fcr~o.vial'in ~nlol'li7.n.
hlo del E ..tnc!o, 4,SO 0/0. emisión 192.9

TítulOG de la Deuda ferroviaria amorliza.
ble del Eda,do, al 4,50 0/0

Serié A, de 500 Jlcseta$, 1 al 50.000 .
XI D, de 5.000 11 ] al 35.000 ..
~ e, de 25.000 D r al 4,000 ..

En diferentes series : ..

. SCJ'ie A, de 500 pesetas, 1 ¡¡1 100.000 ..
i D, de S.OOO 111 al 60.000 ..
XI" C.·'de 25,000 :D - '1 al 6.000 .

J~n diferentes scries u .

103.00
103.00

IOl.2ü
101,26
100,85
101,76

100,2Ií
10n,30
100,60
08,76

100,35
100,~O
100,30
08,26

"lO2,OO
102,00
102,00
101,130

I
'l'lllltn "

(...~:- ...!'~J_---------

1
¡'.7.U3GI 102,2011 EII difcren¿es series ..

"Carpetas ",.ov. de Deuda amo..tiznLlo
al 5 % (emisión de 1929),

16·0·031i
1I1·{l.03/)

10.7.93t:i
18.7.035
26.'.035

2.8.035

13.{l.{l35
12·0·936
3.{).936

19-Hl3l:i

28.10.1135
25.10.935
2.10·935
28.6.935

~8·1O·93lí

.~f~.lO.Jl35
2/i~1(j'035

2(l-'i}·035



Gaceta de Madrid.-Núm. 303

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS- y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA

~'"EGOCIADO DE CIDo'IROS 'Y E.''1.ACES

Debiendo procederse a la celebra
ción de ~uhal>ta con caracter urgente
para contratar el transporte de la co
rrespondencia pública en caballería
o carruaje· de tracción de sangre en
tre la oficina del Ramo de ,"illanue'.a
de Algaidas. y Cue....as Bajas (ocho ki
lómetros), bajo el tipo máximo de
mil doscientas pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está
de manifiesto en la Administración
principal de Corr.eos de )1.álaga. con
arreglo a lo preceptuado en el Capi
tulo ;¡::.rirnero del -titulo seg::mdo del
Reglamento para el régimen y sen'i
cio del Ramo de Correos '.i modifica
ciones introducidas por Real decreto
de 21 de :Marzo 'de 190í. se advierte
al público que se admitirán las propo·
siciones. extendidas en papel timbra
do de' sexta clase (4,50 pesetas), ga
rantizadas con ·fianza de 240 pesetas
por cada proposición que se presen
te en las antedíchas .-\·dministracio
nes, previo cumplimiento de lo pre
ceptuado en .la Real orden del Mi·
nisterio de Hacienda de i de 'Octubre
de .1904, hasta el dia 11 de Noviem
bre, a las diecisiete horas. :Y que la
apertura de pliegos tendrá lug3r en
la Administración principal de :\-lá
18.ga. el día 16 de Noviembre, a las
once horas.

·l\1adrid, 23 de Octubre de 1935.
El Subsecretario, Luis ~[ontes.

Modelo de proposición.

Don .. _, natural de _. _, vecino d~ ... ,
se.,"Ún cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a __ o. y 'Vi
ceversa, por el precio de ...• (en le
tra) pesetas anuales. con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go a¡¡roh'Hio por la Subsecretaría. Y
para seguridad de esta proposición.
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber deposUado en ... fian
za de '" pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-2'256"

Debiendo procederse a la celebra·
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica e~ automóvil entre la oficina del
Ramo en Tudela y la estación férrea,
bajo el tipo máximo de tres mil qui
nientas pesetas anuales y demás con
odiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración prind
pal de Navarra y en la Estafeta de
Tudela, con arreglo a lo preceptuado
en el Capitulo primero del titulo se
gundo del Reglamento· para el régi
men y ser.iciO del Ramo de Correos

.y modificaciones introducidas por
Reill decreto de 21 de J.Iarzo de 1907,

30 Octubre 1935

se advierte al público que se admiti.
rán las proposiciones. extendidas en
papel timbrado de sexta clase (4.50
pesetas), garantizadas con fianza de
setecientas pesetas por cada proposi
ción que se prt'sente en las antedi
chas Administraciones. previo cum
plimiento de lo preceptuado en la
Real orden del ~1inisterio de Hacien
da de 7 de Octubre de 1904. basta
el día 18 de Xoviembre próximo. a
las diecisiete horas. y que la apertu
ra de¡pliegos tendrá lugar en la Ad
ministración prindpal de ~avarra. el
día 23 del mismo mes, a las once
horas.

!}hldrid, 25 de Octubre de 1935.
El Subsecretario. Luis ::\lontes.

Modelo de proposición.

Don •. ". natural de ' ... "ecin~ de , .. ,
según cédula personal número ...• se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ... a ..., y vi
ceversa. por el precio de ... , (en le
tra) pesetas anuales, Con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por la Subsecretaria. Y
para se~ridad de ~ta proposición.
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en .,. fian
za de .'.. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S-20S2

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta con carácter urgente
para contratar el transporte de la co
rrespondencia pública en automóvil
entre la oficina del Ramo en Avilés y
la de Grado (2í.5 kilómetros), bajo
el tipo máximo de cinco mil pesetas
anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en las Ad
minístraciones principales de Oviedo
y Gijón y en las Estafetas de Grado
y AYilés. con arreglo a lo preceptua
do en el Capitulo primero del título
segundo del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos V modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de )Iarzo de
190i. se advierte al público que se
admitiriin las pronosidones. exten
didas en papel timbrado de sexta cla
se <4.50 pesetas). garantizadas con
fianza de mil pesetas por cada propo
skión que se presente en las antedi
chas Administraciones, pre"io cum
nlimiento de lo preceptuado en la
Real ori1en del ~Iinisterio lie Hacien
da de 7 de Octuhre de 1904, hasta
el dia 11 de. ~o\."iembre próximo. a
las died;;;ete horas, y que la apertu
ra de plie!:;os tendrá lu!!ar en la Ad
ministración principal de Oviedo el

.dia 16 del mismo mes, a las once ho
ras.

:\fadrid. 25 de Octuhre de 1935.
El Subsecretario, Luis :\lontes.

Modelo de proposición.

Don _... natural de .. _, vecino de ....
seg\Íncédula personal número __ '. se
obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desde ._, a _.. , y vi
ceversa, por el precio de .. " (en le
tra) pesetas anuales, con arreglo a
las ccndiciones conter,idas en el plie-
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go aprobado por la Subsecretaria. Y
para segurida-d. de esta proposición,
acompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... fian
za de , _. pesetas.

(Fecha y firma del interesado).
S--436

Debien do procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia púo
blica en automó"il entre la Oficina
del Ramo en Santoña v la estación
férrea de Cicero (4.800' kilómelros).
bajo el tipo máximo de tres mil dos
cientas cincuenta pesetas anuales y
demás condiciones del pliego que es
tá de manifiesto en la Administración
principal de Santander y en la Esta~
feta de Santoña. con arreglo a lo pre
ceptuado en el Capitulo primero del
titulo segundo del Reglamento para
el régimen y ser....icio del Ramo de
Correos )' modificaciones introduci
das -por Real decleto de 21 de 2\!ar
zo de 190i, se advierte al público que
se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de sexta cla
se (4.50 pesetas). garantizadas con
fianza de 650 pesetas p;)r. eada pro·
posición que se presente en las an
tedichas Administracion~s, pI' e \" i o
cumplimiento de 10 preceptuado en
la Real orden del ~linisterio de F.;-
cienda de 7 de Octubre de 1904. has
ta el día 20 de Xoviembre próximo.
a las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en San
tander el día 25 del mismo mes. a las
once horas.

)'fadrid, 25 de Octubre de 1935.
El Subsecretario, Luis ;:'~Ioni:es.

Modelo de proposición.

Don .... natural de " .. vecino de ....
semin cédula personal número ... , se
obli~a a desempeñar la eonducción
del correo diario desde. _" a ." .. v vi
ceversa, por el pr~do de ...• (eiJ. le
tra) pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones contenidas en c(plie
go l'-Jrobado po. la Sllhsecretaría. y
para se!Ulridarl de <'sta proposición.
acompaño a ella por separado la cé
dula nersonal y la carta de pago (Tue
acrerlita hahe. depositado en " _ fian
za de __ . pesf"tas.

<Fecha y firma del interesado).'
S-2188

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
tr?-nsporte de la correspondencia pú
b11ca en carruaje o automóvil entre
la Oficina del Ramo en Tarazana v su
estación férrea. bajo el tipo máximo
de dos mil quinientas pesetas anua
les y demás cOlldil:10neS del plleg;o
que está de manifiesto en la Aami
nistración principal de ZantguL>t y
en la Estafeta de Tarazona. con arre
glo a lo preceptuado en el Capitulo
primero del titulo segundo del Regla
mento para el régimen y servicio del
Ramo de Correos v modificaciones
introducidaS por Re"al decreto de 21
de 1[arzo de 19üi. se advierte al pú~
blico que se admitirán las proposicio
nes extendida$ en papel tiu¡brl:ldo de
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sexta clase (4,50 pesetas). garantiza
das ('-On fianza de 500 pesetas por ca
da proposición que se presente en
las antedichas Administraciones, pre
vio cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del iMinisterio de
Hacienda ,de 7 de Octubre de 1904,
hasta el dia 25 de Koviembre próxi
mo, a las diecisiete horas :r que la
apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Administración principal el
ciía 30 del mismo roes. a las once ho
ras.

Madrid. 25 de Octutre de 1935.
El Subsecretario. Luis Montes.

!tIodelo de proposición.

Don "" natural de .. '. vecino de .,"
según cédula personal número .... se
obliga a dese-mpeñar la conducción
del correo diario desde ... 8. ••• , y -vi
ceversa, por el precio de ...• (en le
tra) pesetas anusles, con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go a:probado por la Subsecretaria. ~
:para seguridad de esta proposición,
ae-ompaño a ella por separado la cé
dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositado en ... fian
za de .,. uesetas.

(Fecha -y firma del interesado).
S-1919

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oficina
del Ramo en ~lartorell (villa) y la
de la estaación férrea "lo" estacio
nes de los Ferrocarriles Catalanes y
:\1. Z. A., bajo el tipo máximo de
tres mil setecientas cuarenta y una
pesetas anuales y demás condiciones
del pliego que está de manifiesto en
la ..\'Jministracián principal de Bar
celona v Estafeta de ~12rtorell. con
arre;:;10 'a lo preceptuado en el Capi
tulo primero del titulo segundo del
Re.'~lamenlo para el régimen y sen'i
cio de! Ramo de Correos y modifica
ci{)n(-s introducidas por Realdecre
to de 21 de )Iarzo de 1907, se advier
te al público que se admitiran las pro
posiciones. extendidas en papel tim
brado de sexta clase (4.50 pesetas),
gal':mtizadas con fianza de 748,20 pe
setas por cada proposición que se
presente en las antedi~has Adminis
traciones, previo cumplimiento de Jo
preceptuado en la Re:;¡.l orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Oetubre
de 1904 hasta el dia 2 de Diciembre
próximo, a las dieC"isiete horas, y que
la apertura de pliegos te;'ldrá lugar
en dicha Administr~ción principal el
día í del mis.'1~o mes, a las once ho
ras.

),fadrid, 25 de Octubre de 1935.
El Subsecretario, Luis 11ontes.

11[odelo de pro posición.

Don .... n:ltural de "'"' vecino (lf. ...•
según cédula personal número : ..• se
obliga a desempeñar la cond:Jceión
del correo diario desde .,' a ...• y vi
ceyersa. por el precio de .. _, (en le
tra) pe~etas anuales. con arreglo a
las condiciones contenidas en el plie
go a:probado por la Subsecretaria. Y
para seg-uri dad de esta proposición,
s'·n .......... "ñn 2 ella por s~parado la cé-

dula personal y la carta de pago que
acredita haber depositadu en ..• fian
za de .,. pesetas.

(Fecha y :firma del interesado).
S--2712

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LOGROSO

Subasta de los chopos que en las cer
canías de Puente Aremana, en el
rioo N ajerilla, posee la Jefatura de
Obras públicas.

En ..irti.1d de ]0 dispuesto por la
Dirección general de Caminos en 10
de Agosto de 1935, esta Jefatura ha
~eiialado el dia 16 de Xoviembre de
1935, a las diez de la mañana, para la
adjudicación en .pú.blica subasta de la
enajenación de arbolado de la chope
1'a existente en eJ río ~aierilla. en las
proximidades del Puente de Arenza
na., por lotes separados. -cuyos presu
PUl'stos para abono al Estado im¡por
ian:

Lote número 1. 3.105 pesetas; lote
número 2. 4.315 pesetas; lote número
3, 4.765 pesetas; lote numero 4. 4.313
pesetas; lote número 5. 4.368 pesetas;
lote número 6, 3.506 pesetas; lote nú
mero 7, 3.157 pesetas; lote número 8.
5.146 pesetas; lote número :9, 5.637;
pesetas; lote número 10. 2.681 ~esetas;

lote numero 11, 8.518 pesetas.
La subasta se celebrará en los tér

minos prevenidos por la Instrucción
de 19 de Julio de 1913. en esta Je
fatura de Obras públicas. situada en
la calle Once de Junio numero 17. en .
la que se halla de manifiesto el pro
yecto, pliego de condidones. modelo
de proposición :r disposiciones sobre
forma y condiciones de su presenta
ción para conocimiento del público,

Se admiten proposiciones en el Re
gistro de esta Jefatura ,de Obras pú
blicas y en los de las provincias de
Zaragozaa, S()ria, Burgos, Alava (Jefa
tura en Bilbao) y :\avarra (Jefatura
en San Sebastián), hasta las trece ho~

ras del dia 11 de Xoviembre próximo.
Las proposiciones se presentarán en

papel sellado de 4.50 ppesetas o en
¡papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la pro
posición que al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. lo cual lleva
consigo el que una veZ entrezada la
proposición al Oficial encargado de
recibirla.· no se pueda ya admitir en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuan to a su reintegro
tenga, arreglándose al adjunto modelo,
r.:-señándose en la cubierta del pliego
el número manuuscrito ·de la cédula
personal, clase. fecha de la e:'\;pedi
ción. nombre. población y distrito.
debiéndose exhibir ésta ::l ia presen
tación para que la confronte el recep
tor del pliego. y además se escribirá:
"Proposición para optar a la subasta
uellote número ... ; de enajenación de
arbolado de la chopera que en las cer·
canias del Puente de Arenzana posee
la Jefatura de- Obras públlcas de Lo
groño", y la firma del proponente.

A la yez que este pliego cerrado
se .presentará otro abierto que no de
berá .-.:errarse en ningún caso. cuya
cubierta dirá: "Resguar·do de depósito .
de ... (en letra) ... pesetas para ga
rantir la proposición para la subasta

del lote número '" de enajenación de
arbolado de la chO;pera que en las
cercanias del Puente de Arenzana :po
see la Jefatura de Obras públicas de
Logroño", y la firma del proponente. El
depósito deberá constituirse en metá
lico o en efectos de la D-euda pública.
al tipo que les esté asignado por las di5-:'
posiciones vigentes en la Caja general
de Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales de provincia. por la cantidad!
mínima de 155,25 pesetas por el lóte
número 1. de 215,70 pesetas para el
lote número 2, ·de 238,25 pesetas para
el lote número 3, de 215,65 pesetas
!para el lote número 4, de 218.40 pese
tas ,para el lote número 5. ·de 175,31)
pesetas para el lote número 6. de
157.85 pesetas para el lote numero 7.
de 257,30 pesetas para el lote número
8, de 281.85 pesetas :para el lote nú- ~.

mero 9, de 134.05 pesetas para el lote
número 10 y de 425.90 pesetas para
el lote número 1I.

En el caso de que resulten dos O ,.
más proposiciones _iguales, se proce
derá en el mismo acto por 'Pujas a la
llana, ·durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiera la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudi
cacióndel servicio.

Logroño, 24 ·de Octubre de 1935.
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

Modelo de proposición,

Don .... vecino de ,.. (provincia
de .,.), según cédula !personal número
.. "' enterado del anuncio publicado en
la GACETA DE MADRID de fecha .,. de ,.,
y ,de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de la enajenación del
arbolado en el río NajeriJla, en las
proximidades del Puente de Aren:za
na, se compromete a tomar a su car
go la adquisición del lote número •..•
con estricta sujeción a los expresados
requisitos y condiciones, por la can- _
tidad de .. , (en letra) ..• pesetas.

(Fecha y firma.)
5-2708

DELEGACION DE LOS SERYICIOS
HIDR..'\ULICOS DEL SEGUR..-\.

Subasta para la ejecución de las obras .
de construcción de.l ramal del ca- ..
Tizino de servicio a pie de presa del
Pantano del Cenajo.

Se convoca. a subasta pública entre
particulares ).. Compañías nacionales
para la ejecución de las obras del ra- ~

mal del camino de servicio a pie de
presa del Pantano del Cenajo.

El presupuesto de contrata de las
obras objeto de esta subasta asciendil .
a 79.991,51 pesetas. El plazo de ejecu
ción total es de tres (3) meses, a con- ~

tar de la fecha en que se firme el ac
ta de replanteo, con desarrollo de
obras y plazos en la forma que se in·
dica en el .pliego de condiciones fa
cultativas y en las particulares yeco-
nómicas base de esta subasta.

La subasta se celebrará en Murcia,
en el local de esta Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Segura y de
eonformidad a lo prevenido en los ar- .
tículos 4'8 a 51 de la ley de .-\dminis-
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tración y Contabilidad de la Hacien
da pública de 1.0 de Julio de 1911.

El proyecto, pliego de condiciones
particulares y económicas y el modelo
de proposición estarán de manifiesto
en el mencionado local, plaza de Fon
tes, número 1, Murcia, a las horas há
biles de oficina.

Dur.ante el plazo de admisión de so
licitudes, podrán los proponentes ob
tener copias de los documentos si
guientes: Pliego de condiciones parti
culares y económicas; Pliego de condi_
ciones facultativas; .cuadros de pre
cios; .Presupuestos parciales, y Presu·
puesto general. mediante el pago de
veinticinco (25) pesetas. y de los pla
nos de las obras, por treinta 'Y cinco
(35) p.esetas.

La apertura de los pliegos que se
presenten. se verificará en el local de
esta Delegación~ a las once (11) horas
del día veinte f2() de Noviembre pró
ximo, ante el !'\otario, por el Sr. In
geniero Jefe de Obras de la Delega
ción a presencia di! los Sres. Delegado
del Gobierno. Ingeniero Director d..
Obras Hidráulicas del Segura, Inter
ventor de Hacienda pública y .J\.boga
do del Estado. o de los que respectiva
mente los representen, levantándose
acta del acto.

Para poder tomar parte en la subas·
ta será necesario el depósito previo
del uno por ciento (1 por 100.) del
presupuesto de contrata, o sean 979,91
,pesetas.

Este depósito deberá hacerse en me·
tálico directamente en la Caja de la
Delegación o en cualquiera de las Su
cu't"sales del Banco de España para
ser abonadas en la cuenta corriente
de esta entidad. abierta en la Sucur
sal de Murcia, precisamente con este
nombre: íDelegación de los Servicios
Hidráulicos del Segura".

Las proposiciones se ajustarán al
modelo adjunto, acompañándose en el
mismo sobre los documentos a que
se refiere el artículo 3.° de las condi
ciones particulares, y se extenderán
en papel sellado o reintegrado con
timbre de la clase sexta de 4.50 .pese
taso Su presentación será en el local
de esta Delegadón a las horas hábi
les de ofidna. hasta las trece (13) ho
ras dd dia dieciséis (6) de ::"oviem
bre próximo. en sobre .cerrado y la
crado, dirigido al Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de los Servicios Hidráu
licos del Segura. figurando en lugar
y forma muy visible la indicación de
"Pliego para la subasta de las obras
rel ramal del camino de servicio a pie
de presa del Pan tano del Cenajo".

En. el reverso del sobre que encie
rra la pro-llosición se escribirá de mo
do legible el nombre y dirección del
prOl)Onente. A la proposición se acom
pañará el justificante del depósito pro_
visional en sobre separado y abierto.

Para el caso de que dos o más pro
,posiciones iguales dejen en suspenso
la adjudicación. en el mismo acto se
verificará lieitación por pujas a la lla·
na durante el término de quince (15)
minutos entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho
plazo subsistiese la igualdad, se deci.
-dirá ·por medio de sorteo la adjudi
cación.

El resultado de la subasta se publi·
cará en la GACETA DE :\l.WRID. pudien
do los concurrentes a la misma, con

exeepc10n del adjudicatario, retirar
los resguardos de los depósitos a par
tir de la referida publicidad.

Murcia, 25 de Octubre de 1935.-El
Delegado (ilegible).

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ...• provincia de
. __ , según cédula personal número ....
con domicilio en .", ca:lle de .. _. nú
mero ..., enterado del anuncio publi
cado en la GACET.-\ DE ~l'\DRID fecha
de '.', de 1935. para adjudicar. me·
diante subasta. las obras de ejecución
del ramal del camino de servicio a
pie de presa del Pantano de Cenajo.
se compromete. sujetándose a las con
diciones contenidas en el pliego de
bases de la subasta. a realizar las
obras de acuerdo con el pro~'ecto de
las -mismas ·por el precio de pesetas •..
(aqui el precio en letra).

Asimismo se compromete a que 13s
remuneraciones minimas que ha~'an

de percibir los obreros empleados en
las obras por jornada legal de traba
jo y por horas extraordinarias no sean
inferiores a los tipos que legalmente
rijan.

NOTA.-No se admiten enmiendas ni
raspaduras. En caso de que firme un
apoderado. deberá indicarlo en la an
tefirma y acompañar un poder que lo
autorice.

S-2i09

3.a DIVISION HIDROLOGICA
FORESTAL

El día treinta (30) de No,iembre
próximo, a las once. tendrá lugar si
multáneamente en la Alcaldía de Alha
ma, de Murcia, Y en las oficinas de esta
División, Paseo del Malecón. letra e,
principal, derecha (o)Iurcia), la prime_
ra subasta para el aprovechamiento
durante el año forestal 1935 a 193G.
de dos mil trescien tos vein tisé] s
(2.326) árboles y tres mil doscientos
veinte (3.220) pimpollos que cubican
setecientos treinta v tres metros Cúhi
cos novecientos ochenta y tres deci
metros cúbicos (733,983) - de madera
y dos mil treinta y uno (2.031) este
reos de leñas en los montl'S números
veinticc.-ho (28). veintiocho bis i28
bis). veintiocho ter (2S ter) y yein
tiocho cuater (28 cuater) del ·Catalo
go de los de utilidad pública de esta
provincia, ·pertenecientes al Estado y
denominados. respectivsnl€'nte. Huerta
doe Espuña. Umbría del Rio y Solana
de las Cuevas. Estrecho y Hoya y Ba
rranco del \'a'lle. bajo el tipo de ta
sación de dieciséis mil sdecientas ("in
cuenta ~. nueve pesetas sesen la y ocho
céntimos (16.7059.68). Lo;; citados ilr
boles 'y pimpollos que est~n marcados
con el marco de esta División se ha
llan distribuidos como sigue: cin
cuenta (50) frondosas en d monte nú'
mero veintiocho (28) en las proximi
dades del Vivero de Huerta Espuña;
ciento setenta y cuatro (174) pinos y
dos mil novecíentos diez (2.910) pim
pollos en los mOntes números vein
tiocho bis (28 bis), ,·eintiocho ter i~S

ter) y veintiocho cuater (28 cuater)
en la zona de daños Y perjuicios de la
linea de conducción de energia eléc
trica al Sanatorio de E!'pur.a; dn·

1
cuenta pino:> (50) pinos y trescientos
diez (310) pimpollos en la zona de
ocupación de la línea eléctrica del Sa_
natorio a 13 Casa forestal. y dos mil
ochenta y tres (2.083) pinos en 1a par
te del monte númerc. nintiocho bis
(28 bis) que tiene por limites: 1\or
te. río Espuña; Este. línea máxima pen
diente del Turullón Alto; Sur. diviso
ria del T!lru1l6n. }- Oeste. barranco
del Llano del Chaparral.

Para tomar parte en la S11bast& se
acreditará haber ingresado en la ¡Caja
de Depósitos de la provincia o en la
Depositaría municipal la cantidad de
ochocientas treinta 'Y siete pesetas I:i.o·
venta y ocho céntimos (837,98).

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados con arreglo al mode
lo que se indica. h~l1ándose a dispo
sición del público en los sitios en que
han de celebrarse las subastas, el plie
go de condiciones que regirá el acto•.
y la ej.ecución del aproyeehamiento
y que fué publicado en el Boletín Ofi
cial de esta proyinsia. número Hn.
correspondiente al cía 27 de Agosto
último.

El re.."llatante ,endrá obligado a ,pa
gar los anuncios eS los periódicos ofi
ciales. honorarios deven~ados y su
plentes adelantados por los Notarios
que autoricen las subastas e ingresar
en la Habilitación de esta provincia
la cañtidad de mil veintiséis pesetas
cuarenta céntimos (1.026,40), en con
cepto de indemniz.aciones al personal
de :\Iontes por las operaciones en que
ha de intel"\-enir con moti"vo de este
aprO\·echamiento.

Si quedase desierta esta ,primera su
basata. se celebrará la segunda baio el
mismo tipo y condiciones y 'fn los
mismos sitios y hora que la primera
el día 12 de Diciembre próximo.

:'>Iurcia, 26 de Octubre de 1935.-El
In~eniero Jefe, Juan Ribera.

Modelo de. proposidón.

Don ~. ~., ,ecina de ... , según cé
dula personal número .... enterado del
anuncio publicado en la G...CET.... DE
:\1.\DRm de fecha ... iV en el Boletin
Oficia! de 1:J provincia de ~ILlrcia del
día ... y <le l<lsconliiciones que se
exigen par~1 hl adjudicación en públi
ca sub3sta del aprovechamiento de
2,325 árboles y 3.220 pimpollos -en los
montes del Estado números 28,28 bis,
28 ter y 28 cuater del Catálogo de Jos
de utilid~d pública Lie la prodncia de
:Murcia, se ccm:promete a tomar a su
cail.go los mismos con sujer:ión estric
ta a las índicadas condiciones por la
r-untidad d~ ... pesp.tas (exjJresadas
en letra). previo el corresponebente
(h:-posilo. como se acredita por el ad
junto ctoC:.Imento.
(Lu¿ar, [ecba ~. iir:na del inter~sBdo.)

S-2nO

AYlTXTA~HE~TO DE MA.DRID

Secretaria.

La Comisión gestora mUl1icipa1, en
sesión de 13 de S-epti::mbre próximo
pa.ca,do. ye:1 uso oc la f::tcultad que l~

concede el articulo 2.0 del Decreto del
:'\linisterio de la Gobernación de 30 de
Octubre 11.e 1931, ha acordado ap..un
ciar concurso pu1Hco pU¡'a adjilui<:ar
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el suministro e instaladón de tuberías
y bocas je riego, la construcción del
alcantarillado y las obras de pa\'imen
tadón con empedrado .de micogr~nito

tipo A. sobre base de hormigón de
0.20 de la. calzada de la calle doel Ge
neral Ah-arez de Castro, entre las de
Garcia de Paredes y AbasesI, con
arreglo a los pliegos de eondiciones
redactados al e~ecto y por el pI'1e<:io
tipo. de 302.243,63 !pesetas.

El plazo del concurso es el de diez
rlfliS hábiles, que empezarán a correr
y contarse desde el siguiente a aquél
en que aparezca cl anllilcio en la "Ga~

ceta ·de Madrid", y durante dicho plazo
podrán presentarse proposiciones. de
diez de la mañana a una de la tarde.
~n el Negociado de subastas de la Se·
cretaría y en la5 Tenencias orle Alcal
día de íos distritos del Hospicio. Bue
navista. Hospital, La tina y 1Jniversidad

cuyas proposiciones deberán estar ex
tendidas en papel de la clase sexta. en
pliegos cerrados y lacrados, y acom
pañadas ~or separado del resguardo
que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la De
positaría municipal la cantid:;¡d de
15.112,18 pesetas en concepto de de
pósito provisional. durante los expre
sados días y horas que comprende el
plazo del concurso,·y en los sitios an
tes mencionados.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas, y demás antecedentes, estarán de
manifiesto, durante los mencionados
días y horas. en el Negociado de Su
bastas del Excmo, Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus
proposiciones las remuneraciones mí
nimas que habrán de percibir los obre
ros que utilicen por jornada legal de
trabajo y /por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lici
tadores al cumplimiento de la ley de
Protección a la produc<:ión nacional
de 14 de Febrero dt 190í.

Terminado el plazo del concurso. se
procederá al día siguiente, :1 las doce,
a la apertura de los pliegos presenta
dos, los cuales ,pasarán. en unión ·del
expediente. a estudio de la Comisión
de Ensanche, a tenor de lo determinado
en la condición 12 del pliego de las
econÓmic(}administrati\'as.

El rematante constituirá en la Caja
general de Depósitos. en concepto de
fianza definiti\-a. para garantizar el
cumplirni~nto del compromiso contraí
do, la cantidad de 30.224,36 ,pesetas.
que le será devuelta a la terminación
del contrato, pre\"ia la certificación
correspondien te.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica
tario.

Lo que se <'nuncia al púlJlico para
su conocimiento.

Madrid, 28 :,t' Octubre de 1935.-El
Secretario, :),1. Berdejo.

S-2í14

AYUNTAMIEXTO DE ZA~~GOZA

Este A;runtamient::l ha ac,),dado la
cel::l)[·llC.~n Li::: subast<l para contra
tar. por el tipo de 140.000 pesetas. las
obras de construcción de una manza
na de nichos 9 perpetuidad en el Ce
menterio munie:[Jai cié Torrero. :.egún
pro~'ecto, pr·::;n;Jne."to :- :>lie10 ue con-

dlclones aprobados. contra los cuales.
:r dentro del plazo señalado al efecto.
no se ha formulado reclamación al
guna.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta.
se hallan de manifiesto t:n la Secreta.
ria Ol'lnícipal, Sección de Fomento,
todos los dias laborables. durante las
horas de ofici na.

El plazo de presentación de pliegos
empezara a contarse desde el día si
guien te al en que se publique este
anuncio en hl GACh'TA DI: )1WRID, hasta
la hora de las trece del día 22 de Xo
"iernbre próximo.

La apertura de pliegos se verifica
rá el día 23 del citado mes de Xoviern
breo B. las doce, en el Salón de sesio.
nes de la Casa Consistorial. bajo la
presidencia de la Alcaldía o del se
ñor Teniente a<! --\.lcalde en .quien al
efecto delegue.

Las proposiciones se presentarán en
la referida dependencia munici,pal,
dentro del plazo señalado extendidas
con arrt'glo al modt'lo quJ figura al fi
nal en papel sellado, de la clase sex
ta (.f.50) y un sello de la Caja muni
cipja! de 1,20 pesetas. en pliego cerra_
do. a satisfaeción del licitador. De
conformidad con lo acordado por la
Corporación municipal en 4 de. Mayo
último, podrán, igu~lmente, presentar
se las proposiciones dentro del mis
mo .plazo. en las siguientes dependen
cias municipales: ·)latadero. Casas de
Socorro, Cementerio Censo Electoral
y Delegación de Hacienda (Negociado
de Patentes de automóviles).

En el anverso del sobre que conten
ga la proposición <l.eberá hallarse es.
crito y firIlUldo por el licitador lo si
guiente: "Proposición para optar a la
subasta de las obras de construcción
de una manzana de nichos a perpetui
dad en el Cementerio municipal de
Torrero".

Acompaiíarán a la proposición•.por
separado. la cédula .personal del ejer
cicío corriente. el resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja .ge
neral de Depósitos o en cualquiera de
sus Sucursales, o en la Depositaria
municipal. la cantidad de 7.0VO pesetas
como fianza provisional; los docwnen
tos justificativos de hallarse al corrien.
te en el cumplimien to de las obliga
ciones patronales con rdació·n a los
asalariados que ten'gan a su servicio
con derecho al retiro obrero, y, en
su caso, la eertificación exigida por
el ReaLdecreto de 24 de Diciembre de
1928.

Si el licitadcr lo verificase por po
der, deberá. hallarse éste bastanteado
por u~ de los Sres~ Letrados aseso
res del Excmo. Ayuntamiento. D. Ju
lián Alberto Cerezuell1 O D. Enrique
Isab a!.

La fianza definitiva que ha de pres
tar el rematante importa la cantidad
de 14.000 pesetas.

Las obras comenzarán dentro de los
diez días siguientes a la constitución
de la fianza definitiva, y deberán lle
varse a cabo en el ,plazo de diez me
ses.

El pago' de las obras se efectuará
con cargo a la cantidad de 50.000 pe
setas que para la construcción de ni
chos figura en el presupuesto vigente,
)' el resto, hasta completar el rema-

te de la subasta, Con cargo al ;presu~
puesto próximo.

El nO\'enta y cinco po?' ciento del
personal obrero qu~ se emplee en las
Qbras deberá llevar. como mínimo,
dos afios de residencia en Zaragoza,
lo que habrá de justificar el contratis
ta a satisfacción del Concejo.

Será obligación del adjl.l~¡catatio

pagar los gastos de anuncios, honora
rios devengados y suplementos ade
lantadm .por el Notario o Notarios que
intervengan en esta contrata, Y. en ge~

neral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización del
contrato.

Lo que se anuncia al público li los
efectos oportunos.

Zaragoza, 23. de Octubre de 1935.
Por acuerdo de S. E., el Secretario
general. Enrique Ibáñez.-EI Alcalde
Presidente. L\Hguel López de Gera.

Jfodelo de proposición.

Don . __. vecino de .... con domid-
lio t::~ , calle de ...• número ...• ente-
rado del ,proyecto, presupuesto y plie_
gos de condiciones facultativas y ge
narales :r económicas. aprobadas para
las obras de .construcción de una man
zana de nichos a perpetuidad en el
Cementerio municipal de Torrero; y
teniendo capacidad legal.para ser con
tratista. se obliga a realizar dicb.!lS·
obras con arreglo al proyecto y plie
go~ de condiciones antes citados, por
la cantidad de ... (en letra) p-esetas,
declarando que las remuneraciones
mínimas que percibirán por jornada
legal de trabajo los obreros de cada
oficio y categoría de los que ha'yan de
ser empleados en· las mencionsdas
obras serán...... .

Asimismo la remuneración por ho
ras extraordinarias que se utilicen.
dentro de los limites legales será..•

(Fecha 'j' firma del propoIÍente.)
5-2711

PARQUE AUTOMOVILISTA DE LA
GUARDIA CIVIL

,JUl'TA ECO::-;Ó~ICA ADMINISTRATIVA

Por el presente anuncio se hace
Constar que por el pro.cedimiento de
pujas a la llana se 'lle\·ar a efecto en
el Parque Automovilista de la Guar
dia. civil, sito en Chamartin de la Ro
sa (Cuarenta Fanegas), ante el Presi
dente de la Jun~a Económicoadminis~
traliva. a las doce horas del día 14
de ~oviembre Ilwóximo. la venta de
la siguiente chatarra:

Aluminio, 52 kilos; cobre, dos ki
los; hierro, :¿05 kilos; .bronce, ocho
kilos; 127 cubiertas de coches- 27
cubiertas de motos y goma de dma~
ras. 100 kilos. ICuya valoración total
es de S42,45 pesetas.

La mencionada. chatarra eslaráex
puesta desde las nueve horas del dia
anteriormente citado•.para que pueda
ser examinada por los licitadores, los
cuales no necesitarán presentar pro
posiciones escritas, bastando su pre
sencia en el lugar del acto. hacien.do
las prO/Posiciones verbalmente, y co
mo resultado de las mismas 12 Junta
lo adjudicará al mejor postor, quien
en el acto satisfará el importe '~e
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"aquél,'como, asimismo, el de los
anuncios. quedando obligado a reti

,rarlo en el término de cuarenta y
·ocho horas.
. :\!adrid, 1 i de Octubre de 1935.
'El Teniente coronel Presidente(ile
'gible).-El Teniente Secretario, Jesús
~Iarcos... S-

...

;COMANDANCL~ DE CARABl~'"EROS
.. ' DE }L-\LAGA

: Don Cados FIarán Casasola. Te
niniente coronel primer Jefe de la

,Comandancia de Carabineros de Má
laga.

.. .Hago saber: Que a las diez horas
·.del.día 18 de .Noviembre próximo se
~ procederá a la· venta en pública su-
basta de lafalaa de propulsión me
cánica de esta referida Comandancia,
denominada Marqués de Redil, y sus
enseres. por haber sido declarada in-

. útil para el servicio a que estaba des

..tinada en el puerto de la capital; cu
ya embarcación y efectos se adjudi
,carán al mejor. licitador que se pre-

,·sente en dicho acto, el cual tendrá lu
·.gar. bajo mi presencia, en la escali
.'.nata central, entre los muelles de
,~Guadiaro y Cánovas, donde está ex
. puesta al público.
:':. Dicha -embarcación, cuyo casco es
·:de madera forrada de chapa de co
-.bre .hasta su linea de ílotación. esté.
:dotada de un motor de tipo marino
. marca "Hispano-Suiza", de cuatro ci
~ lindros ). de cuatro tiempos. con po
.,te1?-cia de 15 a 20 HP., que desarrolla
,'una ....elocidad de nueve a diez millas
: por hora J. consume 400 gramos de
esencia por caba.llo-hora.

'. El casco está dividido en tres de
Ilartamentos, para el motor y bañera

· destinada al timonel y tripulación.
con dos asientos longitudinales. capa
ceS para seis personas, en la parte
de proa; la camareta. capaz para
ocho personas. en el centro, y una

"pequeña bañera para seis personas,
"con un asiento transversal a popa;

un soporte de bronce para el asta de
la bandera; un cornnmusa de ídem.
para amarre; en el -interior de la ca
mareta, dos extintores de tipo mari-

"'i:t'o, marca "Pyrone":. dos largueros
::O-pas.am.anos sobre ésta: un claxon;
':~-dost(jletes de horquilla. de metal, y
. dos remos de madera de ha)'a; una

· defensa de las Uamadas de guirnalda,
-'-de cáñamo, con sus barriletes y 250
';kilogramos de hier.o fundido. en lin
.', gotes. para lastre. así corno un anclo
'= -te para fondear, con su correspon-

diente amarra, de cáñamo; un biche-
· ro ;un cubo de hierro, un achicador
:: de mader-a. de mano; cinco cojines;
· -un martillo; un cincel; cinco lla....es;
:,cuatro idem de tubo; un alicate; dos
··'destornilladores; un punzón; un le-

vantavál....ulas; dos aceiteras y dos
- ··buHas 'de recambio.
- Todo lo anteriormente descrito ha
" sido valorado en tres mil seiscientas
'-cin('uenta pesetas; quedando o bli<Ja
'·do el adjudicatario .de la subasta::> a
'osufragar, además, los gastos que oca
:~ 'sione la inserción de este anuncio en
>la GA-CETA DE ~1<\DRID Y Boletín Oficial
;¿ ·de esta provincia, asi como el de voz
:. :pUblica.

¡ .

3Iadrid, 24 de Octubre de 1935.
El Tenier.te COronel primer Jefe, Cal"
los Florán Casasola.

S--1531

AYU:NTAMIE~TODE l\10NTID1AYOR
DE PILILLA.

Desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en la
GACETA DE :\hORID hasta las diez ho
ras del día 22 de Noviembre .próximo,
se admitir-án en el. Registro de este
Ayuntamiento pliegos de proposicio
nes para optar a la subasta de resina
ciónde 37.879 pinos del monte Lláno
de la Pililla, de estos propios. por un
periodo de seis años y bajo el tipo
de tasación de 364.366.44 pesetas.

Regirán en la misma los pliegos de
condiciones facultativas )" particulares
que se indicaron para la primera en
el anuncio publicado en la G.-\CET.-\. DE
MADRID del día 18 de Septiembre úl
timo en su página 346 del Anexo
único.
~lontemayor de Pilma. 26 de Octu

bre de 1935.-El Alcalde. Julio $anz.
5-2278

---~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPAÑA

Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo
de depósito númerO 67.838, de 'l~esetas

nominales 122.900, en Deuda perpetua,
al 4 %,interior, expedido por este Es
tablecimiento a favor de doña :María
Rosa Portillo Rojas y doña Constancia
Acevedo Recio. indistintamente, se
anuncia al público por una sola vez,
para: que el que se crea con derecho a
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes, desde la publicación de este
anuncio en la "'Gaceta de )Iadrid". el
"A B e", de ~Iadríd. y en "La Voz de
Asturias", de Oviedo. según determina
el articulo 41 del Reglilmento vigente
de este Banco; advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de
tercero, se expedirá el correspondiente
duplicado de dicho resguardo. anulan
do el primitivo y quedando el Banco
exento de toda responsabilidad.

Oviedo. 25 de Octubre de 1935.-El
Secr~tario, Félix Gómez :r VilIar. .

X-5130

B\.~CO DE ESPA~A

Soda.

Habiendo sufrido extravio el resglii
do de depósito tn.msmbible númen,
8.294, de cinco mil ,pesetas nominales.
~n Deuda amortizable. 5 por 100, sin
Impuesto, emisión 192i. constituido en
esta Sucursal en 14 -de 11arzo de 1935.
a favor de D. Emeterio Yicente Tarodo
y doña Avelina ~larín Sancho. casa
da, . indistintamente. se anuncia al
público por primera vez. para que el
que se crea <,On deredw a reclamar.

lo verifique dentro del plazo de ~
mes,. a contar de la fecha de publi
cacion d~ este anuncio en la GACETA.
DE :\L-\.D1UD. según determina el- ar
ticulo 41 del Reglamento del Banco·
advirtiendo que. transcurrido dich~
plazo sin reclamación. de tercero. se
expedirá el correspondiente duplica
do del referido resguardo. anulando el
primitivo y quedando el Banco exento
de toda respo.nsabilidad. .

Sor-ia, 23 de Octubre d~. 1935.-El Se·
cretario, S. Ridruejo. .

X-5121

BAXCO DE BILBAO

Hahiéndo~e €xtraviado los siguientes
'res;:{uardos de depósito en custodia de
este Banco:

);ÚInero 68.657. de cuatro obligaciones
de los Ferrocarriles Yascongados, 4 %.
~úmero 145.i24, de seis acciones de

la Compañia Xaviera Sota y Aznar.
:Kúmero 238.259, de 40 obligaéiones

dei ferrocarril Tudda-Bi11ao espe-
ciales. '

Xúmero 264.150~ de 300 obligaciones
de ]~ Sociedad :\linas de Tc....erga.

::"umero 305.062, de 10 obligaciones
del )letropolitano Alfonso XIII. serie
e, 1924.

:\úmero 342.792. de 3i Bonos OrO de
Tesoreria. 6 %'

}\úmero 349.628. de 12 acciones pre~

Íerentes <le la Cumpañía T~lef6nica );a
Ci0!1al de España. j ~'ó •
~úmero 368.856, de 10 oblia:aciones

de los Ferrocarriles de La Robla 6 %.
}\úmero 375.393. de 12 eédt11~s del

Banco Hipotecario de España, 5 %.
);úmero 3í6.299, de la acciones de la

Compañia Hispano-Americana .de Elec
tricidad.

N'úmerl) 3ií.6:l9. de 10 acciones de la
Sociedad Unión E:;pañola de E..xplosi
vos; y

Xúmero 151 (Gran Vía). de euatro
obligaciones del ferrocarril Xorte de
España, 1."

Los resguardos de depósi to de valo
res en poder- de Corresponsales:
~úmero 8.4040 de 20 ncdones del Ban·

no ~aciona1 de :\léxico.
Número 19.903.131.084, de un bono

del.0rédit Fonrier de Fnmre. 1888; Y
. ~umcro 1?:90U31.074-. de una obliga

ClOn de la \ ¡l1a de Lieia, 1905.
La póliza de credito en cuenta co

rriente número 66.821, con garantía de
valores.

El extracto de inscripción número
2.SliO. representativo de' una acción
del Banco de Bilbao (nueva).

y las libretas de imposición anual nú
meros 8.042. 9.438.9.931, 11.790 y 12.829.
po.r pesetas8.59S,65. 13.479.85, 7.659,
32.750 Y 62.3íO.2í. respectivamente.

Se .anuncia al pÍ!blico por primera
vez, para que quien se crea con· dere
cho a reclama!'. lo haga dentro del pla
zo de un mes de la fecha: advirtiéndo
se que tr:m<:("urrido dirh(l pIno sin re·
clamación de lerrero. el Banro expedi
rá duplicado de los expresados docu
m.entos y anulará los ori{ünalcs extra
viados. Quedando exento de toda res
pOTI!$ahilidad.

Bilbao. 28 de- Octuh¡'e .oe 1935.-El
Secretario accidental, Emilio Coso

X-:-5120
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Ea.,:o...oo d.e España CAJA NACIONAL DE SEGURO
. DE ACCIDENTES DEL TR.ARA.JO

:?s de Oetubre de 1935

SITDAClON

ACTIVO

5$6.83;3.32
2.246.410.806;;9

11.237.066,03
2.258.23*.708,14

X-5138

CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d~
trabajo ocurrido el día 15 de Diciem
bre de 1934, falleció el día 15 de Di
ciembre de 1934 D. )lanuel Martínez
Guarinos, de oficio picaterrones, do
miciliado en Alicante, natural de Al
tea (;\licante), hijo de Rafael y de
Antonia, nacido el 1i de Agosto de
1919 y de estado soltel'O.

En cumplimiento del arlÍ<:.ulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean COn derecho a percibir la
indemnización correspondiente pued~n

dirigirse, acomp:uiando los dO<:lllnentos
lj,ue lo acrediten, a. esta Caja l'acional
de Seguro de Accidentes dei Trakijo,
Sagasta, 6, )fadrid.

11adrid, 28 de Octubre de 1935.-El
Director, Juan Pag¿a.

X-5139

Por consecuencia Oc accidente del
trabajo ocurrido el dia 15 de Diciembre
de 1934. falleció el día 15 de Diciembre
de 1934 D. Tomás G~rcill Lillo, de ofi
cio picaterrones, domiciliado en San
Vicente del Raspeig (Alicante). natu
ral de San Vicente del Raspeig (Alican
te), hijo ode Tomás y iJe Antonia, naci
do el ::!8 de Enero de 1!}2Q y de estado
soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933. hs
que se crean con derecho a percibir la
indemnización correspondiente pueden
dirigirse, acompañando !o~~ documentos
que lo acrediten, a esta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, Madrid.

:\ladrid, 28 de Octubre de 1935.-EI
Director, Juan Pagés.

79.571.24:4,84

306.23-:k.~6,82

830.433.275,17
20.500.2.50
38.5i4.417,57

9.251_527,83
344 .474.903,26
10.500.000

1. 154.6Z5
6.000,000

150.000,01)0
86.822.266,23

167.U56.892,56

6.422.066.812,4:9

280.923.908,36
692 _062 •368 ,67

3.883.992,64
17.754.938,45

1.041.218.008.04
7"; .415.05S ~86

Oro en Ca.la:
Del l' esoro • • .
Del banco .
De cuentas corrientes lo ti " 11 ...

t esol"o publico:

~uscripción de Deurla amorti-
zable al 4 p .. r 100. .•••.•••• 8.142,

u cuenta conieme. plata.•.•• 217.418.834,84 I "64 144 6-- ,.."
Por operaciones en el extran \ _. ." ,i.J~l

jero.... •...• 46.717.700,68 J

~aldos de las cuentas del Pasivo ..• 184..573.432,68

P6Hzas de CUf'ntas de cl'édito con garantra..... 2.227.435.257, 11
Créditos disponi bies............ .••••.••••••• 1.397.001.981,94

Pagarés de pr~stamoscon garantía •••••••••.••••••••••••••• ~ •.•
Otros ef¡·cto;; en l ~artera ..••••••.......••••.••••••••••••.••••.•
Corresponsales en ~'¡;paña ..•..•••..•.•••.•.••••••.••••••••••••
Deuda amortizable al 4 por 100 = HI28 ••••.•••••••••••••••••••
Acciones de 1>1 Üotnpll¡,\ia Arrendataria de Tabacos ••••••••••••••
Acciones dei Hanco de Estado de Marmeeos, oro •..•••••••••••••
Acciones del Banco Exterior de 8spaña •..•••••••....••...•.•••
Anticipo al Te~oro público. ley de 14 <le Julio de 1891. ••••••••.•
Bienes inmuebles .••.••••••..••.••••••••••••••.••••••••••••••
Diversascuenta~..... __ .a •••••••••••••••••••••••••••••• ••••••••

Corresponsales y agencias del Banco en ~¡ e':lran.l.:ro:
lJel Tesoro.................................. 58.2<34.863,59
lJel Banco ••• ~ ••• ~ •. ~ ••••••••••••• *_........ 222.669.044,77

Plata ..
Bronce por cU"'lota de la Hacienda •••••••••••••••••••••••••••••
h:fectos a cobrar eD eJ dfa ..
Descuuntos a __ •• a __ ,.. iII .

Pa~arés del 1 esoro. ley d~ 2 de Agosto de 1899•••••••••• _••..•••
P6lizas de cuentas de crédito................. 423.479.925
Créditos disponibles.................. ••••••• 117.245.498,18

PASIVO
CAJA NACIONAL DE SEGURO
DE ACCIDENTES DEL TRABA.JO

X-5ao

Por consecuencia de accídenle del
trabajo ocurrido el dia 12 de Julio de
19:35, falleció el dia IS de Julio de 1935
D. Ildefonso Smirez \'ega, de oficio va
gonero, domic..:iliado en Llanaceo (Astu
rias), natural de Baneda (Santander),
hijo de Jenaro y de Manuela, nacido el
16 del\Iayo de 1913 y de estado soltero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
ql1e se crean <;On derecho a percibir la
indemnización correspurrdiente pueden
dirigirs~, acompañando los documentos
que lo acrediten, a esta C3ja Nacio-nal
de Seguro de Accidentes del Trabajo,
Sagasta, 6, !\Iadrid.

:\Iadrid, 28 de Octubre li~ 1935.-El
Di rector, Juan Pagés.

l)

177.000.000
:33.000.000
18.000.000
21.799.499,73

4.739.890.050
1.255.239.892.98

1L:2:~7.066,03
13.45i _628,44

106.031.759 ,49
46.410.915,82

1.848 _710,61
58.841.698,91

69.48.5.981,66

33.835.024

20.562.017 ,50

184_á73 .432,68Suma .

Capital ,lel UallCO ••• "" .

1:' ondo {le r~serva ..
Fondo de pt'evisión •.•••••.•••••.•.••••••..••.•.....••....••••
Reserva eSl-'ecial, base,.. 3.~ .,·7." 'le la ley de 29 uiciembre 1921••••
Billetes eh cil culaciÓII • + •••••••••••••••• , •••••••••••••••••••••

Cuentas corrientes •••••••••.•. _••.•..•••••••••..••.•...••••••
Cuentas corricntps e>n uro .•••••••.•.••',;'•••••••••.•••.••..••••••
Depósito::; en (,lfectivo •••.•••••.•.•••..••..•.•••••••..•..••••••
Dividendos. intereses y otras obligaciones a pagar -
Ganancias J pérdj(las .••••• _..• - .••••••••••••••.••••••..••••.•

I eSor~ P u:liicu:
Suscripción de Obligaciones del Tesoro ......
Su Cuenta corrieme para préstamos con garan

tfa de depósitOs de l'roductos agricolas _••••
Por pago <le ..mortización e intereses \le Deu-

das del Estado •••.•••.•••••••••.•••••••••.•
ReserTas de comrlimciones Dara vago de lJeu

da perpetua interior •••.•.-••••••...•.••••.•
Su cuenta corriente, oro••••.•••••••••..•••..•

6.422.066.812.49

Tipo de interés.-f)pscuentos, 5 por 100.-Crédi-to-s-p-e-r-so-n-a-les, comerciales y
de mercancías. 6 por lOO. -. ",édiw- . ''>l·",;tamo:". 0 ' 'ra'"antla: _~mortlzable3 y
4 por 100 1928. 4 por 100; los ciemás .alorl's del Estado. 4 \/3 por 100; Obligacio
Iles Tes.. rú Abril 1935,4 por 100; Obligacione'!l Te~oro Octubre 1933 y ~ bril1934.
5 por 100: 4 .bli,~aciones TI' oro Julio 19340 y ~m i~mbre 1934. 4 1/~ por 100; valores
industriales.5 por 100.-1:.1 .1Ilel V.'u ... , Adolfo ~astaño.-V.Q B.o; t::l l~Ouel"1ll"IOI.

LUL X-

BANCO HERRERO

Oviedo.

Habiéndose extra\'ia-do en poder de
los interesados el re~guardo de depósi~

to número 1.536. eXipedirlo por este
Banco el 25 de Febrero de 1914, :l. norn-
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X-51l~

hl'e del Ilmo. Sr. Obispo de Oviedo,
('omO patrono de la Fundación "San
Fr;mcisco Javier", instituida por doña
);icolasa de Llano Ponte. y comprensi
....0 de pesetas nominales lí5.000 Deuda
¡Jerpetua, al 4 por 100, interior, en un
titulo serie E, núme1'O 25.453, y tres tí
tulos serie F, números 19.1l0/1~, se
hace público en <:wnplimiento de lo
preceptuado en los articulos 12 y 1í de
nuestros Estatutos sociales; advirtien
do que, de no presentarSe reclamación
justificada en el término de treinta
días, a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la "Gaceta de
)ladrid" y en un <liario de O\'iedo, se
expedirá nuevo resguardo a nombre del
expresado titular, sin responsabilidad
vara este Banco.

O\'iedo, ZJ de Octubre de 1935.-Por
el Banco Herrero, el Director general,
•JuJiim Hidalgo Vázquez.

X-51H

SALTO DEL CORTIJO, S. A.

::'oL"DhID

Convocatoria.

En cumplimiento de acuerdo del Con
sejo de .\dministración, y con arre"glo
a las normas fijadas en los articulos
números U y 21 de los Estatutos por
que se rige esta Sociedad. se convoca a
1.os señores accionistas de la misma a
Junta general extraordinaria que ha de
('cJebrarse el dia 11 del mes de 1'0
\"iembre en esta capital y en su domici
lio social, Santa Catalina, 7. a las once
Je la mañana. para el examen y apro
bación de las cl.h:stiones que se contie
nen en el siguiente orden del día:

1.0 Acuerdo conveni·do por el Conse
jo de Administración con otras entida
des hidroeléctricas para suministro de
energía.

2.v Reforma de los Estatutos so
dales.

Para la asistencia a la Junta sera<$
preciso que cada :.Iccionista deposite
en la Caja -de la Sociedad, con ....ein
ticuatro horas de anticipación, los
resguardos ;.l(Teditati\'os de las accio
nes que posee.

~ladrid a 30 de Octubre de 1935.
El Sfcretario del Consejo, Francisco
)Iontero. X-3150

SILLERIAS SEGURA, S. A.

Comunica a todos sus accionistas que
se· celebrara en segunda convocatoria.
.Junta general ordinaria el dia 10 de
:-<oviembre próximo, a I;¡s diez de La
mañana.

~ladrid, 29 de Octubre de 1935.-Si
lIt:'rías Segura. S. A:: el Secretario del
Consejo. P. Lacalle.

X-5118

SILLERIAS SEGURA, S. A.

Convoca.a Junta general extraordina
ria de accionistas para el día 10 de
),;oviembre, a las once de la mañan·a,
con el orden del día siguiente:

Reforma de Estatutos.
Madrid, 29 de Octubre de 1935.-S1

Herias Se~ur3, S. A.: el Secretario d.ei
~.onsejo, P. Lac,:)lle.

SOCIEDAD l\1ETROPOLlTA};A DE
. CONSTRUCCIOX

CO:;.<CURSO

En cumplimiento de lo previsto por
la lev de Protección a la industria na·
ciomll del 14 de Febrl!ro de 1~07 y Re
glamento del ~3 de Febrero de 190<'$,
esta Sociedad abrió un concurso para el
suministro de una estación de clasifica
ción de piedras destinada a los traba
jos de terminación de la primera d¿r·
sena del puerto de Santa Cruz de Te
nerife, CU)·o anuncio se public6 en la
"Gaceta de :Madrid" el 8 <.le Octubre de
HJ35.

Se han recibido solamente proposicio
nes que no pueden ser admitidas, par
ticularmente. a causa del plazo de en·
trt:ga aemasi¡¡do largo.

En su virtud, r de conformidad con
el articulo 14 del ciLado Reglamento,
se abre un segundo concurso sobre las
bases del primero, a saber:

La estación de clasificación, de con:!l
trucción metálica, será s¡¡ficienle p:lra
clasificar, a razón de 'lO toneladas por
hora, materiales pedregosos de O a 50
kilogramos, en forma t¡¡l qut: pueda
separar los materiales que pesen más
de un kilogramo de aquellos otros que,
por su tamaño o' caJ.id:.ld, no alcancen
este peso, todo ello de acuerdo con lo
estipulado en el pliego de condiciones
y planos qu~ constituyen, con el 'presen
te anuucio, la documentación del con
curso.

Dichos documentos est:ín a la disposi
ción de los señores concursanks, para
que puedan ser consultados por ellos,
en el domicilio de la mencionada Socie
da-d, Paseo de Rl!coletos, número 37, to
dos los dias laborables, de nueve a doce
de la mañana.

En el mismo lugar, y durante las ci
t:ldas horas, podran, igualmente, obte
nerse cuantas explicaciones se soliciten
con respecto al swninistro de la esta
ción objeto del presente concurso.

Las proposiciones deberán remitirse
al domicilio social de la referida Socie
dad, cuya dirección se reseña más arri
ba, antes del dia 14 de 2'\ovicrllbre pró
ximo, a las once de la mañana.

Estas proposiciones deberán enviarse
bajo ~obrc cerrado ). lacrado y llevarán
la siguiente inscripción:

"Proposición para una estación de
clasificación en Tenerife'" y la firma
del proponente, cuyo sobre se meterá
en otro sin lacrar, dirigido a la Soci~

dad :\letropolilana de Construcción, Pa
seo de Recoletos, 37, ~ladrid.

La apertura de estos pliegos tendrá
lugar, igualmente, en dicho domicilio
social, el dia l;j de Xoviembre próxi
mo, a las once de la maiiana, en pre
sencia de un ~otario,

A estas proposiciones deberan acom
pañarse los siguientes documentos:

1) Pl:l:'.os y mota desc:"iptiva nreci·
sando el funcionamiento de la instala
ción y detallándose lo~ principales
elernen tos que la integran.

2) Presupuesto general detallado in
dicando el precio <i.-e los diversos mate
riales a emplear en este suministro.

3) Una lista en la qu~ fi¡;(uren las
instalaciones de este género lIe\·a.las a
c8bo por el proponen te, eon indicación
del :.;ño en que se efectuaron y la im·
portancia de las mismas. Certificados
e~;¡)cdidos por los clientes, acreditativos

del resultado de dichas instalaciones,
en aquellos C3S0S en que se pueda obte
ner, podrán iguaL"'nente unirse a la pro
puesta.

Las propuestas, por duplicado, debe
rán hacerse C. i. f. Santa Cruz de Te·
nerift> (no incluido el montaje), indi
cando el plazo de entrega, ~l cual de
L~rá cwnplirse estrictamente. Siendo
urgente la instalación de la referida
estación clasificadora, los concursan
tes habrán de indicar igualmente el más
corto 'plazo t:n que podrian efectuar
este suministro.

Los precios han de cotizarse obliga
toriamerrte, en pesetas, y asimismo de
berá constar en las propuestas el plazo
de garantía que se fije para este sumi
nistro.

Las condiciones de pago previstas7

serán las siguientes:
~5 por 100 al pasar el pedido•
25 por 100 a la llegada a Ten-erife.
25 por 100 dos me.~s después de la

llegada.
25 por 100 cuatro meses después de

la llegada.
Los señores concurs;,¡ntcs deberán

precisar si aceptan estas condiciones de
pago y, en caso contrario, reseñarán en
el,.epliego de proposiciones su contra
oferta.

La Sociedad ~lctropolitana de Cons
trucción tendrá presente p~ra esta ad
judicación las indicaciones hechas en
el presente anuncio. así como las ca
raderístícas y el piazo de entrega que
seilale cada concursante. Se reserya el
derecho de elegir libremente el provee
dOI" Y. en caso necesario, rechazarlos
todos.

:'olallrid. ~S de Octubre de 1935.-So
eiedad 2\!ctropolitana de Construcción
R. CC-· (Firma ilegible).

X-5127

SOCIEDAD l\-lI~ERA Y METALURGI
CA DE PE~ARROYA

En el sorteo ordinnrio celebr:ldo el
dia 28 de Octubre del ,presente año,
ante el :\otario de ),[atlrid D. Juan :\10
reno Esteban, para la amortización co
rrespondiente al año actual, de :!.OOO
obligaciones de esta Sodedad, ha toca.
do en suerte a las de los números:

1 al 100. 25.101 al 25.800, 26.901 al
27.000, 32.401 al 32.500, :32.'101 al 3:2.800,
3-U01 al 34.200, 37.201 t11 37.300, 37.401
al 37.500. 46.001 ::tI 46.100, 54.301 al
54.400, 56.;:01 al 5G.600. (j0.l01 al 60.200,
69.601 al 69.700. 74.401 al 74.500. 89.tiOl
al 8~.700. 110.301 al 110.400. 111.201 al
112.:100. 113.G01 al ll:UOO, 114.401 al
114.500 :y 118.301 al 118.400, todos in
c1usi\·e.

El reembolso se efectuará desde el día
L'} de :'\oviembrc próximo. t"ll :\ladrid.
en los siguientt:s eslalJlecimicntos ban
carios :

Banco Vrquijc.
Banco Español de CrMito.
Crédit Lyonnais.
Banco Internacional de Industria y

Comercio,
a la vez que el pago del cupón número
:{O. presentando los correspondientes ti
tulo.s.

:\1adrid a 29 de Octubre de 1935.-So
ciedad l\1ine¡·a ). :\1E"l:11urgica de Peña
rroya, por el Diredor, d Jefe de Con
tabilidad, Fmnc;:ois.

X· --512(»
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Banco Hispano AIJ1ericano..---Mi\drid.

BALAXCE E~ 30 DE SEPTIEMBRE -pE 1935

PESETAS pESETA.S '.

ACTlVO PASIVO

200.000.000.00

1.453.857.629'.S?

4.'>.87.5.823,33
i4.674.505,.e

235.969.38766
221.750,00

10.000.000 00
50.000.000 00

4.915.799.11

822.715.71970
291.898. )0;38.69
129.427 .564 56
'1:1.393.31437

lo'ondos <te reserva:

Ur(tinario ...••• -. ........ * .....

Extraordioario ••.•••••••••
Hemanente de 1934 ••••••••

Capital •••••••••••••••• a •••••• ~ •••••• ~.~ ••

Acreedor&s:"':'Bancos y BanqlWT'Os:

r~D pesetas.... ••• ••• ••• •••• 177.263.439,90
En moneda extranjera ••••• 5.153.752,ll

. Otros acreedores por cuen
ta corriente:

;..:teetos y demA.s obligaciones a paga! ••••• -
Aceptaciones •• - ~ ..
Cuentas de orden y diversas•••••••••••••••
Diyldenoos activos •••••••••••••••••••••••

A la vis!a•••••••••••••••...
Hasttl l::lplazO "eo un meso ••
A mayores pLaws•••••••••.
1':0 moneda extranjera •••••

387.853.373·3)

168.475.237,16
27.018_500.14
S.705.51547

100.000.000,00
14.674.50,5.70

2u2.365_30S.68

1.106,422.154,59

574.476,84

1.002 .256,88

22.717.670,11

77.239.56526
50.837.611 30
17,680.39,1.49

61.8 6.58 ;.97
20.461.210,24

628.893.75766
87.753.45'.85
20.353.640.74-

'""

368.419.04146

roS••• ~ ••• _.•.••••.•••.•.

Caja y Bancos:
Caja y Banco de Bspaña.... 304.921.10134
Monedas y billetes extranje

Créditos:
Lleudores con garantfa pren·

daria •••..••••....••.•••.
Deudore!" varios 8 ]¡:l vi~t8 ••
Deudores a Dlazo •••••••••.
fleudores en moneda ex·

tran iera •.•••••••..•.•••.

Inmuebles ..••••••••••.•••.••••••••••••••.
~10biliarioe instalación ••••••••••••••••••.
Acc on e~ en cartera.•••••.•••••••••••••• ,.
iJeudores por aceptaciones•.••••••••••••••
Cuentas de ord.:n y diversa,; ••••••••••••..

Bancos v Banquero/;:
ED pesetas •••••••.••••.•••
Ji:D mODella extranjera•••••

------
Cartera.

Efectos c..!e comercio hasta
noventa días.••••••••••••

Efectos de comercio a ma
yor plazo•••••••••••..•.•
'l'rtu los:

Fondos públicos••...•..•.•
·vtros valores•••••••.• , •••.
DoblC's .•.•.••••••••••••••.

2.015.;;14.895.13
E/epósitos ••••••••• ••• ••• ••• ••••• •••••• ••• 3.758.905.090.14

2.015.514.895,13
neposftaDtes 3.758.905.090.14

...
IOTA!.................... 5_774.419.98527 TOTAL................... Z.774.419.985,27

&1 Director genelal. A. ,l.loren...- El Jef~ dt: Con abiüdad A I:Uan(·o. .l( - 5142 .

SOCIEDAD ESPA~OLA DE CEl"IEN
TOS PORTLAN'D

Se pone en conocimiento de los se
ñores acciunistas que el dividendo acor
dado por el Consejo de Admin:stración,
en su reunión última, se hará ef.ectivo
en el Banco 'CrquUo. <l·e ::\ladrid, a par
tir del dia 2 del próximo mes de :..0
viembre. contra <:ntrega de cupón nú
merO 33, deduciendo del citado pago .el
importe de los iIIlJ1JUcslos correspon
dientes.

)ladrid. 29 de Xodembre de 193;).
El Presidente Je} Consejo de Adminis
tración, Juan T. de Gandarias.

X-5125

COLEGIO NOTARIAL DE ALBACETE

Doña Yictoria Cuartero Palao, :;ú!.ici
ta la devolución de la fianza que cons
titu~'ó el r\otar~;) que fUt: de Santa
Cruz de ::\Iudeia. D. Licinio Cuartero
Cifuent~s, ya jubilado, única Xot'lria
que sit'v.lÓ.

En su virtud, Se fija el plazo de un
mes, contado desde el día de la publi
<.'aciÓn de este anuncio en la "Gaceta
de :Madrid" y "Boletin Oficial" de la
provincia de Ciudad Real. para que
quien tuviera que dl.'<1ucir alguna re
damación, la formule ante la Junta di
rectiva de este Colegia_

Lo que se publica según se previene
en el articulo 32 del Rp.glamento No
tarial .

Albaeete. 21 de Octubre de 1935.
El Decano, Juan :Uartínez Ortiz.

X--5122

GIRECCIQN GENERAL DE PRIMERA
ENSE~ANZ.A

Extravio de título de l\laestra.

A los efeetos de lo disput.>sto en' el
Decreto de 27 de ~13Yo c.le 18;)5, se anun
cia. el exh'avio del titulo de Maestra de
Primera enseñanza superior, de doña
::\laria Angeles Girona For¡;s. t:Xlped.ido
~n 21 de Enero <le 1897.

Madrid, 26 de Octubre de 1935.-El
Director general.

X-5133

ASOCIACION CIVIL DE üBLIGACIO
lIaSTAS DE COOPER.ATIVA DE FLur;

DO ELECTRICO. S. A.

Habiendo sido de&ignados los suscri
tos para representar interinamente a
esta Asociación hasta su constitución
definitiva. se com'oca a los señores po
seedores de obligaciones de Cooperativa
de Flúido Eleetrico. S. A" de cualquie':
ra de sus emisiones, a la Junta general
que se reunira el día 21 <le i\'oviembre
próximo, a las cuatro de la tarde. 'en
el salón de actos del Fomento del Tra~'

bajo Nacional, de esta ciudad (Vía La
yetana, 34), par.a tratar y discutir sobre"'
el siguiente orden del día:

1." Constitución definitiva de la Aso...
ciación y ada]Jtación de Sus Estatutos
a los preceptos legales .... igentes.

2," Nombramiento de los tre:s repre-
sentantes definitivo;;;. .
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Tendrlin derecb.o de asistencia a la
Junta, los señores obligacionistas po
seedores de diez obligaciones, por lo
menos.. que hayan depositado sus títu
los, no más tarde del día 15 de dicho
mes de Noviemb~. en cualquiera de los
siguientes establecimientos de crédito:

Banco Hispano Colonial. S. A. Arnus
Gari. Banco Comercial de &rcelona.
Banco Urquijo Catalán. Sin-dicato de
Banqueros. Banca Rosés. Banca Amus.
Banca Marsáns- Garriga ~ogués Sobri
nos. Orzaes y Gorina y Banca Tusquets.

Barcelona, 30 de Octubre <le 1935.
Juan Capdevila Rovira, Pio :María Y-er
g~s FurneIls, Francisco Brasa Jordi.

X-5137

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL~

DE JAEN

Don Emilio Aguado y González,
Juez de pri1II1era instancia de esta ca
pitaL

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial del articulo 131 dt: h:l l",y
Hipotecaria, que se sigue en este Juz
gado, a instancia de D. Fernando
de Aguiler-a y Pérez de Herrasti, con
tra doña Francisca de la Chica Gar
cía y otros, he acordado saear a la
vltnta en pública subasta, por segunda
Ve2 y por el setenta y cinco POi ciento
del tipo que sirvió para la prillDera,
las cuarenta y siete fincas hipotecadas
a fávor del acreedor. en garantía de
su crédito, las cuales fincas se descri
ben en los edictos anunciando la pri
mera subasta de ellas, que se í nserta
ron en la GACETA DE ~lADRID número
255, correspondiente al día 12 de Sep
tiembre del año actual, paginas 213,

214 Y 215 del anexo único, y en el
Boletín Oficial de esta pro,\'incia, nú
mero 210, del dia 9 de Septiembre del
corriente año, páginas 5, 6 y i ~

La descripción más amplia y deta
llada de las fincas que se anuncian a
la subasta consta en la documentación
que obra en los autos. donde pueden
comprobarla las personas que tengan
interés en dicha subasta.

Los tipos que han de servir para la
segunda subasta que se an uncía por
medio dd presente edicto, son los si
guientes;

Para la 1.'" finca, dos mil doscientas
cincuenta pesetas. .

Para la 2.'", mil cincuenta pesetas.
Para la 3.'", mil ciento veinticinco

pesetas.
Para la 4.-, trece mil quinientas pe

setas.
Para la 5.", tres mil trescientas se

tenta y cinco pesetas.
Para la 6.'", tres mil pesetas.
Para la 7." dos mil trescientas seis

pesetas veinticinco ccntimos.
Para la S.'", cuatro mil setecientas

ochenta y una pesetas veinticinco
céntimos.

Par-a la 9.a
, cinco mil seiscientas

veinticinl'O pesetas.
Para la 10. dos mil ochocientas do

ce pesetas cincuenta céntimos.
Para la 11, seis mil setecientas cin

cuenta pesetas.
Para la 12, dos mil ochocientas do

ce pesetas cincuenta céntimos.
. Para la 13, dos mil ochocientas do
ce pesetas cincuenta céntimos.

Para la 14, cien to treinta y ocho
mil setecientas cincuenta pesetas,

Para la 15. dos mil ochocientas do
ce pesetas cincuenta -céntimos.

Para la 16, quinientas sesenta y dos
pesetas cincuenta céntimos.

Para la 17, mil ciento veinticinco
pesetas.

Para la 18, mil ciento veinticinciJ
pesetas.

Pa• .:l. la 19, mil quinientas pesetas.
Para la 20, nueve mil pesetas.
Para la 21, cuatro mil quinientas'

pesetas.
Para la 22, cuarenta y seis mil ocho

cientas setenta y cinco pesetas.
Para la 23, nueve mil trescientas se

tenta y cinco pesetas.
Para la 24, mil ciento veinticinco

pesetas.
Para la 25. setecientas cincuenta

pesetas. .
Para la 26, trece mil quinientas pe

setas.
Para la 2i, setecientas cincul::nta pe

setas,
Para la 28, seis mil sekcientas cin

CJuenta pesetas.
Pal'~ la 29, <:julaienta:¡ sesenre ). dos

pesetas cincuenta céntimos.
Para la 30, dos mil doscientas cin

cuenta pesetas.
Para la 31, dos mil doscientas cin·

cuenta pesetas.
Para la 32, mil seiscientas ocbenta

y s:ete pesetas cincuenta céntimos.
Para la 33, siete mil ochocientas se

tenta y cinco pesetas.
Para la 34, einco mil seiscientas

veinticinco pesetas.· .
Para la 35, cinco mil doscientas cin

cuenta pesetas.
Para la 36, nueve mil pesetas.
Para la 37, cinco mil sesenta y dos

pesetas con cincuenta céntimos.
Para la 38, siete mil ochocientas se

tenta y cinco pesetas.
Para la 39, once mil doscientas cin

cuenta pesetas.
.Para la 40. dos mil doscientas cin

cuenta pesetas.
Para la 41~ doce mil novecientas

treinta y siete pesetas cincuenta cén
timos.

Para la 42. 5eis mil setecientas cin
cuen ta pesetas.

Para la 43. cinco mil doscientas
cincuenta pesetas.
Para la 44. cuatro mil quinientas pe

setas.
Para la 45, cuatro mil quinientas

pesetas.
Para la 46, dos mil doscientas cin

cuenta pesetas; y
Para la 47, cuatro mil quinientas

pesetas.
Para la celebración de esta segun

da subasta se ha señalado el dia 30 de
~oviembre próximo, )' hora de las on
ce, en la Sala-audiencia de este Juz
gado, calle Joaquin T~norio número
2; advirtiéndose que no se admitirán
posturas que no cubran los tipos que
antes se indican; que para tomar par
te en la subasta hay que consignar el
10 por 100 de dichos tipos; que los
autos y la certificación del Registro
de la Propiedad están de manifiesto
en la Secretaria de este Juzgado, don
de pueden ser examinados todos los
días habiles, entendiéndose- que los li
citadores aceptan como. bastante la
titulación,)' que las cargas preferen
tes, si las hu'biere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes y el re
matante las acepta y queda subrogado

en la responsabilidad de las ¡mismas,
sin d~stinarse 8. su extinción el pre
cio del re."'Ilate.

Dado en Jaén a 17 de Octubre de
1935.-El Juez, Emilio Aguado.-El
Secretario, José Ortiz.

X--5149

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCU.
DE L.ALIN

Don Jesús ~laría Santaló Ponte, S~
cretario judicial del partido de La
lín.

Certifico: Que en el expediente de
declaración de ausen~ia de que se ha
rá mérito, se dictó el siguie:J.te

..Auto. - Lalin a 24 de Octubre de
1935_ <Siguen los Resultandos y Consi
derandos.)

Se declara la ausencia de )Ianuel
~Ioreiras _~bades solicitada por su es
posa Geno\'eva Fr~an VilIanueva. ve
cina de )landuas, en Silleda, a los
efectos legales correspondientes.

Publiquese esta resolución en el
Boletín Oficial de esta pro'\'incia y
(i\CETA DE\I....n1HD y fíjese en el pun
to de mayor publicidad de la Parro
quia de :\Janduas :l los efectos del ar
ticulo 186 del Código ('ivil.

Así lo acordó v firma di·.:-ho señor
Juez, y doy fe.-josé de Castro.-An
te mi, Jesús ::\Iaría San taló:'

y para su insercíon en la GACETA
DE ~1.'l..I)p.IlJ, pongo el presente en La
lin a 24 de Octubre de 1935.-EI Se
cret<trio, P. H., Jos~ Alvarez.

;{-5128

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA I~STANCIA E INSTRUC

CION Nu~mRO 1, DE ~UDRID

En Yirtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia número 1, Decano,
Secretaria de D, Antonio Aguilar, en
el procedimiento sumario que- al am
paro de lo dispuesto en el articulo 131

de la ley Hipotecaria. insta D. Luis
Cardenal Pérez. contra D. Jlanuel Sol
J aquetot, en rechun:lción de un prés
tamo hipotecarío. se anuncia por el
presente la ven la en pública subasta
de la finca hipotecada que es:

Una casa en construcción en esta ca
pital, calle de :'>lontesa, sin número ac
tualmente: constará de ocho plantas o
pisos. afectando el solar sobre que se
construye un rectángulo de 18 met.os
cinco centímetros; linda: frente· u Oes
te, calle ":e ::\fontesa: igual testero al
Este, a la calle del Príncipe dI? Astu
rias; el lado de la derecha, al Sur, con
parcela número 15, en linea de 18 me
tros cinco centímetros e igual línea
con la número 14, dando una longitud
total de 37 metros. igual a la del lado
izquierdo, o ~orte, por donde linda
con la parcela númerO 12.

Su área o superficie plana horizoo
tal es de /)84 metros cuadrados y cin
co decimetros, equivalentes a 8.816
pies 36 céntimos cuadrados, de cuya
superficie ocupará lo edificado el 90
por 100 y el resto se destina a patios.

El remate tendrá lugar en la Sala"
audiencia del expresado Juzgado el día
29 de Noviembre próximo. a las Once
de su maiiana, cuya Sala está situada
en la calle del General Castaños, nú-
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mero 1. edificio de los Juzgados, pre
viniéndose a los licitadores;

Que el aludido inmueble saje 8. su
basta por sf'gunda vez y por el tipo
de ciento treinta y dos mil pesetas, o
sea el 75 por 100 del que sirvió para la
ánterior. no admitiéndose postura infe
rior :J. dicho ti'DO.

Que los licÚadores habrán de con
signa. previamente en efectivo el 10
por lUO de la indicada suma.

Que los autos y la certll'lcación del
Registro a que Se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la Ie-y Hipote
caria. estarán de manifiesto en la Se
credaria <lel que refrenda, entendién
dose que todo lici tadar acepta como
bast~mte la titulación aporta-da.

y que las cargas o grayamenes an
teriort's y Jos prderentes, si los hubie
re, al crédito del ador, continuaran
subsistentes, entt.'ndiéndose que el re
matante los act.'pta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin dli:stinarst! a su extinción el precio
de! rer:13.te.

Dado ~Il :-'ladrid a 18 de Octubre de
193;j.-El Secretario. Antonio Aguilar.
El Juez, Jose:: González.

X-5147

JUZGADO DE PRIMERA INSTANca
l\"Ul\lERO 4. DE M.ADRID

En ..irtu<1 de proyidencia dictada en
el dia de hoy por el seño'r Juez de
primera instancia número 4, de esta
.:apital, en autes seguidos a instancia
del P,ocurador D. )[anuel :\Iartin Vc
ña, en nombre del Banco Hipotecario
de España, CO:Itra doña Enriqueta Ló
pez Ureña, sobre secuestro de finca hi
potecada. se saca a la \'enta en pública
subas~3. Que se celebrará 'por primera

vez. doble y sinu.:ltánearnente, en este
Juzgado y en el de igual clase de
J.12<'tos, el día 29 de Koviembre pró
ximo. a 13s once, y por el tipo de
sesenta mil pesetas pactado en la es~

<:ritm"a de p¡·éstamo hase del procedi
miento, b siguiente finca:

Lna suerte de tier.a calma ·en San
tiago de Ca1atrava. l:onoc-ida con los
nombres de HO}:J ele b Estrella, Bolsa
de Hierro y Cn:7. Gr2.mle. en San Bar
tolomé. término de ::l8:1iiago dl.' Cala
trava, de c<lbida 54 hcct¿rcas y 18 cen
tiáreas y meJia. equivalentes a 95 fa
negt.s r seis celemines; que linda: al
~ortc y Oeste. CQ(] propiedad de doña
Tercs" !.l"~)E~Z [' reña; Sur, elcamino de
Baemi..y Oeste, con más de doña Julia
lJI"f:ñ¡( Toro.

y s'"' advierte a los licitadores:
Que para tornar parte en la subasta

deberán consignar- previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 del
expresado tipo. no admitiéndose pos
tura~ que no cubr-an. por lo menos; las
dos Í('rceras ,partes del mismo.

QU'2 si se hicieren dos posturas igua
les, se abrirá nueva licitación entre los
dos ! e!~lat::mtes. '
, Que la consigoación del precio d.:l

rem.:J:e se verificará a los ocho dias
sigu;;.:ntes al de su ap,o;¡acién.

Qi!e lOS títulos de propiedad, mpli
dos por certificación del Registro, se
hal1~n de manifiesto en la Secretaria
del q¡¡e refrenda, -donde podrán exa
mi:1:ll'L.l" 1o~ 1iC'itadores, dcbiendo con
for;:::"!',":'_' ,." .... (·!Jns. sin derecho a exi
g~'r n~!l:_·:::'.E~ ,.'" Ij:r(;:<

y que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere. al
crédito del Banco actor, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante los acep~a y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
dd n:mate.

:\ladrid, 25 de Octubre de 1935.-EI
~ Secretario, Ricardo GÓmez. - Visto
bueno: el Juez de primera instancia,
Edua·rdo Pérez.

X-514G

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUMERO 4, DE MADRID

En .... irtud de 'pro\'idenc-ia dictada en
el dia de hoy por el señor Juez de
prim~ra instancia número 4, de esta
capital. en autos seguidos a instancia
del Procurador D. Francisl:o Antonio
Alberca" en nombre del Bsnco Hipote
cario de España. contra doña :Maria
Luisa S~enz de T~jada, hoy sus he
rederos o causahabll;lltes. sobre ~cues

tro de fincas hipotecadas, se sacan a
la venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera ,-ez, doble y si
multáneamente. en este Juzgado y en
el de igual clase de :\'Iurda, el dia 27
de l'o\'iembre próximo, a las once, y
por el tipo que se dirá, l:ls siguientes
fincas en :\lurcia:

Primera.-Cna ("usa sita en la pobla
ción de )Iurcia. parroquia de Santa
Eulalia. calle del Hor-no, número 1,
compuesta de planta baja, principal y
terrado_

Ocupa una supedieie de 53 metros y
11 decímetros cuadrados. y linda:
por la derecha. saliendo. calle de pa
co; por la izquierda. herederos de
Jlarb Carmona, y IJOr la espald:l, ca
lle de Meseguer.

Esta finca sa1e a subasta por el tipo
de seis mil peset:Js.
Se~unda.-Otra casa en la misma ciu

dad de :\íurcia, parroquia de Santa Eu
lalia, calle del Homo, marcada con el
número 3; eompuesta de dos pisos con
inclusión del de tierra y distribuída en
va,nas habitaciones.

Ocupa llna extensión superficial de
53 metrOs y 11 d~dmetros l:uadrados;
linda: por la derecha, saliendo, con la
casa número 1, de D. Sebastián Sán
chez Jura{/o; por l:l izquierda, con la
número 5, de Angeles y Francisco Car
mona, y po. la espalda con la cal!-e de
~reseguer. •

Esta finca sale a subasta por el tipo
de seis mil pesetas; y

Tercera.-0tra casa, sita en la ciu
dad de ::\Iurcía, parroquia de Santa Eu
lalia, calle de Vuelta Orihuela. seña
lada con el número 19,' de un cuerpo y
una sola cubiert:l de terrado, ca, ha
biendose medido la super::cie que ocu
,pa; linda: por la derecha, cntrando.
que es Leyante. <:asa de Lucas ::\'Ii!lán;
izquierda. O Poniente. la de herederos
de Fulgencio López, y espalda, que es
el l\'orte, la de estos mismos herede
ros y la de Lucas )liJ!án.

Esta flncl\ sale a subasta por el tipo
de trece mil pesetas. .

y se advierte a los licitadores:
Que para tomar p'arte en la suoasta

deberán consignar previamente sobre
h mesa de! Juzgado ellO por 100 de
dichos tipos, no admitiéndose posturas

que 00 cubran, por 10 ntenos, las dbs
terceras partes de los mismos.

Que si se h:cieren dOs posturas igua·
les. Si:: <lbrirá nueva licitación ~ntre

los dos rcm:::ttanh:s.
Que la consignación del p.recio del

remate se \'C'riflcar~ a }os ocho días si
guientes al de su aprobación.

Que los tHulos, suplidos por certifi
cación del Registro, St: h~lJan de ma
nifiesto en la Seeretaria del que re
frenda. debiendo conformarse con ellos
los licita-dores, sin derecho a exigir
otros.

'\' qIJe las cargas. o grayámenes an~

teriores v los .preferen1l:s, si los hu
biere. 31 <:rédito del Ht'tor, continuarán
subsistentes, enteuJiénQ.:;se ql!e el re
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de lo~ mismos.
sin destinarse :l su extinción el precio
del rematc.

y se hace extensivo ei. presente edic
to par;) la dtación de los herederos o
causahabientes de la demanda<ia doña
},1<1l'Ía Luisa S:íenz de Tejada y JOl"dán.
por ser desconocido su actual -domici
lio a naradero. a fin de que tengan co
nocin;iento de la expresada subasta y
puedan obtener su suspensión. previo
el pago de su débito al B:mco dernan
-dante.

~Iadrid. 23 de Octuhre de 1935.-El
Secretario. P. S. (iI~gible).-Visto bue
no; el Juez de prirnl:ra instancia Ji

Eduardo Pé¡·ez.
X-5144

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 5, DE MADRID

Por el presente, que sé expide cum~
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
pr-irner:l instancia número 5, de esta
capital. en tos autos promo,i'¿ospor.el
Banco Hipotecario de Espuña. contra
doña l\Iarí3. doña Juana :\:13tilde, doña
Tsidor:l, doña Antonia. D. José, doña
Rosa v doña Escolástka :\Iejías Pra
dos. p-ara la efectiYidad de un prés
tamo hipotecario de 2iO.OOO pesetas, se
anuncia la yenta en pública subasta,
pOr primera Yer., de la siguiente fbnca:

rna hacienda o cortijo llamado de
}'.1c~lUdique. siLo en el pliIrtido de su
nomhre. término oe la ciudad de Loja;
t"ompuesto de 1.156 fanegas y tres ce
lemines. o lo que es lo mJsmo 6~11 hec
túreas, i2 áreas y 16 centiáreas, cuya
clnsifkación de terreno, edificaciones
en ellos encl:n"adas, eras y demás cir
eunstan{:ias. constan en la descr-lpcién
de los diferentes predios que constitu
yen dieho cortijo O hacienda de Al
caudique, a saber;

Primera. - Lna hacienda o cortijo,
nombrado de A1caudiqlIP. sito en el
partido de su nombre, término de la.
ciudad de Laja; c:ompuesla de 624 hec·
táreas, 94 áreas y SO centiáreas. equi
va}entes a 1.103 fanegas y nueve cele
miDes dc terr.eno, de cual cabida. 89
fanegas son de oli .ar ....i~jo y nuevo.
y ]as otras 1.019 fancGas y nueVe ce
lemines de labor para siembra de ce~

reales. manchones, pastos. sierra o pe
driza y tierra inculta, pClblado de cha
parros. algunos almendros y ..arias en
cinas viejas; entre dichos terrenos hay
dos fanegas de riego, ;::on el agua de

:\fanzanil. y 20 fanegas de riego ~'en~
tua!, con el :!gua de los arroyos de .
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Alcaudique y de Rosal, y están clasi
ficados en 60 fanegas de primera, 227
de segunda y 141 Y media de tercera, y
el resto de manchones. pastos. :sierra o
pedriza e inculta; tiene próximo al ci
tado cortijo de A1caudique y en las
tierras consideradas de riego eventual,
un huerto de tres celemines, poblado
d~ árboles frutales y diferentes cho
pos y álamos diseminados y seis casas
de teja, conocidas éstas por la de Al
caudique, Albar. Rosal, Lillo, Pallarés
y Casillas de Gracia.

La llamada de Akaudique, cootro o
matriz de la explotación agrícola, es
de gran capaddad y de sólida cons
trucción. constando de dos cuerpos de
alzada y dos naves con buenos y espa
ciosos tinados, pajares, cuadras, corra
les; ocupando todo una superficie de
8iO metros cuadrados; la de Albar se
destina sólo para albergue de gana·
dos y mide con todas sus dependen
cias 320 metros cuadrados: la. del Ro
sal, que se compone de dos cuerpos
y albergue y ocupa una exlecsión su
perficial de ¡50 metros cuadrados; la
de Lillo, de un cuerpo de ancho por
dos de alzarla. con cuadras, tinados.
pajares y corrales; ocupando todo ello
una planta superficial (fe ~30 metros
cuadlados; la de Pallares. compuesta
de dos cuerpos de alzada. uno de fon
do, tinado. cuadras. pajar y corrales,
con igual superficie que la casa ante
rior. y por último, la Casilla de Gra
cia, de un solo cuerpo con varias de
pendencias.

Linda la totalidad del citado inmue
ble: por Saliente. con tierras del coro
tijo de Malos Tratos. propiedad de don
Andrés Ordóñez );Ioreno, y con las de
los cortijos de San José; l\Iediodía, con
terrenos comunales; Ponien te, con
otroS del Molino de Alcaudique. los
de los cortijos de Herrezuelo, Nogal
y Dávila. terrenos de la Herradura,
olivares de :\ianuel Gamiz GÓmez. de
herederos de D. Rafael tópez Cózar
Garda :r de D. ;Vlarisoo )lartínez de

Tejada y Alamo, y tierras de D. Joa-
quín Conde Arroyo y D. Jose Bueno
Malina, y por el NOl"te, con el olivar
del molino de los Cuestas. propio de
los herederos de D. :Manuel Cuelo Avi.
Ja, con tierras del cortijo de San ~n

guel y las de Santa Rosalía.
Segunda.~üna suerte de tierra de

labor y, pedriza, situada en el paraje
que nombran LlanO$ del Real y SI.....

pultura en la sierra y té:mino de
Laja, coo superficie de 12 fanegas,
equivalentes a seis hectáreas... áreas

y 32 centiáreas; lindando: al E$le, con
los Sillones; al Sur y Oeste, con Pe

ñón de Prieto, y al l"orte, con el refe
rido sitio de los Sillones.

1'~rcera.- Una suerte de tierra de
secano, situada en el mismo partido y
término que la anterior, con una su
pe:ficie de dos fanegas y media de la
bor y media de pedriza, equivalentes
a una hectárea. 40 áreas ~. 9ú centi
áreas. y linda: al Este, con tierra de
D. Francisco del Arca; al Sur. con
otra de doña Tomasa López de Vi
:IlUeSa; al Poniente. con las de D. Gon
zalo Fernández de Córdoba, :1 al Nor
te, con el cerro de Matagallar.

Cuarta.-Otra !.Llerte de tierra de se
cano, situada en igual partido y tér
mino que las precedentes. con una su
perficie de siete fanc""gas ~- seis ~~c1e-

mÍlles; de ellas, cuatro de cultivo y
tres y media de pedriza, equh'alent~s

a cuatro hectáreas. 22 ár~as y 70 cen
tiareas; qu~ linda: al Esk, con el ce
rro del Esp:,¡,rtal; 91 Sur, con d ue la
Corbdera; al Oeste, con el del For
maso. y al Xorte, con el de :.\lata
gallar.

Quinta. Otrll suerte de tierra de se
cano. situada t:n el partido nombrado·
Hoyuelo Dd:tado, Banchudo y Queml'l
dillo. en la sierra y término de dicha
ciudad, con una superficie de tres y
media fanegas. sin qu~ :>ea exacta esa
medida, équivalente a lilla hl~tárea. 97
áreas y 26 centiáreas, diddida ésta en
cuatro pedazos. uno de ellos ce nueve
celemines; linda: al Esle. con el cel"rO
dd Apartadero. y al Sur. Poniente y
Sorte, con tierra de D. José )laría
Al"royo; al Sur. con el Torcal del Ro~

ble: Poniente, con los Carrilles que lla·
man del Ranchuelo. y por el :'Ij'orte, con
tierras de los herederos de D. Fran·
cisco Paula Daza: otro, tambiro de
nueve celemines. que linda con tierras
de D. Gonzalo Femández de Córrloba
pOI" el Este; Sur. con la solana de la
Sierra de Cabra: al Oesll:, con los tajos
del G¡-ajo. y por el ;Sorte, con la ba
jada de la Cobertel"a. y el último de
cabida fanega y cuartilla, y linda: por
el Este y Sur, con tierras de D. Gon
zalo Fernández de Córdoba: al O~te,

con el Llano del Real, y al l'\orte, coo
el cerro del Espartal.

Sexla.-Otra suerte de tierra de se
cano. sita en el Llano de la :\lariana,
en la sierra y térmiho de la repetida
ciudad de Loja, con superficie de una
fanega. la mitad de cultivo y la otra
mitad de pedriza, equivalentes a 56
áreas y 36 centiáreas, y linda: al Este,
cOtl tierras de Antonio García: al Sur.
con las de )1iguel de Castro: al Oeste.
con tierras de común aprovechamien
to, y al :\orle, con las d~ Juan Ru
bi.); y

Séptima.-Otra suerte de ti~rra. cal·
ma. secano. sita en el pago de )laria
na. en la sierra y término de Laja. COil

superficie de 21 fanegas, de las que
seis y media son de cultivo y las res
tante's de pffiriza y cultivo meZclado.
equivalentes a 11 hectáreas, 73 áreas y
55 centiáreas; que linda: nI Este. con
tierras de Antonio Cabrera. Juan An
tonio ::\Io:eno. Francisco Rodríguez ~Io

reno, Francisco Arcos Funes y colada
que conduce a la sierra de las Tre"'e-
zuelas; al Sur, con el cerl'iIJo nombra
do del Espartal y el puerto J. cañada
nombrados Llano del Real; al Oeste.
con l:.l falda del cerro Formazo. y por
el ~orte. TOO las Solanas del Tambor
y de )!atagal1ar.

Tasada en la cantidad de quinientas
cincuenta mil pesetas.

'\" Se advierte a los licita-dores:
Que para sU remate, que tendrá lu

gar dable Jo" simultáneamente en este
Juzgado, s110 en la calle del General
Castaños. número 1. y p'n el de igual
clase de Loja. se ha señalado el dia
3 de Diciembre próximo, a las once
horas.

Que el tipo de subasta. será el de
tasación. no admitiéndose posturas que
no cubran las' dos terceras partes del
e.....presado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
-deberán consignar prN'iamente en la
mesa. del JU7.g:-:do o en el esl:1b1c(';-

miento de:>Hnado al efecto una c¡)nti.
dad igual, pOI" 10 menos, al 10 por 100
efectivo de referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos,

Que el remate podrá hacerse a cali~

dad de cederlo a un tercero.
Que si se hicieren dos posturas igua

les, se abrirá nueva licitación rolre los
dos rematantes.

Que la consignación del lol~l precio
del remate se verificará dentro de los
Ql'ho dias siguientes al de su aproba.
ción.

Qne los titulos, suplid0s por cerLifi.
cación del Registro. I:stariin de mani
fiesto en lól Secretaria del que refren·
da. y con los que deherán conformarse
y no tendrán del"echo a exigir ningu·
nos otros.

\" qUe las c::lrgas o gravámenes an
teriores y los prefel"entes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién.
dose que el rematllnte los nrepta y q,¡e
<la subrogado en la responsabilidad de
12.s mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en )Iadrid a 23 de Octuhre de
1935.-El Secretario. por D. Pedro Al
""arez Castellanos. Benjamín Aparicio.
YistQ bueno: el Juez de primera ins
tancia, Solano.

X-5HG

JUZGADO DE PRL.~ERA l¡';STA~CL\

l\'"UMERO 10. DE M_ADRID

En los autos de secuestro que se si
guen "en el Juzgado de primera ins·
tancia número 10. de esta capital, y
S«retaría de D. Cándido García eaa
maño. a instancia del Procu~ador don

. Vicente Ruiz Yalarino. en nomb¡'e del
Banco Hipotecario de Espaila. para ha
cerse cobro de unpr~sta!llo de IO.OnU
pesetas hecho a D. Isidro Roldán Pé
rez y doñll Gregaria Bl::ls ).!ateu, en
la escritura base de los mismos, se ha
dictado la siguioote

"Providencia: Juez interino. Sr. Fer
nández Rodriguez. - Juzgado nÚll.~I·O

10. ~Iadrid, 17 de Octubre de HJ2:",.
El presente es~rito únase a sus ¡JU

tos. y como se soliC'ita, sáq~lense ti l.1
venta nuevamente en públit.:a su~)as!~.

por primera vez, '.i en la cantkbd dI:
quince mil pesetas la primera y <:iDeo
mil la segunda, las fincas pel·seguidas
L"I1 estos autos; par::!. lo (;~l:J1 se señ~lJ::¡

doble y simult;\ncm:Jen1c el di:!. 19 de
~o\'iembre pró:~imo. a las dO('e de su
mañana, en la Sala. audiencia de este
Juzgado y en el de Alcalá dE.' Henares,
anunciándose por medio de edictos con
las condiciones ne<:'es:;,r~as que ;:¡dem~ls

de fijarse en el sitio de costumbre de
ambos Juzga-los, se publicar{m en la
"Gaceta de )ladrid" y en d "Boletin
Ofic:al" ~' periódicos de e~ta Pfovinci<l:
pa a lo cual Se dirigid el {'omlucenle
exhorto a expresado Juzgado, hacién
dOS2 extensivo para que se cite pm'a
la subasta a D. Isidro Roldán Pércz,
citándose igualmente para la misma
a la deudora doña Gregoria Bla~ }la·
tell, o sus herederos o cUl1s3habienks
por medio -de edictos, .que a(!~m:.is de
fijarse en el sítio de conslumbre de
ambos Juzgados, se publicarán en la
"Gaceta de )!adrid" y "Boletin Ofi
ciar' de esta pro...·incia.

Proveido por Su Señoría; ·doy fe.-
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)1. ~L Fernán&."2 Roddguez.-_-\nte: mí.
Cándido Garda Caamaño."

y para que sirva de cédula de noti
fkadón y citación, a los fines indica
dos en la provincia inserta, a doña
Gr~gúria BIas :\1ateu o a sus herederos

o cau!>ahabientes, en cumplimiento de
lo mandado expido la presente. que
firmo en ),Iadrid a 17 de Octubre de
1935.-El St:erdario, Cándido García.
"Visto bueno: el Juez de primera ins
tancia interino, :\1. :\1. Fernández Ro
driguez.

, X-5136

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 10, DE MADRID

En los autos de secuestro que se
siguen en el Juzgado de' pr.imera ins
tancia número 10, de esta capital, y
Secretaría de D. Candido Garda Caa
maño, a instancia del Procurador don
Vicente Ruiz VaJarino, en nombre ,del
Banco Hipotecario de España, para
hacerse cobro de un 'préstamo ,de pe
setas 10.000, hecho a D. Isidro Rold.án
y a doña Gregaria BIas )Iateu, en la
ecritura base de los mismos, por
providencia del dia de hoy, he acor
dado sacar nue\·amente en pública su
Lasta, por primera veL, las fincas hi
potecadas en garantía ·de indica,do
pré;;tamo. y que son las siguientes:

Cna tierra en el camino de Guada
Jajara y sitio denominado con los
nombres de Cuadernillos y Casa de
los Civiles, de veintitrés fanegas, nue
ve celemines y seis estadales, equiva
lentes a siete hectáreas. treinta y seis
im:as y ochenta y cinco centiáreas.

\' otra tierra en el sitio titulado Boca
del Yalle o Campana, de caber vein
lidós fanegas, equh'alentes a seis hec
láreas, ochenta áreas y ,diez centi
áreas.

Para su remate, que será doble y si
multáneo en las Salas de Audiencia
de este .ruzgado y en el de igual clase
se de .\Icalá de Henares, se ha sel1a
lado el día 19 de );oviembre próximo,
a las doce de su mañana.

La que se hace públ ico por el pre
sente; advirtic:ndose que indicadas fin
('as salen a subasta en la cantidad de
quince mil pesetas ltt primera y cinco
mil la segunda; que pa.ra tomar par
te en ella deberán los licitadores -con
signar :previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad equi
yalente al 10 por 100 efectivo de la
c:mtid;:¡d tipo de subasta, sin 'cu:yo re
quisito no serán admitidas sus pro
¡,osieiones; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de la cantidad por que salen a
subasta; que si se hicieranc dos pos
turas igu:¡!es sobre alguna ·de dichas
fincas, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, siendo :prefe
rido el que lo haga por las ,dos en
junto; que los autos y los titules de
propiedad de las fincas, suplidos por
eerti!fiC8c!ón del Registro de la Pro
piedad correspondiente. se hallan de
manifiesto a los licitadores en la Se
cretaria ,dd infrascrito, entendien
tiOSt" que todo licitador acepta como
bast::.:.nte la titulación de las mismas,
sin terler derecho a exigir ninguna
otra; que las cargas o gravámenes an:'
teriores y preferentes; si los hubiere.

al crédito' reclamado en estos autos
POI" el Banco Hipotecario, continua
rán subsistentes, entendifndose que el
rematante 103 acepta y queda subro·
gado en la responsabilidad .de los mis
mos. sin destinarse a su eJl.tinción el
precio del remate, el cual, descontado
lo que se deposite para tomar parte
en la subasta. se' consignará dentro de
los ocho días siguientes <11 de la apro
bación del mismo.

El Secretario, Cándido Garcia Caa
maño.-El Juez (ilegible).

X-5135

JUZGADO DE PRIMER..o\. INSTANCIA
NUMERO 17. DE MADRID

En virtud dé providencia dictada con
esta fecha por el Sl:ñor Juez de primera
instancia número 17. de e:;ta ~pital, en
los autos promovidos por D. Anselmo
Rodriguez de Velasco y Navarro, re
present.ado por el Procurador D. Julio
)1artin JUáre'L. contra D. Manuel Fisac
~Iartinez-Bendujo, sobre ¡procedimiento
judicial sumario de la le~' Hipotecaria,
para la efectividad dI: un prestamo de
treinta mil pesetas, intereses y costas;
se anuncia, por segl1l1'da vez, la venta
en pública· subasta de las finca:s hipo
tecadas y que en la escritura base del
procedimiento se describen en la si
guiente fonna:

Primera. Desaguado, llamado de
Juárez, .en término municipal de
Daimiel '" sino denominado "Suertes
del Concejo", con una extensión de
cuarenta y cuatrQ fanegas o veinti
ocho hectáreas. treinta y tres áreas,
cuarenta y una centiáreas, con tres
pozos para riego y dos casillas; lin
dante: por el Saliente, con el, rio
Aznar; por Mediodía, con desagüe
propiedad de D. Damián Vallbona,
huerta de Francisco Ontanay.a, olivar
de doña Elvira .Moreno y huerta de
José Ruiz de la Hermosa; por Poniente,
con el camino de la Máquina, tierras de
Francisco, Vicente y Angela Portugués,
plantio de Telesforo Rodríguez, olivar
de D. Federico Pinilla, tierras de José
Ruiz de la Hermosa, cañamar de Euse·
bio Ruiz y Pascual y cañamar de don
Tomás Briso de :'IIontiano, y por Nor
te, con desaguado propiedad de D. To
más Briso )lontiano.

Segunda. Tierra en ribera, denomi
nada de Juárez, en expresado término
municipal y :;itio llamado ·'Su-ertes de
Concejo", con una extensión de cuarcn
~a y seis fanegas y cuatro celemines o
veintinueve 'hectáreas, ochenta y tres
areas y sesenta y seis centiareas; linda:
por Saliente, con desaguado de D. Juan
Chacón, y Charco del Pico, de D. Javier
Fernandez de la Puente; por el ~iedio

dia, con posesión del pico de dicho don
Javier, huerta de Andrés Gigante, plan
tíos de Ricardo 1fartin de la Sierra,
D. Filiberto Jaman, )'Ianuel :\lartin de
la Sierra, Santiago Fernández, ~Ianuel

Gómez del Pulgar, José Martin de Al
magro, Bernarxlo Carranza, D. Santia
go Garcia Pinilla y Eusebio Arteaga,
huerta de D. Joaquín Fisac, plantio de
D. Damián Vailbona, tierra de D. Anto
nio Lóp:ez Villalba y plantío de doña
Consuelo Fisac; por el Poniente, con la
carretera de Yillarrubia ·de los Ojos, y
por el Norte, con el rio Guadiana.

Para cuya subasta.. que se celebrará
en ~a Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número 1, ,piso principal. se ha señala
do el día 3 de Diciembre próximo, a
las once de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera. Servirá -de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de cuaren
ta y cinco mil pesetas para las dos fin
cas, qu~ salen en un solo lote, rebaja
do ya el veinticinco por ciento del tipo
qUt: sin'ió de base para la ¡:.rimera, y
no se admitirán posturas que sean in·
f-eriores a dicbo tipo.

Segunda. Para tomar parte :en el re
mate. deberán consignar los licitador~s

el dit:.Z por dento de expresado tipo y
exhibir su cédula pers-:lnal, sin cuyos
requisitos no serán admitidos.

Tercera. Los, autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla.
cuarta del articulo 131 de la vigente
It:Y H~potecaria estarán dI:! manifiesto
en Secretaría.

Cuarta. Que se entenderá que todo
licitado. acepta como bastante la titu·
lación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor. continuarán
subsistentes, entendiéndose que el r:ema
tante los acepta )' queda subrogado en
la responsabilidad de los mb-mos, sin
destinarse a .'Su extinción el precio d€l
remate.

Dado en :Madrid a 26 .de Octubre de
1935.-El Secretario, Juan Conte-Lacos
te.-Visto bueno: el Juez (ilegible).

X-5132

JUZGADO DE PRIMER..%, INSTANCIA
:NUMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe·
chao dictada por el Sr. D. BIas Sellent
Ferrer, ~lagistrado de 3!>eenso, Juez de
primera instancia número 19, de esta
capital, en autos promovidos por el
Banco Hipotecario de España, revre~

sentado por el Procurador D. Juan.
Avoila PIa, contra D. :\1anuel Vicente
Gallego, sobre rescisión de préstamo y
voota de finca hipotecada en su ga
rantia, se saca a la venta en pública y
¡p,rimera subasta erinmueble siguiente:

Un quinto radicante en término mu~

nicipal de Cabezarados, distrito hipo
tecario de Almodóvar, del Campo, pro
vincia de Ciudad Real, llamada La La
guna. en el sitio de La Perdiguera, «es
tinado a labor una parle y otra a pas-,
tos y monte bajo, que miCle ~5i hec
táreas, 58 áreas y dos centiáreas, y lin
da; al Norte, con el quinto de los San
tiagos, separado por el camino de los
Pozuelos a Albenojar; al Sur, con el
quintoWe los Hoyuelos; al Oeste, con
el de las Carboneras y el de Guinda.
lejo o )Iorera" y al Este. con el te
rreno del Corral de Calatrava d~ntro

de cuya finca existe UD cas~riú.
El remate Se verificará bajo las si

guientes condiciones:
Primera. Servirá como tipo de la

subasta la cantidad de sesenta. mil pe
setas.

Segunda. No se admitirán posturas
que (JO cubran las <los fen::eras partes
de la. expresada cantidad.

Tercera. Para tomar parte en la su
hasta deberán consignar los licitadores
en la mesa del Juzgado o en la Caja
general de Depósitos ellO pOi' 100 del
expresado tipo.

Cuarta. La subasta se celebrará do
ble y simultánea:mente en la Sala au::'
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diencia de este Juz'gado.· sito· en la c.a
lle- del General Castaños, número 1. y
en ,el de -primera instancia' de Almo
dÓ~'ar del Campo. el día 30 de No.... iem
bre próximo. y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos Jlosturas
igu:l1es se abrirá nueva licitación entre
los· dos rematantes.

Sexta. La consignación d el precio
habrti de verificarse dentro d.e los ocho
dias siguientes al de la aprobación del
rema!e.
. Séptima_ ,Los títulos. suplidos por
certificación del Registro. se hallan de
manifiesto en la Secretaria, y los lid
t:ldores deberán conformarse con ellos.
Sin que tengall derecho a exigir nin
gunos otros.
"Octaya. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes que hubie
re. alerédito del Banco actor. conti
mIarán subsistentes. ~ntendiéndoseque
el rematante los acepta y queda sub
rogado en ]a responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su exticcióll
el preCIO del remate_

!!tIadrid.· 25 <le Octubre de 1935.-El
Secretario. -ante mi, Ramiro López. 
Visto 'buerio: el Juez, BIas Senent.

. 'X-5148

JUZGADO DE PRI~lERA INSTANCL-\.
NUMERO 20, DE M.ADRID

Por el :--'resenle y en virtud de })i'O
"idencia del señor Juez: de prime.a
instancia número 20, de esta capital,
dictada en el odia de hoy en los autos
promovidos por el Procurad<>r D. Fran~
cisco Antonio Alberca en nombre d-el
~anco Hipotecario de' España, contra
loS herederos o causahabientes de don
Joaquin Maria de Rovira y )[erita, so
bre secuestro y posesión interina de
una finca hipotecada en garantía de un
préstamo de cuarenta y un mil pesetas,
se' sa~a a la venta por primera vez en
pública subasta, la siguiente finca:

EnValencia.-Una casa, sita en di~

cha ciudad de Valencia y su calle de
Calatrava. señalada con el número 3.
antes de la Purísima. esquina a la de
Yalenciáns. número 5 moderno; com
puesto de patio, portería, cuarlo de
hachero y cuadra, entresuelo, princi
pal ~. de'svanes; lindando en In actua
lidad: por frente, con ca~a de la mi~
roa procedencia. y por la izquierda.
con la calle de Valenciáns.

Dicha subasta tenrlrá lug::lr doble y
simultáneamente en este Juzgado, sito
en lá casa número 1 de- la caBe del'
General Castaños, y en el de primera
instancia de· Valencia. el día' 19 de
Noviembre próximo. a las diez de su
mañana, bajo las siguientes condicio
nes~

Primera. La ref~rida finca sale a
pública subasta. por primera, en la ean
tidad de ochenta y dos mil .pesetas.

Segunda. No se admitirán posturas
qUe no cubran las dos terceras parle,e;;
del expresado tipo.

Tercera.. Para tomar'parte en la su·
basta deberán consignar pr~l,'íam~Í('

los licitadores en la mesa del .lU7.g:~

do o en 'la \.a.ia general de Dcpósi tn'
ellO por 100 de las expresadas oehen
tey dos mil pC'!':~tas. sin cuyo requi,
sito no seran admiti-dos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se abrirá !!.ueY8 licitación entre
los dos rematantes.

. Quinta.' La consignación del precio
se "erificará a los ocho días siguientes
al de la ap1'Obación del remate.

Sexta. 'Que los títolos.' suplidos por
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente. se hallarán de
manifiesto· en la Secretaría hasta el ac
to "del 'remate. debiendo confonnarse
con ellos los licitadores, sin tener de
recho a exigir ningunos otros; y .

Séptima. Que las cargas o graváme
nes ant-eriores :r los p;·eferentes. si los
hubiere. al crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndo!';e que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de- los mis
mos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en ~Iadrid a 1.) de Octubre de
1935.-El Secretario, ante mí. Rafael
L. de Pan<lo.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, \'icente de la Serna.

X-5H3

JUZGADO DE PRLl\IERA INST.\ NCL-\.
NUMERO 26, DE MADRID

Por el presente. ). en virtud de- pro
videncia del señor Juez municipal nú
mero 20, e interinamente del de pri
mera ínstancia de igual número de
esta capital, dictada en el día de hoy
en los autos promovi·dos por el Procu
rador D. Vicente Ruh "alarino. en
nombre del Banco Hi'potecario -de Es
paña. contra D. Ramón Lanzas Fuen
tes." sobre secuestro y pose!'~ón inte
rina de unas fincas hipotecadas en ga
rantia de un préstamo de 15.000 pese
tas, s'e sacan a la venta por primera
vez en pública subasta las siguientes

En Badolatosa.-Primera. 'Una Sl.:er
te de olivar, situada en el ténnino
de Badolatosa, en el partido de la De
hesilla. de superfide cuatro hectáreas.
41 áreas y 60 centiáreas. equivalen
tes a seis y media f~llleg:is; lindante:
a Levante, con más del comprador
D. Ramón Lanzas~ al 11ed i odia y Po
niente, con más de D. José Xieío Co
sano, y al XOrte, con más de D. Ra
món Lanzas, antes de D. Jose );ieto.

Segunda. Un olivar ell el miSlllo
término de B:Jdolatosa. en el partido
de la Peña. de superficie cuatr-o hec
táreas, 50 áreas :y SO centiáreas; lin
dan te: al Norte.· con tierras de .d'oiia
Fuensanta ~ieto; al Sur, con. el arro
yo del partido, y al Este y Oeste, cóil
mas de doña Fuensanta );ido.

Tercera. Una Cas~ situada 'en la
Aldea de Corcoya, término munjcipal
de la villa de Badolatosa. en la calle
de la Iglesia, números 48 y 50; de su
perficie. segím mcdición reciente. 350
m e t r o s cuadl·ados. equivalentes· a
4.508 -pies cuadrados, compuN;ta de
dos plantns ed~ftcadas con varias ha
bitaciones o dependencias, cuadra, pa
jares, patio y un pozo con portada en
la -parte de p::¡tio que sale a la facha
da posterior, al lado derecho de la
¡lUArta principa!: lindante: por la de
recha de su entrada. con casa de Es
[eban :.\!anzano. antes de doña :\Iaria
Soria: por la izquierda, con otra de
Antonio Montilla, antes de Esteban
Cobacho, y por la espalda, con tie
rras de herederos de Basilio Pozo Ra
mirez,- antes de Juan MuáoL

Dicha subasta tendrá lugar doble -y
simultáneamente en -este Juzgado y en
el de 'Primera instancia de Estepa. d
día ·20 de Noviembre próximo y hora
de las diex de su roa ñana, ba.io las
siguientes.

Co~'D1CIO~ES

1.- Lai referidas fincas salen a pti·
bEca' subasta por primera vez: la pri
mera. por el precio de 11.500· pesetas;
la segunda. por 3.500 pesetas. y la ter
cera. por 15.000 pesetas.

2.- X<l se admitirán p<lsturas que
no -cubran las dos terceras partes del
expresado tipo. debiendo consignar
los licitadores para tomar parte en la
subasta el JO 'Por 100 de las expresadas
cantidades. sin cuyo r~quisito no se·
rán admitidos.

3.& Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes. y la consignación
del precio, se verificará a los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

... Que Jos titulos. suplidos por
certificación del Registro de la Propie
dad. se -hallarán de manifiesto en la
Secretaria hasta el acto del remate,
debiendo con formarse cor:. ellos Jos
licitadores, sin tener derecho a exi
gir ningunos otros; y

5.& Que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes. si los llU
biere, al· crédito del actor. continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro~

gado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en Jhu!rid a 1i de Octubre
de 193i>.-El Secretario. Rafael L. de
Pando.-V:' B.": d Juez de primera
instancia interino, "icenle de la
Serna.

X-·5134

JUZGADO DE PRIMERA IKSTANCI.':"
DE LA ViLLA DE OLMEDO

El stñol' Jl!eZ dt prilllera inst:Jl1l'ia
de -est:! villa de Olmedo y su pm-tido. en
los autos del pleito solJrc di\'o¡'do ';lro
movidos por el Procurador D. Felipe
Herllunz de ~icolás. en nombre de don
Jacinto \.uéllar Izquierdo. contra sn es
{losa doñ,a Brigida López Zarnal-ro, por
las causas lJrimera. quinta y octava del
al't1eu,o ;)." de la ley de Diyorcio. h<.l
dictado la siguiente

··PI'ovidencia.-Juez, Sr. Tarragal0.
Olmtdo, 25 de Octubre de 1935. Dact~l

cuenta, se tiene por presentado el pre·
cedente escrito de demanda de divorcio
con los documentos a que se refiere.
que son dos certificaciones :r la copia
del pode•• con 'coIlia simple de todo, y'
fórmense autos que se registrarán C'n
el libro de su razón con el número que
les corresponda en orden, teni&ndost'
por ',:arre en los mismos al Procurado!'
D. Fe]ipz Hernanz de ~¡C'olás, en nom
bre y representación de D. Jacinto Cué
llar Izquierdo. casado, mayor de edad,
oLrero y vecino de Portillo. en virtud

.del poder presentado y con cuyo Pro
curador se entenoderán las diligencias
sucesivas; se admite la d:emada fonnu
lada:por estimarse competente este Juz
gado~la que se substanciará por los
trámites del juicio civil ordinario deala- .

=- ""tiva de llÍp.nar (o~!)t.i2. ~Qn las m~~
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SABADELL

mé Abad Sureda. como acreedor;
quedando en suspenso todos los em
bargos :r administraciones judiciales
que purlieran haberse ('onstituido en
tre los bienes no Hpott'cados ni pi¡;(
norados y sustituidos por la actua
ción de los Interventores.

Palma de Jlallorca a 23 de Octubre
de 1935.--EI Juez, Matías Romero-
El Seo::-etario judicial, Gonzalo Fer.
míndez.

JUZGADO DE PRI~IERA I~STANCIA

.DE SAN VlCEXfE DE LA JlARQllER.-\

Don Conrado Pérez-Ped"ero y Pa·
lau, Juez de primera instancia de San

, Vicente de la Barquera y su partido.
Hago saber: Que en expedi~nte de

susjJt:nsión de vagos ~eguido en este
Juzgado a instancia del Procurador
D. )lanuel Sierra Larranceja, en nom
bre y representación de D. 1\1a-
nnel Solís Ludo., comerciante y ve
cino de Comillas. en auto de es~a

techa. se acordó· convoca¡-' a Junta
de acreedores. señalándose para su
celebración el dia 1í de Diciembre
próximo, ~- hora de las once de su
mañana, en la Sala-audiencia de este
Juz3ado; <ld;-irtiéndose qu'" hasta di
cho dia se tendrá de manifiesto en
Secretaria. a disposición ¡je los acree·
dores o sus representantes. el infor
me de los inten..entores, la relación
de los créditos que tiel'.en derecho
de abstención. a que alu·den los ar
ti('ulos 1:") y ~2 de la h.'Y de Suspen
sión de pagos de ~6 de Julio de 192:!,
las relaciones del activo y del pasivo.
la )¡Iemoria, el Balance y la proposi·
dón de convenio presentada por el
deudor. a fin de que puedan obtener
las copias O notas que estimen opor
tunas.

Hasta ]05 quince días :Intes del se
¡jalado para la Junta se podrán im
pugnar los ('réditos inc1uídos por el
deudor en su relación. así como pe~

dir la inclusión o exclusión de cré
ditos en la relación de los que tie
ncn derecho de abstención y los que
menciona el segundo de los citados
artículos, J' los creditos no impugna
dos en dicho p]a1.9 sercin admitidos
p31'a que figuren en dicha Junta.

A ésta tendran derecho a concu
rrir. por si o por medio de sus re
presentantes, con poder suficiente,
todos los acreedores que figuren en
la lista a que se refiere el articulo 12
de la cHada ley de Suspensión de
Pa~os o l'US ocasionarías por endoso
o transferencia; adv¡rtiélldose~ final
lJa:~os o sus cesiomlrios por endoso
alguno sobre los créditos compren
didos en' las referidas listas, una YC1.
que sean aprobadas, pudiendo los in
teresados consignar las proteslas co
rrespondientes, sin perjuicio de las
rec13maciones que en cada caso pro
cedan con arreglo a la ley, y que si
a la JJunla no concurrieran acreedo
res o representantes C!1YOS créditos
sumen. por lo menos. tres quintos del
pasivo del deudor, deducido el im
a la .Junta no (·oncurrieran. acreedo.
res que, teniendo y reconociendo su
derecho de abstendón. hllbie~en usa
do de él, se leyantarú l~ sesión. dc-
.dar¡~ndO'se legalmente concluido el
expediente.

Dado en S~n Yicec~e de l~ Barque
ra a í de Octubre de 1935. --- El
Juez, Conrado Pfrez-Pedrero v Pa
lall.-EI Secretario judicÜil: Fr:mcis-

l· ca Xavarro Ham::a.

.L. X-5131

X-510í

En \'irturl de Jo dispuesto por pr.1
videncia' del dia de ayer, dictada en
auios de procedimiento judídal suma
rio seguidos ante este Juzgado a ins·
tancia de la Caja de Ahorros rle Sa
badell. contra las fincas y derechos rea
les especialmente hipotecados por dOI1
Jaime González Mariner. parn la efe~'

tivi<iad de un 'préstamo de 100.000 pe
!'etas. con más intereses y costa'i. sc
sacan 3 pública subasta, por t~"cera

t·ez. las fincas y derechos reales eSI"'
cialmente hipotecados cOntra los que
se procede.

Las fincas y derechos reales espe
eialmente hipotecados y contra los que
se procede. const¡lll debidamente des
critos y reseñados E:!f1 los corre!iopon
dientes edictos !nsertos en la "Gace!:!
de Jladrid" de fechas;) de Diciembre
y 30 de Junio últimos, y en el "Bole
tin Oficial de la Generalidad de Cat...
luña" de fechas 29 de :\oviembre y
26 de .Junio. también últimos, a los
que se remite el presente. .

La referida subasta, que tendrá lu
~ar en la Sala audiencia de este Juz
g:;¡do el día 29 de ::\odembre próximo
cnt¡·ante. y hora de las once, se ·regi
rá por las condiciones siguientes:

Se admitir3l!l toda:; las posturas que
se hagan sin sujc("ion a tipo. debiendo
los licitadores consignar previamente
en el establecimiento destinado al efec.
to o en la mesa del .Juz~ado ellO por
100. por lo menos. del tipo de la se·
~unda subasta. sin cu)'o requisito no
serán admitidos a liC'itación. de....ol....ién
dose Ctl el acto 13s exprcs<ldas sumas
a los no remllt3nt(·s. qued<ln<lo la de
éste en depósito en garantia del cum
plimiento de la obligación, y en su
caso, como parte del precio de vcnta.

Que los 3utos y la certificación del
Registro a que se contrae la regla cual'·
ta del artkl110 1:31 de la ky Hipote·
t:aria, estarán de manifiesto en Secre
taría.

Se entenrlení que todo licitador acep
ta como bastante la titulacioo, y que
las c:~rgas o gra"úmencs anterior-es y

los preferentes ~ll crédito del actor,
si los hubiere, con tinuar-án subsisten
tes, y que el rematante jos a<::epta y
queda subrogado en la r(O'sponsabilidad
oe los mismos. sin destinar'se a su ex
tinción el precio del remate.

Sabadell a 18 de Ol'tuhr-e de 193;J.
El Secretario, Carlos Garda_

X-5123

caciones que establece la vigente ley de
Divorcio eDnforme a lo pl'evenido en el
~rtículo 46 de dicha ley; y en su virtud,
:S~ confiere traslado de odicha demanda
("on emplazamiento a la demandada do
j'1a Brigida López Zamarro, mayor de
edad. y al scñor Delegado del Jliniste
rio fiscai en este partido, para que com
parezcan a con testada dl'ntro del ter
mino d~ yeinte días; bajo apercibi
miento qm', de no verificarlo, les pa
rará el perjuieio a que hubiere lu
gar en derecho. entregando a dicho
represen tan te del Jlinisterio fiscal
en dicho ado las copias simples de
la d~manda y documentos presenta
dos y cuyo emplazamiento se prac
ticara, por Jo que se refiere a la es
posa demandada. por cédulas, con
forme previene d artículo 269 de la
ley de Enjuici:lI11ienIO ci ....il, insertán
dose aquéllas en ("1 "Holetin Oficial" I

rle la provincia y "Gaceta de :.\ladrid", ,
oficiándose al efedo al Excmo. señor
Gobernador eÍ\'i! de esta pro\'incia ~' al
Sr. Administl'ador de dicha "Gaceta de
:\ladrid" y fij~Jndo cÍ"dula también en el
tablón de anuncios de este .Juzgado, y
una vez que se inste en forma por cual
quier3 ut" IWi pal'lcs. se <lconlaní lo ne
l,,'cS¡ll'io sobre la fOrm¡ldón de las co
rres)lonoientl's piezas separarlas. a fin
de no entorpc-;-cr en ningún caso la pro
sccuciún del asunto prineipa1. Se tiene
por i1l.,'cha la manifestación del otrosí
in te\'es3ndo el reeibillliento a prueba
para su tiempo y caso_

Lo manoó v firma su señoria.-DoY
fe.-Eugenio tarragato.-:\nte mi, :\10
desto S. ClImpo."

y para que siT\"<'l de notificación. ci
tación y emplazamiento a la demandada
doi'ia. Brigida López Zamarro, por ha
llarse en i~nora'Jo paradero. y a los
cfettos acnrrlados t:'n la 'preinserta pro
videncia tun la pre\'ención de que. si
no comparec.e dentro d<d término y a
los efectos en aquella expresados. la
parará el perjuicio ~I que hubiere lugar
en oere<'"ho. exrJido !:,¡ presente en Olme
do a 25 de Oduure de 19:t1_-EI Secre
t:lI'io judicial, :\lodesto S. Campo_

X-5124

JUZGADO DE PRI)lERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LONJA, DE

PALMA DE MALLORCA

Don ~Iali:,¡s Homero :\lI1orós. .Tue1.
de pl"Ímera instancia del distrito de
la Lonja, de est •• ciudad.

Pura ;:;cner:ll t'onocimiento. hago sa
ber: Que por ]ll"ovidencia de hoy dic
tada por este Juzgado a instancia del
Procurador D..Jainie Yiñals Pi1.á, se
ha tenido por solicitado el estado de
suslJensióll de pagos de la comerc.i.an
te doñu Isabel T('ruel Rt:'dondo, con
establecimiento abierto en esta ciu
d¡l<i, calle San Jaime, número 19; h<i.
biéndose acordado, entre otras dis
posiciones, la de queda¡- in terveri idas
todas la~ oJJera~ioJ1es de la misma y
desiunado ;l tal efecto corno Inte.
"'entares D. Jerónimo Llompart Ce
l::tbert :r D. Pedro JOyel' Bala~uel',

Profesores mercantiles, y D. Bartolo-
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B4Jo los apercibimiento:. procedentu
eR derecho. se cila 11 emplcua. PQI
los Jueces o Tribunal" uspectilJos.
41 lQ' personcu que Q continuación
.e upruan, para que comparezcon
el dia que se señale, a contar dude
la fecha de la publicación del anun·
cio en este periódico oficial, con
aruglo al arliculo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminul~ 380 del Có.
digo de Juslicla Militar 11 63 dd de
MariIuz.

4.984

BARCE~A ELVIRA, :.\1iguel; eompa.
recerá, en término de cinco días. ante
el Juzgado municipal núluero 13, de
Madrid. sito en la calle del ~larqués
de VilIamagna. número 8, bajo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo yeritica; cuyo expediente
está señalado con el número 349 del
año 1935.

4.985

FER..."XA:~.;nEZ RODRIGUEZ, ~Ianuel;

domiciliado últimamente en Bascones,
número 51, se le cita para que el dia
27 de Noviembre, y hora de las dieci
séis, comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 13, de )ladrid, sito en la
calle del Marqués de Villamagna. 8,
bajo. a celebrar juicio de faltas núme
ro 768; bajo apercibimiento que, de no
hacerlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4.986

FER.l~ANDEZ SAXCHEZ, :\lanuel, y
Juan Vicente :\lartínez; condooados por
hurto; comparecerán, en el término de
cinro mas. ante el Juzgado municipal
número 16. de Madrid, sito en la calle
de Hermanos Alvarez Quintero, 3, se
gundo; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes si no lo verifican, y
cuyo expediente está señalado coo el
número 467 de 1935.

14335

4.987

GARCIA CRUZ, Sara, y Pedro He
rránz Martín; condcnSodos por riña y
lesiones; comparecerán, en el término
de cinco dias, ante el Juzgado munici
pal número 16, de Madrid. sito en la
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, númerO 3, segundo; bajo aperdbi
miento de ser declarados rebeldes si no
lo ve;rifican. cuyo expediente está seña
lado con el número 534 de 1935.

4.988

GARCIA OLIVA, i\'Ianuel; condenado
par escándalo y malos tratos; compa·
recerá, en el término de cinco días,
ante el Juzgado número 16, de Madrid,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quiptero, número 3. segundo; bajo
S¡percibimicnto de ser declara<lo rebel·

de si no 10 ",eritica. y cuyo expedien
te está señalado con el número 642
de 1935.

4.989

GDIEXO SAE~Z DE B"GRUAGA,
Maria. y Carlos de la E.<;cosura Gime·
no; condenados por escándalo y lesio
nes; comparecer§.n, en el termino de
cinco días, ante -el Juzgado municipal
número 16. de Madrid. sito en la calle
de Hermanos Ah'arez Quintero, núme
ro 3, seguooo~ bajo apercibimiento de
ser declarados rebeldes si no 10 ,"eri
fican. cUYO expediente está señalado
con el número 14 de 1935.

4.990

GONZALEZ JOAR\.QUE. Julián; do·
miciliado últimam&ílte en la calle de
Carlos Rubio, n&dero 14. primero B;
se le cita para ..:¡ue el dia 27 de No
viembre, y hofa de las cuatro de la
tarde, co:r.parezca ante e! Juzgado mu
nicipal número 13, de ~ladl'i'¡]. sito en
la calle del Marqués de Villamagna,
número 8. bajo. a eelebrar juicio de
faltas número 790; bajo apercibimien
to que, de 00 hacerlo. le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

4.991

LABASTIDA ROBLES. So1e-dad.; de
treinta y tres años de edad, de estado
soltera, natural de Barcelona, hija de
Juan y de Angeles. de profesión sus
labores. domiciliada últimamente en la
calle de Espartinas, número 4, tercero;
comparecerá el día 19 de ~oviembre,

1¡ hora de las diez. ante la Sala au
diencia de este Juzgado municipal nú
mero 11, de Madrid, sito en la calle de
[...epanto, número 4. principal, a la ee
lebración del correspor.diente juicio <le
faltas, seguido en este Juzgado. por le
siones, contra la misma y otros, bajo
el número 56 de orden del año 1935.

4.992

MARTIN PERAL, Pedro; de veinli.
cuatro años de edad, de estado soltero,
natural de Bailén (Jaén), hijo de Cle
mente y de TeI1esa, de prOfesión chó
fer, cuyo domicilio o adual paradero
se i::\:nora; comparecerá el día 19 de
Novíembre, y :hora de las diez, ante la
Sala audiencia de este Juzgado muni~

cipal número 11, de Madrid, sito en la
calle de Lepanto. oúmero 4, principal,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas, segui.ao en este Juzga
do, por lesiones y hurto, contra el mis·
mo y otros. bajo el número 8 de orden
del año 1935.

4.993

MOYA ALOXSO, Fernando; domid
liado úHimamente en la calle de Aha
rado, número 21. principal; se le cita
para que el día 2i de Noviembre, y
hors ce las dieciséis, comparezca an1.e
el Juzgado municipal número 13, de
"l\ladrid. sito en la calle del Marqués de
\·illamagna. 8, bajo. a celebrar juicio
de f.altas, n1lm<ro ¡61; bajo apercibi.
miento que, ,je no ha"cerio. le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

14336

4.994

~AVARRO, José; condenado por da
ños; comparecera. en el ténnino de cin
co dias, ante el Juzgado municipal nú
mero 16. de ~ladrid. sito en la calle de
Hennanos Alvarez Quintero, número 3,
segundo; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si (lO lo verifica, cuyo
expediente está señalado con el nÚllle·
ro 209 de 1935.

4.995

POR. loA PRESE:'\"TE. se ci ta a un tal
:\lanuel Enrique Cano, domiciliado últi
mamente en la calle de Felipe IV, nú·
mero 2. \" al conductor del automóvil
~1·3V"02:propiedad del primero, cuyos
domicilios o actuales paraderos se ig
noran, para que el dh 19 de Noviem
bre, a las tliez de la mañana. comparez
can ante la Sala audienc-ia <'lel Juzgado
municipal número 11. de Madrid, sito
ro la calle de Lep;mto. número 4, prin
cioal. a celebrar iukio \"erbal de faltas,
qÚe se sigue hajo el número 62 de or
den del año 1935. por daños, contra los
mismos.

4.996

POR LA PRE5E.:\TE, se cita a un tal
Gustavo Alfonso. el cual estaba de
hué~.pcd en casa de Soledad Labastida,

, en la caBe de EspartInas. número 4.
: . piso tercero, y cuyo domicilio o actual
1 para<iero se desconoce; comparecerá el
" día 19 de Xoyiembre. y hora de las

diez. ante la Sala audiencia de este Juz
gado municipal número 11, de Madrid.
sito en la calle de Lepanto, número 4.
principal. a la celebración del corres
pO(ldiente juido de faltas, seguido en
este Juzgado. por lesiones. contra el
mismo y otros, bajo el nÚIUero 56 de
orden del afio l!:1Jo.l.

4.997

POR LA PRESEXTE, se cita a un
tal Julio Oropesa. cnyas demás cir
cunstancias se ignoran. asi como su
domicilio o actual paradero; compare
cerá el día 19 de Xo'·iernJlre. v hora
de las diez, ante la Sala, audieñcia de
este Juzgado municipal número 11. de
Madrid, sito en la calle de Lepanto.
número 4. principal. a la celebración
dd correspondiente juicio de faltas se
guido en este Juzgado por lesiones,
contra el mismo y otros. hajo el núme
ro 56 de orden del año 1935.

4.998

RA:.\IOS ),IARTIXEZ. Eugenio; de
veintiocho años de edad, de estado sol
tero, natural de :Madrid, hijo de Euge
nio y ocle Yalcntina, de profesión em·
pleado; domit'iliado últimamente en
Avenida de Trueba, número 2, bajo;
comparecerá t'l día 19 de ::\'o,·iembr~, y
hora de las diez, ante la Sala audien
cia de este Juzgado municipal númerO
11, de Madrid, sito en la calle de Le~

panto. número 4. -principal. a la cele
bración del corI"cspondiente juicio de
faltas seguido en este Juzg:ldo por le·
sione" y escánonJo, contra el mismo,
bajo el númerO 4t9 de orden del año
1935.
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Í4295

4.999

'VALDERRAMA nIAZ. Pablo; de
veinticuatro años de edad, de -estado
soltero, hijo de ),famerto y de Eduvi
gis, de profesión peluquero; domici
Hado últimamente en la· calle' de Oren
Sl', número 52; comparecerá el dia 19
cie Xo\-iémbre, y hora de las diez, ante
la Sala audiencia de este Juzgsdo mu
nicipal número 11, de ~ladrid, sito en
la eal1e <le Lep:mto. número 4. princi
pal, a la celebración del correspon
,¡lienf<.o juicio ue I:.J!tllS seguido en este
Juzga<:lo por desobediencia. contra el
mismo y otro, bajo el núm¡;ro 959 de
ord~n del año 1935.

5.000

VELAZQUEZ QDLEZ. Jos.é; de cua
renta y dos años de edad; domiciliado
últimamente en la calle de Lérida~ nú
mero 4; coniparecerú el dia 19 de ~o

\'~embre, y hDra de las. diez, ante la
Sala audiencia de este Juzgaodo muni
cipal nümero 11. de :.\ladrid, sito en la
calJe de Lepanto. número 4, princi.pal,
a la celebración del correspondiente
juicio de faltas seguido en este Juzga
do po. malos t¡'atas, contra el mismo,
bajo el número 9G3 de ordoen del 'año
1935.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimient.o de ser declarados
r~belde.s U de incurrir en las demá..
ruporl$ubilidade.s legales, de no pre·
sentarse los proces;ados que a conli·
n¡;lQción se expresan. en el plazo que
se les fija. a contar desde el dia dt
la publicación del W1U/lCio en e:;/e
periódico oiicíal U ante el Juez ()
Tribu/lO/ que se señala, se les cita,
llama U emplaza, encarpándose a IQ·

das las Autoridades U AS/entes dt
la Policía judicial. procedan a lo
basca. captura U conducción d~

aquéllos. poniéndolos a dispO$iciófl
de dicho Juez. O Tribunal. con atre·
glo a los arttculos 512 y 388 de la /eu
de Enjuiciamiento criminal, 8.971 y
664 de la ley de Enjuiciarniento mi.
ma.,. de Marin.a.. .

8.620

ABERASTURI IBIETA, León; cu
yas demás circur:;,st~J:)cias personales
y su actual paradero se ignoran. pl"O
cesado en la. causa, número 307 de
193.'5, segUida en el Juzgado de ;ns
trucción número 4. de Bilbao, por el
deli to de estaf<l; compai"ec€'r<Í, den
tro del término de diez días, ante el
~x'jJresado J llzgado a fin (te notificar
le el autó de proc¿samiento y COIlS
ti ttiirse en prisión; bajo apercibl.
miento que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le paral'á el per
juicio a que en derecho haya lugar.

. 14299

8.621

ALVAREZ GOXZALEZ, Manuel; de
cincuenta 'f0cho ~ños de edad, hijo de

Antonio y de :María. casado, natural de
S'an Pedro de los Pilares, depl'ofeSión
industrial y vecino de Sahagún. de
Campos (León), y hoy de ignorado
par2:dero: comparecerá, -en térrilino de
cinco días, ante este Juzgado de In
tlesto, con objeto de constituirse en
prisión ae:ordada por la Superioridad
en el sumario que se le siguió en este
Juzgado con el número 8 de 1934, s.o
bre hurto, contra él y otros; bajo aper
cibimi~nti que. de no hacerlo, le para
rá el perjuicio a que ba)'g lugar en
derecho.

8.622

BELLO LUEXGO, Jacinto; natural
<le Castellón, de estado soltero, de pro
fesión Cocinero' de \"éititicin¿ci -anos de
edad, hijo de Jacinto y de Teresa; do
miciliado últimamente en Valencia,
calle de Cuen-ca, numero 31. 'Primero;
pl"ocesado en causa número 182 de
1934, por' ~1 delito de uso indebido de
uniforme, seguida en el Juzgado de
instrucción número 2, de Valencia,
como .comprendido en el número pn
mero del articulo 835 de la ley de En·
iuiciamiento criminal; comparecerá. en
término d~ diez días, ante el expresado
Juzgsdo para con:;tituirse en pl"isión en
las Cárcel¡,>s de esta ciudad. y respon
der de los cargos que le resulten; bajo
auerc:ihi.nliento de ser declarado rebelde ;ji' pararle el p~rjuicio fl. queha;ra
lugar.

1-1325
8.G23

CAl':ABAL BARROS, Francisco; de
.eintidÓs años. soltero, cantero. natu·
ral del lugar de X'ercellas, en la pe
l'roquis de PereiNl. Municipio de Fol'·
":3reY, de este partido de La Estrada,
m Úl actualidad de ignorado parade
ro; comparecerá. ante este Juzgad.o de
instrucción de La Estrada, dentro del
~érmino de diez días, s' fin de ser. in
lagado :r .reducido a prisión decreta
da en siImario que en este Juzgado se
si gue Con el número 121 del corriente
~ño, por el delito de lesiones;. bajo
~percibimi.ento que, de no verificarlo.
será declaraJo rebelde, recayéndole el
perjuicio que hubiera lugar.

14310

8.624

FER~AXDEZ DE "LA GUERRA, Jo
sé; Carmen Gal'cia Arguello y Teresa
Hernández; domiciliados últimamente
en la calle de ~ic(}lás Salmerón, núme
ro 2;' comparecerán el dia 26 .del mes
de Noviembre, y hora d-e las once, ante
este Tribunal municipal de Olamarlin
de la Rosa, pal'a celebrar juicio de fal
tas que se sigue por malos tratos y
escándalo, bajo el nÜ1nero 956 de 1935.

14331

8.625

GARC!A MEN'EKDEZ, José; 'se deja
sin efecto la requisitoria del Juzgado
de Belmante (Oviedo) Dúmero 5317, in
serta en la «Gac'Ctri de Madrid" de 17
de Abril de 193.4, llamando a dicho pro
cesado· en causa,por estafa, por haber
sido detenido~ .. .

14295

8.626 .

GOXZALEZ FER);,AK DEz, Erol;:o;
de veint:séis años de edad. de estado
soltero, hijo de Emilio )" de ~u:'ora.

na.tural de La Corufla. partido d,tO idem,
provincia de ídem, vecino de íde!1;l;
('uY()· actual paradero se igDor;:;:, proce
sadQ en sumario número 347 de :19~5,
sobre estafa; comparecerá. dentro del
término de ocho días. ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Au
diencia. de La· Coruña, Palacio de Jus
ticia, con. objeto .de ser indaga':io 'y re
ducido a prisión; .previniéndole (;tle,. si
no comparece. será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

14304
8•.1327

GORBEA ORRAXTrA, ::\Iiguel: de
dieciocho años de edad. hijo de .Jlde
fonso y de Marcelina; de estado solte
ro, natural de Bilbao, partido de ídem,
provincia' de Vizcaya; de oficio limpia
cristales, con instrucción y sin ante
~edentes, domiciliado últimamen.te en
Bilbao. calle de Iralabarrí. A'~mida.
Tercera. 52, primero, -y cuya actual
paradero se ignora; comparecerá. en
término de diez días. en el Juzgado de
instrucción número 4, de Bilbao. con el
fin de constituirse en prisión. según lo
acor<i3do 'Dar ~uto (:(1 causa .nilmc!"o 203
de i935, "por el distrito número. 4,
de Bilbao; apercibiéndole que, de no
comparecer, sE\rádeclarado rebelde y
re parará el perjuicio a que haya lugar.

. , '14298

8.62&

HERXAXDEZ RUPERCS. Santos;
cuvo actual domidlio y ,paradero se
igñoran: comparecerá, en término de
cinco dias, anre e] Juzgado. municipal
de Chamartin de l3. Rosa, sito en 1a
A.enida de ]a Lit~rtad. número -111,
principal, a fin de responder a los
cargos que le resultan en el juicio de
faltas número 799 del año actual. pOI"
lesiones contra el mismo..

14331
-8.629

IGLESIAS MARURI. Juan; de vein
tidós años de edad, hiJo de Marcelino
y de Santiaga. de estado soltero, nstn
ral· de S:m Juli¿n de Musques, panido
de Bilhao. provincia de Vizc.ay-a; de
oficio jornalero, con instrucci6n y ('on
antecedentes pecales, domidliadQ últi
mamente en San Julián de Musques
(VizcayaJ y cuyo actual pa.adero. se
ignora: comparecerá. en término de
diez días, en la Audiencia pro.i~daI

de Bilbao. con el fin de ser redüeido a
prisión, según ]0 acor<!ado porautQ ~n
causa número 19 de 1935 por ei dis
trito número 4, de Bilbao; aperci<
biéfldole que. de no COIllparecer, s~rá

declarado rebelde y le parará el 'PeI"~

juicio a que haya lugar.

8.630

LIKER, Augusto; hijo 'de Francisco
y de J9sefina, natural de Orán (Arge
lia). de estado soltero, profesión ma::-i
_nero, de Unos treint:l años de edad. d04
iniciliado. últimamente en Sevilla, pro·
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ISASI OLAVE. Angel; natural de
Bilbao, hijo de Lino y de Juliana, ce
treinta y seis ~ños de edad. de esta
do casado, de oficio jornalero; proce
sado en causa númerOs 31 de 1933 v
186 de 1932, instruida por substrac
ción de ::nantas. zapatos y toallas, y
por robo de magnetos ~' bujias; com
parecerá, en el término de treinta días.

14291

14297

14326

JG-3148

ante el Juez instruCtor permanente de
los Sen-icios de Instrucción de Avia
ción D. Guillermo Gamir Rubert, resi
dente en el Aeródromo de Cuatro Vien·
tos; bajo apercibimiento que, de no
comparecer, será declarado rebelde,
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo 664 del Código de Justicia mili
tar.-Cuatro Vientos. 22 de Oetubre de
1935.-EI Capitán Juez instructor. Gui
llenno Gamir Rubert.

8.642

8.641

WJYA GESTQSO, 2\-Ianuel; hijo de
José y de Antonia. natural de :\loga
dor C"larruecos francés); avecindado
en 'Marruecos; domiciliadoactualmen·
te en Safio de veintiún años de edad,
comerciante; comparecerá, en el tér
nl!ino de treinta dias, a partir de la
publicación de esta requisitoria. en la
"Gaceta de :\iadrid". ante el Teniente
Juez del Batallón Cazadores de Ceri
ño!a. número 6, D. Luis Tejedor Re
guero, en su despacho oficial, Ofici
nas del Cuartel R. Kaina. para respon
der de los cargos que le resultan ell
el expediente número 226 que contra
el mismo -se instruye por faltar a con
centración para su de.t¡tino a Cuerpo;
bajo aperdbimiento que, de no efec~

h.larl0, será declarado rebelde. Asi~

mismo encar~o a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares. co
operen a su busca y csptura, con lo que
contribuirán a la buena marcha de la
Justicia.-Tetuán. 23 de Abril de 1935.
El Teniente Juez instructor. Luis Te
jCld1lr.

JG-3UO

TERRAZAS SAGREDO, Angel: hijo
de Gwnersindo y de Escolástica.· natu
ral de El Villar ('Alava), de veintiséis
años de edad, de estado soltero, de
profesión religioso, su estatura 1,625
metros, sus señas p::Ii'ticulares son:
pelo negro, cejas al· pelo. ojos obscu
ros, nariz afilada, barba naciente, boca
regular. color sano, frente estrecha,
aire m::::rcial, producción buena, sujeto
a expediente por haber faltado a con
centradón a la Caja de re<'lutas de
Pravia, número 55 (Alava), para S11
destino a Cuerpo; comparecerá. en el
ténnino de treinta dias en Ceuta, antlt
d Juez instructor D. Tomás González
Garrote. Teniente de la Comandancia.
de Ing~nieros de }Iarruecos. de guar
nición en Ceuta; bajo apercibimiento

8.640

:'tIIRON GO~ZALFdl, Ginés: natural
de Albox (Almería). di." 'veinticuatro

1 años de edad. ignorándose las demás
señas personales; domiciliado última
mente en A1box y sujeto a expediente
por haber falta><iQ a concentración a
la Caja de recluta de Almeria, núme
ro 19. para su destino a Cuerpo; com
pare-cerá, dentro del término de trein
ta días en esle Regimiento. ante el
Juez i::lstrtlctor D. Francisco Oternn

)lartín. con destino en el mIsmo. de
guarnici&n en Granada; bajo .apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.=--Granada, 24 de Octubre de
1935.-El Seoctetario. Juan Calderón.

JG-3146

TORIBIO BAZ, :Martín; cuyas demás
circunstancias. personales se ignOi1lD.
domiciliadu últimamente en Bilbao, en
la calle de Zamácola, y euyo actual pa~

radero seignor-a; comparecei'á. en tér
mino de ~iez días, ante el Juzgado de
bstrucción número 4, de Bilbao, coo
el fin de noHficarle auto de procesa
miento y prisión de la causa núme
ro 303 de 1935, seguida por robo; aper
cibiéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

POR LA PRESE:\'TE. se cancelan y
dejan. sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de :\Iadrid" de fe
chas; respeeti.amente, 11 y 12 de ~o
\"iembre de 1933. por las que se llamu
ba al procesado Benito ~Iateos :'t{artln,
de veintitrés años de edad, soltero, am
bulante. hijo de Domingo y de Agusti·
ria. natural de Nerva (Huelva), :por ha
ber sido capturado e ingresado en pri·
sión a resultas de la. causa nÚIUel'o 456
de 1933. por robo..

bajo apercibimiento de <;,/?" dt'<'larado
rebelde. como comprendido en el nú
mero tercero del artículo 835 de la ley
de EnjuiciamiélJto criminal.

8.638

8.637 4

8.639

8.636

14314

8.635

TRIVI~O HERNA~DEZ. 1Ianuel: de
treinta yun años de edad, casado, jor
nalero y vecino de Azuaga, domicilia
do últ:iIna~nte en La rlincooada (Se
villa) •. procesado en la causa núme
rO 33 de 1934. por el delito de robo;
comparecerá ante este Juzgado de ins·
trucción de Llerena, en término de diez
días. para constituirse en prisión. no·
tiftcarle el auto de ,procesamiento T re
cibirle indagatoria; apercibiéndole que.
si no comparece. será declarado rebel
de y le .parará el perjuicio a que hu
biere ltlgar.

PICA :MATEOS, ~Ianuel; de veinti·
cuatro años de edad. hijo de ~lanuel ~.

de Josefa natural de Jerez.de la Fron
tera, vecino de Valencia, soltero, bar
bero, domiciliado últimamente en Va
lenda; comparecera. en término de
diez días, ante el Juzgado de instrü.c
ción doe Algeeiras, para constituirse en
prisión, decretada por la Audienda de
Cádiz en la causa número 90 de 1932,

. sobre hurto; apercibiéndole que. si (lO

lo verifica. será declarado rebe}(le.
H29()

14294

NOVOA VIANA. Bértolo; hiio de Ri
cardó y de Carmen. natural de Chou...
zán (Carballedo). de estado casado.
profesión bbrador.de treinta años 'de
edad, de estatura 1.680 metros, color
bueno. ojos azules barba poblada, na·
riz recta, viste traJe de pana'rayada y
zapatos n~gr'os. domiciliado últimamen
te en Chouzán; .procesado, por explo
sión de un petardo, en el sumario nú
mero 141 de 1935. y se decretó su pri
sión; comparecera, en el término de
diez días. ante el Juez de instrucción
de la villa de Chantada; bajo apercibi
miento que, si no lo verificase. será de
clarado rebelde, ,parándole el perjui
cio a que hubiere lugar.

};.u::..TO RA)IS, Juan; hijo de Juan y
de Meda, natural de )Iadrid, ;ieesta
do asado con Carmen Páez, profesión
ex Sargento del Ejército, de veintidós
años de edad, domíciliadQ últimamenle
en Barcelona. calle de Cires. número 5,
cuarto pri.mera; procesado en ausa
nú..nero 27i de 1934, sobre estafa: com
parecerá. en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 4. de
Barcelona (Secretaria de D. José Mo
lina Aznar) para responder de los car
gos'que resúltan contra eLmismo; haio
apercibimiento de ser declarado re
belde.

8.632

PEREZ RIZO. Manuoel; hijo de To·
más y de Carmen, de estado soltero.
profesión marinero. de veintidós añoS
de edad. natural de No·~elda, domici
liado últimamente en la misma; proce
sado. por tentativa de hurto, er. causa
número 210 de 1935; comparecerá, en
el térmico de diez días. ante el Juz
gado de instr'lli:ci6n del distrito Norte,
d~ Alicant~ a constituirse en prisión;

cesado en causa niunero 198 ;:le 1934,
por atentado; comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado· de ins
trucción del distrito nlÍlDero 2,. de Se
villa. calle Almirante Apodaca. núme
ro 2. a responder de los cargos que
le resultan en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

14322·

1-1317

14306

8.631

8.634

M: A R T 1 N GONZALE:Z, Francisco;
natural de Vah-erde Burguillo, provin
cia de Badajoz; de estado soltero,. pro
fesión barbero. de veintitrés años de
edad, hijo de José y de Trinidad. do
miciliado últimamente en Málaga, calle
del Cristo de la Epidemia, número 40,
procesado por hurto; comparecerá. en
término de diez dias, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Ala
meda, de Málaga, sito en el piso se.
gundo del Palacio de Ju~ticia (Alame.
da de Pablo Iglesias, número 25). para
constituirse i!n prisión a las resultas de
la causa número 508 de 1935; bajo
apercibimiento que, si no lo verifica,

. le :parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho y sera declarado re
belde.
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de ser declarado rebelde si DO lo efee- ¡
túa.-Geuta. 17 de Octubre de 1935.
El Teniente Juez instr.J.ctor. Tomás
González. .

JG~145

JC-1060

.y para que conste y remitir, en cum·
plhniento de 10 ordenado. al "Boletín
Oficial" de la provincia y "Caceta de
Madrid", para que la publicacióc del·
encabezamiento y parte dispositi~a de
la sentencia- sirva de notificación a los
que ....0 ella se expresan, declarados re
beldes, expido la presente en Atienza.
a 22 de Octubre de 1935.-EI Secreta
rio, Juan B. Arribas.

A""ILA.

Don José Dávila y Dávila. Juez de
instrucción accidental de Avila y su
partido.

Por el presente. que se publicará en
la. GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
de esta provincia, se in teresa de todali.
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial procedan a la busca :r ocu
pación de las caballerías que al final
se reseñan, las que han sido substraí
da~ en la. noche del 3 al 4 del actual
del sitio denominado Prado .del Moli
no, término .municipal de Berrocalejo
de Aragona; y caso de ser habidas.
sean puestas a disposición de este Juz
gado•.en unión ,de las pt!rsonas en cuyo
poder se encuentren, si no acreáitan
su legítima adquisición, pues asi está.
acordado en el sumario que instruyo
por hurto de yeguas. bajo el número
164 de 1935.

Sefias de las yeguas.

Una yegua ·de edad catorce años,
capa castaña, raza española, l~l1ares

en los costillares, cuello y cañas de las
manos, lunares de las trabas.

Otra ~regua edad doce años. capa
castaña, raza española, lunar corrido,
calzada de los pies. casco blanco y
hierro, ésta del Estado, en nalga iz
quierda; y las ,dos llevan el hierro de
la Compañia La ~lundial A. l. en la
naiga derecha.

Dado en Avila a 19 de Octubre de
1935.-El Juez. José Dávila.-EI Se
cretario, Nicolás Carrillo.

JO-14172

Don J os~ Dávila y Dávila, Juez de
instrucción accidental -de Avila y sU
partido.

Por el presente, ruego y encargo -a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía Judicial :procedan a -la busca y
rescate de los semovientes que al final
se reseñarán. los que fueron substraí
dos en la noche .del 16 al 17 de Octu
bre actual de una dehesa denominada
del Cercado, del anéjo de Venta de
San Vieente, término municipal de
Tolbaños, de la propiedad del vecino
del mismo Casimiro Arroyo Gareia, en·
yascaballerias estaban pastando en di·
cho sitio; y caso de ser habidas, se
rán puestas a .disposición de e~t<~ Juz
gado, can las personas en cuyo ;-oder
se encuentren, si nO acreditan su legí~

tima adquisición.
Al propio tiem¡lO intereso de todas

las dichas Autoridades pr<lcedan tam
bién a la busca y detención ·de los au
tores del hecho, de ser conocidos, po
niéndoles a disposición de este Juzgado
con las seguridades convenientes; por
tenerlo así acordado en el sumario que
instrll}·o por hurto, número 174 de 1935.

Ayllón y su tierra, contra el Ayunta
miento de Cantalojas y otros, se ha·
dictadc la sentencia, CU}'O .eneabe.za
miecto y parte dispositiva son como
sigue:

"Sentencia.-En la villa de Atienza a
6 de Julío de 1!}35; -el Sr. D. Isidro Pé
rez Frade,. Juez de primera instancia
de este partido. ha 'Visto los autos ae
g'.lldos en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, 8, instancia del
Procurador D. Guzmán Bayona Pardos,
en nombre y ~D pode. bastante de
la l\l:ancomunidad de Ay1l6n y su tie
rra. dirigido por el Letrado D. Al
fonso Cabello y Guillén d~ Toledo,
contra los Ayuntamientos de Canta
lojas (Guadalajara). y El l\luyo (Se
gavia), representados por el Procnra
dar D. Serafín de la Vega Muñoz y di
rigidos por el Letrado D. Antonio Ber·
nal Algora; los Ayuntamientos de Cam
pillo Ge Ranas y Majaelrayo, represen
taclo~ por el Procurador D. _Javier
Arroyo Garcla y djris~dos por el Le
trado D. Miguel Solano González; con
tr-a D. Francisco Pérez Cubillo y Sao
turl:1ino Márquez Arranz. declarados
pobr2s. reprEsentados por el Procura
dor D. José Moreno Morterero y diri-
gides por el Letr-ado D. Antonio Ber
nal Algara. y contra D. Eustaquio Ba
hón Bermejo, D. Celedonio Vicente G9.r
da. D. Tomás Vicente ).Unguez. D. Ma
nuel !';ieto Alcalde, D. ?1odesto ~lartin
Gómez D. MarceUno Rodríguez He
;-ranz, b_ Pablo Peinado Rodríguez. don
Francis<"o :V1ínguez Hnmb1'ia. D: Isido·
ro Ga,da Tabsrdo. D. José Herranz
Sanz. D. uón Garda Peinado y don
Venancio Pérez )Iartin, declarados re
beldes. a ex¡;:;epdón de D. Eustaquio

, B:ilión Berme!o, que s-e allanó a la d-e
mar.da, y

Fallo que debo absolver y absuelvo
de 1a de.'landa de 26..330 pesetas e iote
l-es~s da las mismas formulada por el
Procurador D. António Guerrero Bo
tiia. en 110mbi"6 y representación de la
l\rancomunidad de Ayllón, contra el
AyUntamiento de Cantalojas, e o ro o
princi;>al :r directamente responsable
de dicha cantidad, por e.provechamien·
to de pastos realizados por los Muni- .
cipios de Campillo de Ranas, ~1ajael

rayo, El :.1uyo y los vecinos ganade
ros Cdedonio Vicoo.te. de Maja,elrayo;
Tomás Vicente l\Iiilguez; Modesto Mar·
tín GÓmez. Marcelino Rodríguez He
rram:. Pablo Peinado Rodríguez, todos
vecinos de Campi1l<l de Ranas; Fran
cis"'o Pérez Cabillo. de El Muyo; Ma
nuel Nieto Alcalde, de CantaloJas, a
los cuales absuelvo de dicha demanda.
eomo a sus fiadores; Ayuntamiento de
Campillo de Ranas, D. Francisco Min·
guez Humbría, D. Isidoro Garcia Ta
bardo. D. Saturnino Márquez Arranz,
D. Tomás Vicente Minguez, D. ~lanuel

~i-eto Alcaliie, D. José Herranz Sanz,
D. León Ca.cía Peinado y D. Venaneio
Pérez ~Iartin. sin hacer expresa con
denación de costas. Y notifíquese esta
sentencia, con arreglo a lo estableclrlo
el el articulo 669 de la ley de Enjui
ciamiento civil, en el "Boletin Oficial"
de la provincia y en la "Gaceta de ~la·
drid".

Asi por esta mi sentenda, lo pronun·
cia. mando ). firmo.-Isidro P. Frade.

Sigue la J):lblica<:ión y firma con -rúo
brica el Secretario,"

J0-142i3

JO-14170

ATIENZA.

TRIB'[,TNAL SUPREMO

ALMODOVAR DEL c..uiPO

Don Juan B. Arribas Riges, Secre
tario interino del Juzgado de primera
iDstancia.,de la villa de Atienza.

Certlflco: Que en autos declarath'os
de mayor cuantía seguidos en este Juz.
gado a instancia .eJel Procur&dor don ,
Guzmán Bayona Pardos, en nombre y
representación de la Manco:::nunidad de

Don Julián de la Cámara Cailhau.
Juez de instrucción de este partiodo.

Por el presente se ~ita y ilama a
Ignacio Avila Collado, que ha tenido
su residencia en Minas de San Quin
t10 () en Cabezarados, para qUft dentro
del término de cinco .días cO"lJj)Olrezca
ante este Juzgado con el fin '::"e: reci
birle declaración en el sumario que se
tramita con el número 182 de ¡gS5. so
bre estafa; ;previniéndole que, de :co
comparecer, le parará el ped:licio a
que hubiere lugar en dereck).

Al mismo tiempo rut!go Ji encargo
a todas las .:\utori·dades o'-<.ienen S~

proceda a la busca y deteución de d;
cho individuo, que de ser habido, ~erá

puesto a disposición .de este J1.lzg:::.do.
Dado en Almodóvar del Campo a 2~

de Octubre de 1fl35.-El Juez, Julián
de la Cámara.-El Secretario, p. H.,
Ge~ardo Martin~z.

JllZGADOS DE PRUIERli. INSTANCIA

En el recurso contenciosoadmini5-'
trativo número 15.253, interpu~sto por
D. Pedro Frf'as de Torre-Isun:¡a con·
~ Orden del Ministerio de la Gober
nación. fecha 18 de Junio de 1935, la
SliJa ha dietado la sigUiente providen- I

da:
"Por interpuesto el recurso, puhii.

q l1Jense los anuncios que previene la
Ley. y reclamese el expediente guber.
nativo. s! en ~l término de diez dias,
a -contar de la feclla de presentación
del escrito, se suministra el papel tim
brado eorrespondiente, o en otro caso
dése ~uenta.-Hay una rúbrica.-.o\n.·
tonio T. Pro." '

y en cumplimiento d~ lo acordado
por la Sala en providencia de fecha i

22 de Octubre actual, para que sirva '
de notific:aeión al exproesado D. Pedro
Frias de Torres-Isunza, y requiriendoIe
asimismo p-ara que en el término de
quince dlas, a partir de la pubHcación
de este edicto en la GACETA DE :\1ADlUD,
mani.fl.e!.te su domicilio; con aperci
bimien~o que, caso de no yerflcarl0,
se le tendrá por apartado y de:¡isti
do de dicho recurso, expido el pre
sente en Maddd a 24 de Octubre de
1935.-El Secretario de Ss.1~, Aro tonio
T. Pro Sáncheot.
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Reseña de las caballerías.

Una yegua de pel!;) claro, estrella y
calzada ·d~l pie izquierdo y lunar en el
pie derecho, con hierro de la CoIDpa
ñia Wi Mundial en la nalga derecha
A.. 1.. de la propiedad de Aureliano
Arroyo Arroyo, vecino de Berrocalejo
de Aragona.

Una yegua ·de seis años, capa alaza·
na, talla más de la marca, estrella de
recha A. l •• calzada pie derecho. hie
rro en la nalga. de la Compañia La
l\lundial, de la propiedad de Donato
González ~fartín. vl'cino de Berrocale·
jo ,de Aragona.

Una. yegua cerrada., capa castaña.
raza cruzada. hierro E en la nal~a iz
quierda.estrella en la frente, lunar
entre hollares y labio inferiar. lunar
dorso y en el pie derecho un man·
chón blanco. de la propiedad de Ah
dón Sanchez González.

Dado en Avila a 23 de Octubre de
1935.-El Juez, José Dávila.-El Secre
tario. Nicolás Carrillo.

JO-Uli3 ,

BARCELONA-JUZGADO NU:\1ERO 2

En los autos sob,e separación de
poersonas y bienes promovidos por do
tia Juana Boyer Dllché contra D. Ra
fael Veses Sabalero se ha dictado la
providencia del tenor literal siguiente:

"Providencia: Juez, Sr. Ro-driguez.
Barc~lona, 14 de Octubre Ge 1935. Por
ratificada a doña Juan l30yer en el con
tenido de su precedente escrito de 21
de Septiembre último, :¡ por fomlula
da la. demanda incidental de su pobre
za. y proveyendo a dicho escrito. se
tiene por íormuladi'l y admite a subs
tanciación la dema!lda de separación
de personas y bienes a nombre ~ di
cha señora y contra D. Rafael Veses .
Sabater-, al que se confiere traslado de
ella con emplazamiento, que se hará
en la forma dispuesta en el articu
lo 682 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, mediante edictos que se publicarán
con sujeción a derecho e inserta' á en
el "Boletín Oficial de 1a GeneraHdad
de Cataluña" y "Gaceta de 11adrid",
para que compRreZca y la cooteste dcn
tro del término de veinte dtas, y a los
propios fines emplácese al :\1inisterio
fiscal.

Lo manda y firma el Sr. Juez; doy
fe.-Rodríguez.-:-\nte mí, José Costa."

y para que !\ir\'a de notificación y
emplazamiento en forma R dicho de
manllado. D. Rafael Veses Sabater. se
expide el presente edieto. haciéndose
constar que las copias simples de la
demanda y documentos. aeompañados
con la misma, obran en Secretaria para
serIe entregadas así qu-e comparezca.

~rce~ona. 19 de Octubre de 1935.
El Secretario, P. H., Antonio Costa.

JC-1061
BISBAL (LA)

Don José Zambalambarri Cayo, Juez
de instrucción de la dud·ad y ,partido
de La Bisbal.

Por el 'presente, ruego y eneargo a
todas las .~utoridades y Agentes d..; 1:l
Policía judicial, procedan a la busca y
rescate de un toldo de lona imopern1e:l
ble, en huen estado de conservación,
de siete metros de largo por seis me
tros de ancho, con las iniciales L. A.,
de unos 30 centimetros. color, negro,

perteneciente a Lorenzo Almar "idal,
poniéndolo a {l.isposición de este Juz
gado. juntamente con su poseedor ile
gitimo, pues así lo tengo acordado en
el sumario número 82 del corriente
año que se sigue en este Juzgado, sobre
robo en un almacén sito en Palafru
gell.

.. La Bisbal. 22 de Octubre de 1935.
El Juez de. instrucción. José Zamba
lambarri.-El Secretario, Angel Fer
nández Toral.

Jo-l4188

CACERES

Don Pascual Diaz de la Cruz Prieto,
Juez de instrucción de esta capital :r su
partido.

Hago saber: Que por el presente, se
deia sin efecto la requisitoria para la
busca y captura del procesado Fermin
Sánchez Galán. por haber !'oído habido
en la población de )férida por la Guar.
dia civil; pues así lo tengo acordado en
el ralUo de prhión pro.·isional de la
causa seguida contra el mismo y otros,
con los números 81 y 395 de 1934, por
delito de robo ocle caballerías.

Dado en Cáceres a 23 de Octubre de
1935.-El Juez, Pascual Diaz.-P. S. :\1.,
el Secretario, P. R., 1'\arciso Yalle.

J0-1Hi6

CASTRO URDIALES

Don Victoriano Ortiz 'jo Gómez Coro
nado, Juez de primera instancia de
Castro Urdiales y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
el Juzgado de mi cargo se t: amita in
cidente de pobreza a instancia del Pro
curador Sr. Iñigo. nombrado de oficio,
para representar- a D. Gabriel Amor
Carasa. en los autos de prevención de
juicio de abintestato por ·falle(·imiento
de doña Eulogia Amor GÓmez. casada
con D. Vicente Ruete y Asplrazu, de
esta vecindad, en cuyo incidente, ":i por
proveído de fecha 11 de los corrientes,
se acordó librar el presente a fin de
que sirva de emplazamiento a los de
mandados. en ignorado paradero, doo
Dionisio y doña Jesusa Amor )fartlnez
y doña Antonia Amor Carasa, a fin de
qUe, en el plazo de nueve días. conta
dos desde el siguiente al en que el pre
sente aparezca inserto en la· "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" de la
provincia, comparezcan en autos y con·
testen: bajo apercibimiento que, si no
lo '\'e:ifican, se substanciará dicho inci
dente con sólo la representación del
Aboga<Jo del Estado.

Dado en Castro Urdiales 9. 14 de Oc
tubre de 1935.-El Juez. Victoriano Or
tiz.-El Secretario, Ramón f.arrizo.

JC-IÜ62

COUIE:-;AR VIEJO

Por el piesente. y en ....irtud a igno
rarse el actual domicilio de los I!'!ismos.
se instruye del contenido del nrticul0
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal. a los parientes más próximos de
la interfecta Fausta Díaz Rarr:frez, que
falleció el día 4 del corriente, en su
domicilio, sito en Fuencarral, Canlino
del Ql~emadero. de cuarenta y ocho
años. soltera. sus labores, natural de
:'.1adrid, hija de Joaquín }' de Rosa, }'

en el sumario que bajo er número 349
del corriente año. se tramita -en este
Jozgado por muerte orle referida Fausta
Díaz Ramirez.

Colmenar Viejo a 23 de Octubre de
1935.-El Secretario (ilegible).

J0-Hl77

CUENCA

Don Alberto Garcia )1artínez. Juez de
instrucción de Cucnca }l' su partido.

Hago saber: Que en virtud de lo
atordado en ti sumario que se sigue
sobr~ malvcrsación de fondos del Ayun
tamiento de Las :\iajadas, a instancia de
D. Gonzalo de la Hoz Jomet, vecino de
Cuenta, por medio del presente edicto.
que se insertará en el "Boletin Oficial"
de' esta pro.... incia y "G::.ceta de )'ladrid".
se dta. llama :y emplaza a los herederos
de D. Santos Lópcz Pelegrín, cuyas cir
cunstancias personales y actual 'parade
ro se ignora para que en el término de
die" dias, comparezcan ante este Juz
gado o se dirijan al mismo por escrito,
con el' fin de ser oídos en dicha causa
)' ofrecerles el pro('edimiento como per
judicados a tena)' del articulo 109 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aperci
biéndoles qUé, de no ",erificarlo, les pa4

rara el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Dado en Cuenca a 22 de Octubre r;.e
193~.-El Juez, Alberto Carcia.-EI Se
cret:;.,io, P. S. )1.. F:::ustino :\1ato.

JO-lUíS

CHICLA:\A DE LA FRO:\'TERA

Don Eduardo )Jonzón y Fernández
Trujillo, Juez de instrucción del parti4

do de Chielana de la Frontera.
Por la presente requisitoria. se cita,

llama ~. emplaza a Jose Bermejo Jimé
nez (a) "Cara Cortadu·'. de estado ca
sado, de cuarenta y seis años. natural
de Paterna de Ribera, provincia de Cá
diz, '\'eeino de Barbate, con instrucción.
de oficio del campo. para que en el pla
zo improrrogable de diez dj~s compa
rezca ante este Juzgado o se constituya
en su Cárcel del partido. a fin de noti
ficarle auto de procesamiento y consti
tuirse en prisión. en causa que se le·
sigue .por infracción de la ley de Caza,
número 111 de 1935; previniimdo~e que
dicho plazo se contará desde el día si
guiente al en que la presente aparezca
inserta en la "Gaceta de :\Iadrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, y
apercibiéndole que, de no ...·críficarlo. le
parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades. así ci....iles como
militares, procedan a la busca y captura
de referido procesado, y caso de ser
habido, lo pongan preso en la Cárcel
de este partido a mi disposición.

Dado en Chiclana de la Frontera a
22 de Octubre de 1935.-El Juez. EduarA

do MonzÓn.-P. S. l\I., el Secretario. An
tonio Guerra.

JO-Uli9

CHINCHILLA

Don Federico Rodriguez Solana y Es
pino Juez de instrucción de Chinchilla.

Por el presente edicto. se cita y llama
a. )lanuel López Gómez, vecino de Al
bacete, y Emilio Carda. de igual \'ecin
dad, cuyos paraderos se ignoran, para
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JC-1063

RlAZA

OVIEDO

Don Pascual Ruiz-Salinas y Martinez,
Juez de instrucción de Riaza y su par
tido.

Por el presente, ruego y encargo ·a
todas las Autbridades, así civiles como
militares, y mando a los Agentes de la.
Policía judicial. procedan a la busca y
ocupación de las ropas que después se
reseñarán, i'"obadas de un hotel de la
colonia veraniega del Dr. D. Antonio
Garcia T2pia y pertenecientes a D. José
Betancor. y, caso de ser habidas, las
pongan a disposíción de este Juzgado,
juntamente con las personas en CUYQ
poder se eclcuentren, si n<l acreditan
su legitima adquisición, pues asi lo
tengo acordado en sumario que inst:"!.1
yo. sobre robo. con el número 50 del
-corriente año.

Reseña de lo robado.

Dos mantas de viaje, una a cusdros
verdosos y grises y otra COIl cuadros
más grandes, azul marino y rojo.

Dos trajes azul marino, de cáballero~
en medio uso.

Varias chaquetas de idem coloi'" cIii.!).
Un traje <le señora blanco y negro.
Varios pares de calcetines de distin-

Don Luis Colubí González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria. y como
compren"dido en el artkulo 835 de J.a
vigente ley de Enjuiciámiento crimi.
nal, se cita, llama y emplaza a los pro·
cesados Alfredo Riviero, Adao da Ro·
cha y José Coello. naturaies .de Portu
gal, y cu)"o actual paradero se ignora,
para que dentro del término de diez
dias, siguientes al en que aparezca in~

serta esta requisitoria en la GACETA DE
:\IA.ORlD Y en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión en el sumario número 433
de 1935. que en el mísmo se sigue so·
bre estafa y hurto contra los mismos;
spercibién.dole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y.le parará ~l

perjuicio a que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo, ruego y encargo a

todas las Autoridades, tanto civiles co·
mo militares e individuos de la Policia
judicial, que procedan a la busca y
captura de los referidos procesados,
poniéndolos, si fueren habidos. a dis
posición de este Juzgado y en la Cárcel
de este partido.

Dado en Oviedo a 22 de Octubre
de 1935.-El Juez, Luis Colubi.-E1.
Secretario, AntonioF. Giró.

JO-14196

. Don José Gimeno Olcina, Juez: de
instrucción de la villa de Nules y su
partido.

Por el presente, que expido en mé
ritos de lo acordado en la pit::za sepa·
rada de causa número 212 de 1934, so·
bre robos. hago saber: Que a \+irtud
de haber sido .capturado el procesado
Ramón Llobet Capdevila (a) ")1año" 1

1\lJLES

Don José López de Tama:yo Gonzá
lez, Juez de instrucción .de esta ciudad
:} su ,partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, que se insertará en la GACET_o\. DE
~I.;.DR!D Y Boietín Oficial de la provin
cia de Córdoba, y como comprendido
en los números prime.o y tercero del
articulo 835 de la ley .de Enjuiciamien
to criminal, se cita, Barna :Y emplaza
al :proeesado Cándido Murino Calde
rón, de treinta y cinco años de edad.
jornalero, natural y vecino de Belalcá
zar, con domicilio en la calle .de la
Cruz, número 35, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de
diez dias comparezca ante este Juzga
do de in:;tnicción al objeto de notifi
carle el auto de procesamiento y reci
birle declaración indagatoria y ser re
ducido a prisión, por tenerla asi de
cretada por auto de 29 de Septiembre
último; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo dentro del aludido plazo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio..a que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes de
la Autori·dad procedan a la lmsca y
captura de·dicho procesado, poniéndo
lo, caso de ser habido, a disposición
de este Juzgado en el Depósito de
arresto municipal de esta ciu.dad, pOr
el sumario que contra el mismo se
instruye con el número 73 de este 8i?O,
por el delito de hurto.

Dado en Hinojosa del Duque a 22
de Octubre de 1935.-El Juez, José Ló
pez de Tamayo_-El Secretario ju:.liw

cia!. Sal,-ador .de la Cámara.
JO-14186

GRAZALE),1i.:\ . l" a· vIrtud de dicha. quedan sin efectG
las órdenes de captura a que se refie

Don Roberto Colom Signier. Juez de I ren las requisitorias insertas en la G.\
instrucción del partido de Grazalema.. r.ETA DE MADRID de 16 de Septiembre

Por el presente edicto. que se pu- último y Boletín Oficial de las proyin.
blicará en la GACETA DE lILUl1UD y Ba- cias de CasteUón de 14 del mismo mes,
letin Oficial de Cádiz y Málaga. se ha- Yalencia.efe 17 del propio mes y Hues
ce saber al pr()Cesado Antonio Gómez ca de 1 .... de Octubre. así como la in
Mateos, d.e cincuenta y cuatro años, serta en el Boletín Oficial de la Gent-
hijo de Francisco e Isabel, casado. del ralidad de Cataluña de 20 del antedi·
campo, natural y vecino de Yunquera, cho mes de Septiembre d-e este año.
y cuyo actual domicilio se ignora. que Da.do en Nules a 22 de Septiembre
por auto dictado por este Juzgado con de 1935.-EI Juez, José Gimeno.-·El
fecha 3 del actual ha sido declarado Secretario judicial, Anibal Videl.
concluso el sUIllario que contra el mis- J0--14195
mo se instruye con el número 2;) del
año actual. y se le emplaza para que
en el término de diez días comparez
ca ante la Audiencia provincial .de
Cádiz, por medio de Abogado y Procuw

radar; apercibido que, ·de no Yermcar
lo, le parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar.

Dado en Grazalema a 19 de Octubre
de 1935.-El J ue2:. Roberto Colom.
El Secretario. :'1anuel García.

JO--14185

HIXQJOSA DEL DUQUE

Por el presente. se 'Publica la deda
ración de concurso voluntario de acree
dores que ha promovido ante este Juz
gado de primera instancia doña Juana
Urosa Sacristán, asistida de su esposo,
D. Felipe Perez Carralero, con la pre
vención de que nadie haga pagos a
dicha concursada, bajo pena de tener
los por ilegítimos, debiendo hacerlos
al. Depositario, D_ :Marcelino Redondo
Ruiz. vecino de la localidad, o a los
Sindicos, luego que estén nombrados.

Al mismo tiempo se cita a los acree
dores que en su caso hubiere. y no se
hallan comprendidos en relación. a fin
de que se presenten en el juicio con
los titulos acreditativos de su crédito
y conCurran a la Junta general convQ
cada para nombramiento de Síndicos
en la Sala de audiooda del aludido
Juzgado. el día 9 de Noviembre próx"Í
mo, y hora de las once; bajo apercibi.
miento que, de no verificarlo, podrá
pararles el 'Perjuicio que hubiere lugar
en derecho.

Getafe, 28 de Septiembre de 1935_
El Juez, E. Kieto.-EI Secretario,:\-lar
tiniano Dominguez.

ESTEPA

Don Federico Rodriguez Solana y Es
pin, Juez de instrucción de Chinchilla.

Por el presente edicto, se cita y llama
a Leonor González y Francisco Yigue
ras, "\"ecinos de Barce!ona, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro de quinto dia comparezcan en este
Juzgado a declarar er: causa número 1&
de 1935, sobre quebrantamiento de con·
dena, contra .Juan Farrf y otros.

Chinchilla. 22 de Octubre de 1935.
El Juez, Federico Rodríguez.-P. S..M.,
el Secretario, Damián Cantero.

JO-14181

que dentro de quinto día comparezcan
a declarar ante este Juzgado en Causa
número 35 de 1935, sobre robo de ga
nado, siendo el segundo, remitente de
la expedidón robada. y a la vez a éste
se le hace saber el derecho que le con";;,
cede el articulo 109 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

OñnchilIa, 22 de Octubre de 1935.
El Juez, Federico Rodríguez.-P. S. ::\1.,
el Secretario, Da.,nián Cantero. .

JO-14180

GETAFE

Don Manuel López Perea. Juez .de
instrucción de Estepa y su 'partido.

Por el presente. Jo" en virtud fle prow

yeído de esta fecha, ref:aido en ~l su
mario que se tramita en este Juzgado
baJO el número SO del afio actual, so
bre inter"\"ención de caballerías, se lla
ma de comparecencia ante el Juzgado
de instrucción de Estepa (Sevilla), en
el término de ocho dial', a Basilio
Amaya Reyes, cuñado del gitano An
tonio Cuesta Sierra, y cuyas demás
circunstancias y paradero se ignoran.
a fin de recibirle declaración en alu
dido swnario; apercibiéndole que, de
nO comparecer. le par&rá el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Estepa a 21 de Octubre de
1935.-El Juez, :'tlanuel López Perea.
El Secretario, Antonio Diaz Zorita.

JO-14182
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.JO-H223

JO-14222

JO-14221

Señas.

BAEZA

B.-\D.UOZ

B.-\RCELOXA-JÜZGADO ~\'C)IERO j

Dos ovefas blancas. grandes, ~on :_mn
y en el anCa dereclla _de pez, y otra
V en el labio superior a fuego. con
dos rajas en la puntll de cada oreja.
lIna de ellas tenia un borrego de dos
días. que también se lic\"aron.

Dado en Baeza a 19 ue Octubre de
1935.-El Juez, Juan López.-Po. su
mandado, el Secretario, Larnherto Gu
tiérrez.

Don Juan López y Gart'Í3. accidental
Juez de instrucción del partido de
oaeza.

Por el presente, ruego y encargo- a
todas bs Autoridades y Agent<:s de la
Policlio judicial. procedan a la bU~(::1

y rescate de lo que se dirá, hurtado
el dia ;{ del actual, del sitio denomina.
do Cañada de la Higuera. término mu~

nicipal de Lupión,propiedad de don
Antonio Cribe Garrido. y casO de ser
habido, lo ponga a dispo'siclóll de es~e
Juzgado con las personas el"! cuyo po
e'er se encuentre, si no acreditan su le
gitima adquisición.

Al propio tiempo. inte,eso de todas
las dichas Autoridades. procedan tam
bién a la busca ... detención de los au
tores del hecho -de ser conocidos. po
niendolos a mi disposición con las se
guridades conY(~nientes; sumario nú
mero 125 de 1935.

Don Josf Fernández Hernflndo, Juez
de instnH;ción de esta capital y su par
Lido.

Por t"l presente edicto. se deja sin
\.'a~or ni efecto la requisitoria expedi
rla por este .Juzgado en c~\Usa por es
tafa. número 341 de 1934. de fecha 2!1
de Diciembre de expresado año, reia"
Eva al proce~3do .losé Demotos }Ien·
doza.

Bad::¡joz. 23 de Octubre de 1933.-El
Juez. José Fernáadez.-El Secretario,
P. H. (ilegible).

Por el prc~ellte eJicto. se cila y
llama a Julián Prado. ~iiguel )lartír: y
al dueño de la Posada rle~ la Puerta de
Santa ~I:lria. de Ciudad Real. rara que
dentro del término de diez dias ~om

parezcan ante este Juzgad'!) para reci
birles declarac:ón en el sumario núme
rO 291 de 1934, sobre hurto ue caba
ller-ias.

Dado en Andújal' a :23 de Ú\;lubr-e
de 1935.-8 Juez. C::Jrlos O~tlna.-Por
m::!ndado de S. S., el S~cretario (ile-
gible). -

Por el presente, que se c::<piJ~ en
méritos de swnario que se instruye en
el Juzgado de instrucción número í.
de Barcelona, con el número 208 de
1933. sobre daños por imprudencia te
meraria, contra José 1vIorán Valdeol
millos. se hace saber, que se han de
jado sin efecto las requisitorias expe
didas en 1!} de Junio de 1934. llaman-

j do a dicho procesado, las cuales fue·
Á ron publicadas en el "Boletín Oficial

JO-U~06
I

~DIERO 2 1

l

A:KDCJAR

ADIADEX

Don- Carlos Osuna ArdizolloC. Juez de
¡;1str.K·(·ión de esta ciudad y su par.
tido.

ZARAGOZA-JUZGADO

Do-n Ye-nturo Arias Yi\·ancos. .Juez
de instrucción- de esta ciudad y su
partido. _ _

Por el presente, ruego a todas las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judicial. procedan a la
busca y re;cat.:: de Ulla y~glla de vein
tiún años, 1.41 metrOs de alzad~. capa
negra, raza espafiola. lunare:'l blancos
~ozlJ.dura;;, yugo, costilbres, espina ~

hl)ci~(,. hierro de El Fénix A:.;iÍcolll
R-l0 en la r.alga derecha. hurtada el ,
ri¡a 17 del actual, de los ejíuos dcl pue·
1,10 de Almadenejos. do;}de esh~il2 pas
Lando. pr-opiedad (lel vecino de dicho
:meblo Canuto 2\Iancebo Pizarroso. la

• :gle C3.<;0 <le ser hahid3. scrá puesta a
rlisPQsiclÓn de este .Juzgado con las
personas en cuyo poder- se encuentre,
~i no a("reditan su legitim3 proceden·
da._ según lo tengo acordado en el su
mario que instruyo por tal hecho, bajo
el número 81 de este año.

Dado en Almadén a 23 de OCLubre
de 1935.-El Juez. Yentura Arias.-El
Secretario, Angel Femánd~z.

JO-14220

V¡Deia V "Gaceta de ~Iadrid". mamlado
librar en la pieza de situación dima
nante del sumario 14í de 1935. sob~e

estil.fa. contra Joaquin Kicssler. de
trein,ta y cuatro años de edad, qu:mi
co. casado, natural de )Ieshurg y ....e
cino de Valencia. calle del Doctor Si
marro, número 45, primero segunda.
hago saber: Que por haber sido eap
turade dicho procesado, se han dejado
sin efecto las órdenes que r;ara su cap
\u:-ase expidieron en 20 de Agosto
último. asi como las l"equisitOl';as, de
la misma fecha, llamándole. que se- pu
hliraron en la "G~ceta de- ~\rarlr!d" y
"Boletín Oficial" de esta provincia. fe
¡·has 25 y 29 de Agosto -último, respec·
1h·amente.

Dar.o en Yal~neia a 22 de- Q<'tubre
de 1935.-Yisto- bueno: el Juez. Saln·
dor Perepérez.-El Set're-tario, José
María - López-Orozco.

En ,irtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrueción dd Juzgado
número 2. de esta riudad. en provideE1
da de esta fec-ha. dktar}a para cumpli- \
miento de carta-orden de la Superiori- .
dad, dimana-nte de la causa número 501
de 1934, pOr hurto. contra o~ros y Luis
Gracia Azaga, domiciliado que estuvo
en Santanjer ':i cuyo actual paradero
se ignora. ha acordado citar por la pre·
sente a dicho p~ocesado. Luis (;:!rda
:\zaga. a fin de que comparez(':) ante la

. Audienda de esta ciudad el día 13 de
~o\"ie:nbrepróximo. y hora de las dicl
~le la mañaaa, con objeto de asistir al
.illicio oral de dicha causa; bajo aper~

,'ihimiroto que. si no campa:'cee, será
.l¡>cretaea su prisión.

Zara;:toza. 22 de Octuhr~ Ile 1935.
El Secretario, Santiago CaLo.

JO-1-l20S

:05 colores en mediano uso. de caba
ilero. ). un par de tijeras grandes de
b.1rbcro.
,- Dado en Riaza a 22 de Octubre -de
i935.-El Juez Pascual Ruiz-Salinas.
El Secretario, JoséA. A.ila.

JO-1419i·

-TALAYERA DE LA REIXA

~. Don Luis Lúpez Ortíl, Juez de ins
.truccíÓn de este partü:!o.

Por el presente edicto. que se publi
_<Cá_rá en el "Boletln Oficial" de esta pro
wincia v "Gaceta de Madrid", se hace
.:saber a' KarI" Hensel~ de treinta y dos
',-años de edad, músico ambulante, que
,.últim;;¡.mente cstU\'O en Tudela y cuyo
:,aetual pamdero se ignora. que. dicta
:do en la causa núme:-o í9 de 1935 auto
.:ae -rebeldía conti"a el pro~esado en la
.~misma. Daniel Casadabim l\avarrete, ")'
terminada dkha causa. se ha acordarl(~:.su .archivo hast!! nuevos méi'itos, y se

.lé hac~ saber porel presente los dere·
,chos que, como per.illdicado; le ("once
~de el articulo S4:l de la ley de Enju!-
:ciamiento cTiminal. .
._. -Dado en Tudela a 22 de Octuhre de
193-5.-El Juez, Luis Lóp'e7..-El ·Secre·
tario, ~1anuel Ballesteros.

'10-14205

~VA_LEXClA- JUZGADO :NUMERO 4

TUDELA

Don Salvador Perepérez Boquera.
')Iagiitrado, Juez de instrucción del
_.Juzgado número 4 de esta capital.
,,~., Por el present-e édicto. que se publi·
caráen _el "Boletín Oficial!' de es~a·:pro-

Don Alejandro García GÓrnez. Juez
rll: primera instancia e instrucción de
ote- partido.

Por el presente. cito. llamo )-" empla
zo al procesado Hipólito León Biaza
ga, de treinta y ocho años de edad, sol
tero, gitano, vecino de Tetuao de las
"ietorias calle de Baracaldo, núme-
-.ro 22. y éalle de Alcántara. número 51,
para que, en el término de diez dias,
eontados desde el siguiente al en Que
esta re-quisitoria se inse~ta en la "Ga
~ta de ~Iil.drid'" y "Boletin Oficial".
comparezca en la Sala audiencia de
-6ste Juzgado. con el objeto de consti·
tuirse en prisión, ya que. estando cita
do en forma, no acudió· a iukio oral
-ní justificó la causa que se lo impi-
-dieI"a i apcrcibido qUe. de no verificarlo.
'Será: declarado rebelde y le parará el
-perjuicio a quc hubiere lug::.lr.
. : Al-mismo -tiempo, ruego ~' encargo
:a'lodas las Autoridades, y ordeno a los
'Agentes de la Policía judicial de 1::1
'~-nción, procedan a la busca del expre~

50do procesado, cuyas señas per~onales

-SÓIi: estatura regular, moreno, delgado,
~on los ojos llenos de sangre. que vu!
gannente ~ dice tiernos, -y, ~ el caso

·:{le ser habido, lo pongan a mi disposi-
ción. -,uues así lo tengo acordado en

:'Cumplimie-nto de una orden de la ilus
'{risima Audieilc:ia provincial de Toll'
0.0. Hbr3da en sumario núme: o 2.57 de
1934. nor· hurto de caballerías.
: "Dado en Talaxera de la Reina a 23
ue Ot'tubre de 1935.-El .Juez. Alejan-
~~~e~_arcía.-El Secretad,? !.Iiguel Al-

JO-U2ü-!
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J0-14242

de la Generalidad de C~!aluña" de 2;")
del propio mes de Junio y "Gaceta de
2\.Iadrid" de 2 de Agosto si;.;uir:nte.

Barcelona. 21 de Octubre de 19:~:).

El Juez de instrucción, .\ntonio Bru
yel.-El Secretario, JoSt: Costa.

JO-1423()

BARCELO::\'A-JCZGADO ::-\DIERO Hi

Por el pre:;ente edicto, que se expi
de en virtud de lo di:-;plIesto por el
Sr. Juez de in~truc,=iú!l nú!!i('I'() Jü, (~e

Barcelona. ('n !¡J¿'l'itC,,; '¡','! "1I! ,~;,:,; ,. P;l

mero .Ü4 de 1!):5:.. sol);"" (estafas r'~:,lj
zadas por el titúl3.do Cmtro Fin¡i/,
ciero, que ~s!uyo GOly'¡citiadl) en 'i;:'st:l
dudad, en la ('¡:Ile de ["r:l's. núll1(;!'O

5&1, prin¡~il):lJ. ¡len::-c]l:i, ('(,n!l'<l J{V:-;rli- .

do .11acip BalTim:n:e\'o y oLros, se <'ita'
y llama a CU¡lTItas per,~onas se {·t'l':111

perjudicadas por di(':1O r:C!ltrrJ ¡,'ln~!~

ciero. p9ra que cJenln\ lkl tén!~;!lr} de
diez di¡¡s COnlJjarcze¡lrl unte d l'xpre
sado .luz3ado de inst¡-¡H."cj¡','l i¡Ú!r:~I")

1.6, d ...· o(;tf'ceJvi1;..: .. St..·4,,'rt:[a,·ja dt~ ü . .i U~~f1
Brusés Yiyes. a Jin dl:: iil'e,U¡l- d(""[l1'3

(:¡ón en el aJ¡¡dirlo sliI~lari(): ;¡;¡]o ~iper

cibiw.iento, si no lo Yerjfk~m, de ]la

rarlcs el pcrjuh;io a que en dcn.'cho ,
haya lUAar.

B~rcelona. 18 de O,'[.!1jj'e rlc 19:15.
El Juez de' instn':¡:C:";:l (ilc¡.;i!.Jlt-:),--El
Secretario, J:Jan Bi'liSé.s.

JO-11233

BILBAO-Jl:ZG.\DO SDiEHO 1

Don Fermín Garba\'o Rlil:l!<l. Juez de
instrucción del J uzgad!J Jl úmero 1, de
Bilbao y su partido.

Por la prcsen t(:, ci lo. llamo y elll
plazo a Cecilio Or!Jegosl.J :\Icdina :r
Sebastián Romen, (:.1:1'), el1J'us circuns
tancias se ignoran, Y (;<;inw; de Bilbao.
y cuyo actu8.1 lJ:J¡'al1~!'o $(: ignora, .]'<Jra
que dentro de diez dh:s, conta(1v.s des
de el siguiente a~ de 1<1 insl"¡'ci6n de
esta requisitoria en la "G:iecla de :\ia
drid", complI.ezean ;lll te c:>tc J uzg::.Hiu
instructor o se c()nstjtl!v~n en hl Citl"
{:el del partido, con el 'nu de cumplir
el arresto subsidi3rio de c¡cnto yein
tiiln dias, correspondienle a la multa I

impuesta por la Junta admini.straLint '
de la Deleg3CtU!l {ie Ha~'ienl!a de ('sta
provincia ;n expeü¡:::nt<:. nú.nero ;j1 de
1934, por hdbs do;; contr2.!Jando; bajo
apercibimi.::-mo, en O[¡'O caso, de l;al';I,
les el perjuie!n a que hubiere Iug:.lI'.

Al propio l:CilljlLl, ruego y enl.'lIr~o

a todas las Autori¡i<des y _"-gentes <le
la Policia judici:,l. j,rOCl:'dall a la bus
ca, captu:'a y conducción de l()s ¡·eferi
dos individuos. si fUcell hll~):dfJ';, ;1 la
expresada Cárcel. como comprendidos
en el arlicL!]{) 835 de la ley ce Enjui
ciamiento crlm:n<l!.

;Dado en Bilbao a ::3 dí.' Oe!lIlJre de
1935,-El Ju(';~. Fern:in {;::;;-;;;lyo.-El
Secretario, Fruncisl.'() ue la Igl,esja Pi
nilla.

.JO--l.f23;J

C.\LAT.nCD

iDon Emilio GÚ;nel. :,rorel~o. JUl'Z de
instrucción <le Calaiayud y su pll"t¡do,

Por (-1 presente edic.:1o, se 1·~1:.J. llama
y ernpl:o:a a .José S:mlb;;o !)::.:¡'u Tor
nero, (,: ~:l.'¡nU"111 2110:;" su~ il·ro~ hljo Ul!

BeI'D<.1l·uo ').' de Ascensión, natura! de
Falan(;l: l Yalenci:l.), cuyo actual p:ua-

rlero se ignora, a fin de que comparez
(';l ante este Juzga<lo de instrucción. al
objeto de recibirle .declaración en el
sumarir) que se sigue con el número
81 de 1935, sobre hurto; apercibiépdo
ll' que, de no comparecer dentro del
lénllino de diez di<ls, le parará el per
juil"io a que haya lugar en derecho.

y l'U('f{O y encargo a todas las Au
tr,l'idades civiles y militares y Agentes
de la Policia judkial. procedan a la
husca y captura de mencionado sujeto,
IlOnit'n:!olo a mi disposición en la Cár
cel (!,: c$te "artido.

Dado en Cal"layud a 24 de Ocíubre
r1e 1~J:}5.-El JI.n, Emilio GÓmez.-El
Secretario, P. S. ~L. Justo López.

JQ-14236

BERRERA DEL DUQUE

Don .Tesús Ege3 Camarero, Juez mu
nicipal Letradó de esta villa, acciden
tal de instrucción de la misma y su
pa!'tido.

Por d presente edicto, mandado li
!Jr'ar en el sumario que instruyo con el
número G2 del año actual, ruego a to
rias las Autorid3·des e intereso de los
Agcntes oe l:l Policía judicial, se pro
ceda a la hasca y resca te de una ye
gua de trece años, de 1,50 metros de
alzarla, ncgrs, raza española. frontina,
calz<lda de la pata derecha, pelos blan
co!> en la cruz. con hierro de la Com
pafiia Ei Fénix Agrícola, donde está
asegurada, en las .Cfos nalgas., hurtada
el dia 13 del actual. del sitio Na".atre
]'os, del término de Helechosa, al ve
eino del mismo pueblo Francisco Gui
jurro Romero, poniéndola, de ser ha
hida, a mi disposición COn la persona
en cuyo poder se encuentre, si no acre
dita su legitima adquisición, así como
~d autor o autores del hecho, si fueren
haIJndos.

Dado en Herrera (le! Duque a 24 de
Oelubre de 193;¡.-El Juez, Jesús Egea.
El Secretario, :Manuel Berna.

JO-14243

HIXOJOSA DEL DUQUE

Don José López de Tamayo y Gon
z{¡le;¡;, Juez de instrucción de esta ciu
dad :lo" su partido.

Por el presente. (Iue se insertará en
la "Gacela de :\ladrid" y "Boletines
Oficiales" de las provincias de CÓlxloba
y YalladoJid, respectivamente, y como
comprendido en los números 1." y 3.°
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama yempla
za. a la procesada Isidra Torres )lora.
de veintinueve años de edad. soltera,
,"endedora ambulante, hija de Antonio
y de Juana, natural de Cordobilla de
Lacasa, partido judicial de )'lerida, pro
Yincia de Badajoz, y c:Jya última resi
dencia la tuvo en esta ciudad. y cuyo
::lc:tual paradero se ignora, para que en
el término de diez dias comparezca an
te este Juzgado de instrucción, al obje
to de constituirse en prisión, por tener
la así decretada, en el suma!"io que con
tru la nüsma se instruye con el número
33 .de este año, por hurto, ,por proveído
<le fecha 22 de Agosto último; bajo
apercibimiento que. de no comparecer
(:~ntro <Id ;Jiudit.lo plazo, será declara
do rebelde y la parará el perjuicio a
que hu!.J;ere, lugar en derecho.•

Al propio tiempo, ruego a los Agen-

tes de la Autoridad, tanto ci,iies como
militares, procedan a la busca y captu
ra de dicha procesada, poniéooola. caso
de s~r habida. 'a disposición de este Juz
gado en el 'Depósito del Arresto muni·,
.:::ipal de esta ciudad.

Dado en Hinojosa del Duque a 22 de
Octubre de 1935.-El Secretario judicial.
Salvador de la .(ámara.-El J:.lez. Jo~
López de Tama;yo.

:\lADRID-JUZGADO I\U~1ERO 13

Don Antonio uomínguez y Fernández,
Juez de instrucción número 13. dé esta
capital.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo a Ramón Varela, cuyas demás cir:
cunstancias se ignoran, para que en el
ténnino de diez días, contados desde el
siguiente al en que este edicto sea in
serto en la "Gaceta de :liladrid", compa
rezca en la Sala audiencia, si~ en él
Palado de los Juzga;dos, caBe del Ge
neral Castaños,. con el objeto de ser
reducido a prisión. en el sumario 124,
del corriente año, por corrupción de
menores, como comprendido en el caso
2.° del articulo 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibido que. de
no yerificarlo, será declarado rebelde
y le parará el perjuiciO a que hubiere
lugar.

Al TIÚsmO tiempo ruego y enca.go él.

todas las' Autorida1rles, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial, procedan
a la buscs del expresado procesada, cu
y.as señas personales no constan, y
caso de ser habido, lo pongan a mi dis
posición en este Juzgado o en la Pri
sión Celular de esta capital.

~1adrid. 22 de Octubre de 1935.-EI
Sec~etario, P. S., Eusebio Alvarez.-El
Juez, Antonio Domínguez.

JO--14249

MADRID-JUZGA.'DQ NUl\1ERO 17

Por el presente, se hace saber a los
procesados en causa por desórdenes
públicos. instruída con el número í82
de 1931. por el Juzgado de instrucción
del .Cfistrito del Hospital, hoy número
17. de esta capital. José Puertas Redon
do. Gabriel Garda Ga:tges, Miguel Es~

carpa Sanz. Roberto Esquivias García,'
Lesrnes Martín San Juan. Bernardo Te--,
jafla ::\ulet, Juan José Fernández Ro~.

driguez, José Fernández Yáñez. Juan
:.\lanuel Jim~nez Ramos. Rufino Recio
Sanlamaria. BaItasar Rodríguez Lafar
que. Félix Muñoz niaz. Julio Briz -GaL
cía. Angel ~Iontero Celada, JoaquíI;l,
Sánchez Pérez, Jesús l\Ioreno Gallego.
Enrique Rodríguez Arroyo. Tomás"
Prieto López. Claudio Fernández Arias,:
Vicente Cañizares González, Doroteo~

Garcia Fernfmdez, Avelino Rico Marti,~,

ne?, Carme10 Xavarro Jlartinez, :Mi-:
guel Olmedilla Diaz, Antonio Sánchez
Díaz. Antonio Romero Ruiz, A-delardo
Fernández Saceda, Segundo Cmz Gl1tíé
rrez. Zenón Lumbreras Hidal,qo y An
tonio Rodri';"uez Lafarque, que pOI" au~'
to de la Sección tercera tIe esta Audiell
cia provincial fecha 2 de Junio de 1934,:·
se sobreseyó libremente dicha causa
con respecto a los nlismos, con arreglo
a la ley de Amnistía <fe 24 de A.bril del'
hdicado año. :',

Dado en :J.ladrid a 25 de Octubre de",
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SA;\,TAFE

Don Antonio Cabrera )'I:1rlinez. Se
cretario judicial eLe este parti:do.

Doy fe: Que en causa procedente
de este Juzgado número 99 de 1933.
contra Pedro Rign:,¡1 Rovir¡¡, sobre da
ños .... lesiones, Se dictó selltencía por
la Sección primera de la Audiencia de
Granada. en 9 de Enero ultimo. que
quedó firme, por la que rué absuelto
dicho procesado del delito de daños
y lesiones por imprudencia de que se
le :.1cusaba. con las costas de oficio.

y para que sirva de notificación en
forma a dicho procesado. cuyo actual
paradero se ignora. libro la presente
en Santafé a 22 de Octubre de HI35.~

El Secretario. Antonio Cabrera.
JO--1-l259

En virtud de lo dis)Juesto por el se
ñor Juez de instrucción número 4, de
esta capita.l, en cumplimiento de carta
orden de e-skl Audiencia provincial de
causa número 460 de 1934, por lesio
nes contra Francisco Rodl'iguez Rojas,
hijo de Francisco y de Rosario, natu
["'JI de Osuna, de esta vccindad y de
treinta y tres años de ed~d. se cita
por medio del presente a este proce
sado para que dentro del t~rminO de
diez días, siguientes al de su inser
ción en la CACETA l>€ :\Lo\DH.lO Y Bole
tin Oficial de esta provincía, compa
rezca ante dicho SuperIor Tl'.ibunal
para notificarle el auto de sllspensiún
de condena; apercibido ('[lit', de no yc·
rificarlo, le parará el perJ'llcio a que
hubiere lugar.

Sevilla, 9 de Octubre de 1935.-El
Secretario, ,P. H. (ilegible).

JO-14263

SEVILLA-JT..:'ZGADO :"DlERO 4

pesa Inocencio Camacho Rodrí~uez,
por tenerlo acordado en la misma
causa;

Reseña de lo substraído.

. Un traje de caballero color café.
Otro traje de cabanero ·azul marino,

los dos de lana.
Un vestido de señorita color ros:),

&- s..:da.
'Lll pañuelo de crespón color caña.
Ln pañuelo de trenciUa de sed:J, cO·

lar dorado v ro~a.

Dos ('orb~l.tas de caballero en dife
renh:s ..:olol'es.

en par de ;.:aoatos de caballero ca·
loravelhwa. .

Gn par de zapatos de seño:.-ita, de
charol, negros con filetes blancos.

Fna ~aja con media docena de pa
ñuelos de la mano, de hilo, con ini
ciales B, y C.

l'na ('adt'n~l de oro, -con colg:ant'f'.
una boina ne~ra.

t:na llIi1quina de afeitar.
Fna dlalina cie señorita color ros:J.
Dos tapetes de seda en diferentes

colores, l..:on flecos,
Dos pañuelos de caballero de cres-

pón, uno blanco y otro dorado.
Una manta azul, de lana, ceil flecos.
Otra de lana p3rd:1.
Un cuchillo de mesa.
Dado en Put::nte del .-\rzobispo a 23

de Octubre de 193;•.-EI Juez. Jesüs
García Guti~rra.-El Secretario, por
su mandato, .\ntonio Herrero.

JO-14257

JO-11254

PUE~TE DEL ARZOBISPO

de Octubre de 1935.-EI Secretario,
José Aparicio.

OVIEDO

Don Luis Coluhi González, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y co
mo comprendido en el articulo 835
de la yigente ley de Enjuiciamiento
criminal, .se cita, llama y emplaza al
procesado Ramón Alonso López. cu~

ya naturaleza y vecindad se descollo
ceno de profesión hojalatero, y cuyo
actual paradero se ig11ora. para que
dentro del término de diez días, si
guient,;::> al. ~n que aparezca inserta
estta requisitoria en la G....CET.-\. DE
::\Lo\DRlO :lo' en el BoietifL Oficial de la
provincia, compar-czca en la Sala-Au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión, en el sumario número 443
de 1935 que en el mismo se sigue so
bre estafa, contra dicho procesado;
apercibiéndole que, de no compare
ct::r, sera d~darado retelde y le para
rá el perjuicio a que haya luga en de
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto ciYilcs
como militares e índiYiduos de la Po
licia judicial, (fue procedan a la bus
ca y captura del referido procesado,
poniéndole, si fuere habido, a dispo
sición de este Juzgado y ~n la C;ircel
d~ ~tt: partido.

Dado en Ü'viedo a 23 de Octubre
de 1935.-El Juez. Luis Colubi.-El
$i.:cretario, Antonio F. Giró.

JO-142;Jü

~IERIDA

)IOTRIL

MADRlD-JUZGADO l\'UMERQ 18

Jo-14250

1935.-El Secretario, Juan Conte-Lacos
tt:.-El Juez (ilegible).

Por providencia dictada en este
día, en el swnario que.se instruye en
e:.te Jugado de instrucción número
lS. Secretaria de D. Francisco Castro
Artime, con el número 337 del co
rriente año, por hurto de efectos de
::mtomóvil, se ha acordado llamar,
por medio del presente, a las personas
que se crean dueñas de los efectos
ocupados, y que consisten en 15 ga
tos tipo )fichelin, un faro, una bom·
ha de píe, una de mano, nueve pitos
Bosch, un delco Renault, cinco lla
ves inglesas, ocho llaves fijas, unos
alicates y unas mordazas, con objeto
de recibirles declaración y ofrecer
les el procedimiento confonne de
termina el articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dado en ::\ladrid a:!.t de Octutre
de 1935.-El Juez (ilegible).-El Se
cretario, Francisco Castro Artime.

JO-H51

Don Jacinto Blaneo Camarero, Juez
de instrucción de )Iérida y su par
tido.

Por el presente, 'Y con referencia
al sumario nümero 189 de 1935. por
robo de dos tazones de porcelana,
nuevos, y una llave, del Cortijo de la
finca La Herradura, thmino de La
Garrovilla, la noche del 15 del actual,
ruego a todas las Autoridades civiles
y militares e in tereso de los Agen tes
de la Poliria judicial, procedan a la
busca y rescate de lo substraído. po
niéndolo a disposición de este Juzga
do, con las personas en cuyo poder
se halle, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en :Uerida a 23 de Octubre
de 1935.~EI Juez, .Tacinto Blanco.
El Secretario judicial, Gabino Uribarri.

JO-14253

Don Jesús García Gutierrez. Juez de
instrucción de Puente del Arzobispo y
su partido.

Por mt::dio de la presente requici
torin, y corno comprendido .en el ar
tículo 83~, caso priffi-ero, de la ley de
Enjuiciarniento crimin;il, se cita, lla
ma y emplaza al proces:ido Teodoro
Castro Garda, de treinta a trtinta y
tres años, grue$o, rubio, viste chaque
ta parda y pantalón en lllal estado, el
cual residió últimamente en Calzada
de Oropesa, de cu~'o lugar se ausentó
el día 10 de los corrientes, ignorándo-

El Sr. Juez de instrucción del par- se su actual paradero, para que den-
tido, en providencia dietada con esta Iro -del término de diez dias, compa-
fecha en actuaciones sobre cumplí- rezca ante este Juzgado a fin de noti~
miento de carta-orden de la Superio- ficarle el auto de procesamiento y
ridad, dimanante de la causa instruí- recibirle ·declar:¡ciÓn indagatoria y
da en este Juzgado bajo el número constituirse en prisión, decretada por
163 de 1934, sobre daños, contra Juan auto de esta fecha -en causa que se
).lartín Garcia, ha acordado que el sigue contra el mismo, por ti delito
testigo Enrique Rodi"Íguez García, que de robo, con el númeeu 79 del co-
apar.ece domiciliado en Sevilla y cuyo rriente año; apercibiéndole que, de
actual domicilio 5' parodero se igna- no verificarlo, será declarado rebelde,
ra, sea citado, por medio de la pre- parándole el p-erjuicio a que haya lu-
sente, de cOllllparecencia ante la Sec- gar e,'l derecho.
ción primera d~ la Audiencia pro- Al propio tiempo ruego y encargo
vincial de Granada, [:ai"a el dia 29 de a todas las Autoridades, así civiles co-
NO'o.-ierubre p:-óximo. y hora de Ja~ mo militares, y ordeno :l los Agentes
diez de la ID8ñana, pa~'a asistir, como de la Policía judicial, procedan a la
testigo, al juicio oral y publico de re~ busca, captura y detención del lllen-
ferida ca'~sa; cún ]r.s p:evenciones lado procesado, poniéndole, caso de
del apartado segundo del articulo 661 ser habido, en la 'Prisión de este pae-
de la ley de Enjuiciamiento crimi- tido,:J mi disposición.
nal. Asimismo ruego y encargo a las

y para que tenga lugar la referida. mismas Autodd-a·des, procedan a la
citación, expido la presente, que se' busea y ocupación <le los objetos que
publicará en los Boletines Oficiales al final se detallan, :;ubstraídos, en ]a
de esta provincia :lo' la de Sevilla y en , noche del 10de los c.orrientes, del do
la GACETA. DE MADRID, en Motril a 23 ! micilio del vecino de Calzad~ de Oro-
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JO-H289

JC-1066

SEVILLA-S.-\LY.\POR

Don Anlonio Camo'y&.n Pasc'.lal, :\19
gistrauo y Juez de instru~c¡ó:l del dis
trito del Salyudor, de esta ciudad.

En v!¡-lud ue b. pres(¡lk se cil.~I, lla
ma y empla~:.l por térmlJlO de' diel
d"ias, que It'mpeznrán a c()p.t~rse d~sde

la pubJic3dón dI: t:sla requisitoria eJl
la G."'-CET.\ VI:: ::\L-\DHW. sin perjuicio (1<:
su inserción en el Húletill Ofi"ial d('
esta pro\·incia. al pTOCcS~ldo (..tlOrieJ
Carcedo Galdós. n:,c[ur:l1 de \"itoria.
domiciliado :illimamente en Sevilla, el'.
la calle de Tor!'ejón. número 1i; de
ocuj)::¡cion ;;mpleadu Uf:" banca, de es·
tado sollero y de treinta y seis años
de edad, par;.! ·que se pI"é"sente en esle
Juzgado. calle Almirante Ajwc!aca, Pa
lacio de Jusiicia. a conlestar los <:al"
~os que le resultan en el sumario que
se sigue, por estara. con el número 37U
de 1935; :¡perdbiclo qUt:, si no lo ve·
rifica, será declarado rebelde, pará,l·
dale los perjuicios a que haya lug~ir.

Al propio tiempo. exhorto y requie
ro ~ toda::> las Autoridades, tanto dvi
les como militares, para que pr(j("l:'ct~n

a b. busca. captura y depósito en la
Cárcel de e~ta ciudad, a disposición
=e este Juzgado. de dicho procesado;
pues en hacl'rlo asi, administrarán jus
tic;;:¡, a que mI: obligo en casos aná
logos.

Dado en Sevilla a 22 de Octubre
.de 1935.-El Juez. Antonio Camoyán.
El Secretario, P. H. (ilegible).
, JO-14264

ALGECIRAS

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido deAIgeciras~

1'or medio del presente. se decla
ran c:ancelsdas las requbitorias publi
cadas en los "Boletines Oficiall:~/' d,::
la prOVincia de Cáctiz, correspondien
tes a los días 15 de Agosio de 19S::! y
8 de Septiembre de 1933. y "Gacetas de
Madrid" de 26 de Agosto de: 19:{2 y
19 de Septiembre de 1933, en las que
se interesaba de las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial, la cap
tora del procesado Juan Delgado To
rres. por razón de la causa numero 94
de 1932, por hurto, :por haber dejooo
el mismo extinguida la condena que
le ha sido impuesta pOI" la Audiencia
provinci.al de Cádiz. con fecha· 28, de
Agosto último, en sentencia dictada. en
dicha causa, y cuyo Tribunal asi 10
dispone en la respectiva ejecutoria.

Dado en AIgec:iras a 19 de Octubre
de 1935.-El Juez, Isidro' Raso.--EI
Secretario (ilegible).

AL\IODOVAR DEL CA1-fPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de instrucción <Le Almodóvar del
Campo y su partido.

Por el presente, se llama al procesa
do José Orellana Calero. cuy~)domici

lío y actual paradero se ign-ora, ·para
que comparezca ante la Ilma. Audien.
cia pI"oYincial de Ciudad Real a efJec
tos. de la ley de suspensión de conde
n..1 de la Causa número 216 de 1933,
¡Jor daños; bajo apercibimiento que,
si deja .de comparecer, le parará el
perjuicio a q'ü,e haya lugar en derecho.

Dado en Almodó....ar del Campo a 19
de Octubre ·de 1935.-EI Juez; Julián 'de

la Cámara. - El Secretarjo judicial.'
Carlos :.\'[uñiz.

Jo-14292

ATliE.l"\'ZA

En autos de juicio voluntario' de'
te.::.tament:aria de D. Pedro Garay Llu
Va y D. Antonio Garar de la Vega. se
guidos en este Juzgado, en concepto
de pobre. por doña Pilar :.\lartinez ~10

reno, representado por el Procurador
O. Guzmán Sayona Pard-os; se ha dic
taco la sizuiente .

"Pro\"idencia.-Juez. Sr. Pérez Fra
de.-Atienza, 23 d~ Octubre de 193il.
El pI"eceden-te exhorto únase a"los au
tos de su razón. ~. en su .... ista se se
finla nuc\'ant"ente.· para la pr¿ctica de
los ínventari.os, el día 15 del próxi
mo Xo\'iembre, y húra de las once, a
...:uyú fin citese a lllS partes; y para
que tenga lugar la de la demandada
doña :\Iaria Garay de la Vega,líbren
se edictos que Se publicarán en el Bo
letín Oficial y' G.'\.CEn DE :\twRID.

Lo mandó ~. fj,ma S. S.; doy ·fe.
P. Frade...-,Juan B. Ar-ribas."

y para que cons.te y publicar en el
Boletín Oficial de la pl"Xnincia y GA
!:EE.\ DE :'h,DiUD, para que la misma
sirva de notificación a la. deniandada
doña :Mari~ (¡aray de la. Yega. cuyo
dom:cilio al'l'ual no es conocido. expi
do ej pr-l;."!o>er.~e en Atienza a 23~ de Oc·
lubre de 19:3:>.--El Secretario judicial,
Juan 1\. _-\.rribá:;.

BALA:GUER

.Por el 'prese'nte. que se expio.e en
virtud de lo, acordado en providencia
de hmi, dictada en el suma.rio número
í1:l de "1935, sobre muerte accidental de
Antonio Liados Castells, hecho ocurri
do el dia 10 de .Septiembre "Último, en
el término de Fontllonga (L~rida), se
o[r::cel1 las acciones del procedimiento
a tenor de lo dispuesto en el artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal. a Pedro Lladós. vecino que fué de
Bar(.'elona, calle San Vicenbe,' número
12. tercero, primera, como hijo del re·
ferido interf-ecto.

Balaguer, 24 de Octubre de 1935.-El
S~rctario judicial. Luis Cah'et.

JO-14293

CA3TELLON DE LA PLANA

Cumpiilendo lo mandado por el se
ñl):" juez de instrucción del partido en
ca¡·ta-o.den de la Superioridad, dima
nante del miliario núffiero 196. roollo
n4 de 1934. sobre robo. conira Anto·
nio S~la~ lh:íñc?. se cita por medio del
presente Hl testigo propuesto por el
Ilmo. Sr. Fiscal. Adrian Bac'hero He
rr:l:ndo, que se decía ....ecino de Alma
7.0r;1, y hoy en ignorado paradero, para
que en tal concepto .etsista -el dia 27 de
:\oviembre próximo. a las onCe h()ras,
ante la IJrna. Audiencia. provincial de
esta capital; previniéndole que. de no
CQmp3recer. le parará el pe¡;juicio
a que haya lugar en -derecho.

y para que sir~á de citación en for
ma al indica.do testigo. libro y . .firmo
el .presente en Ca.stellón de .La Plana a
24 de Octubre de 1935.-El Secretario
(iLegible). .

JO-14300

CASTRO DEL RIO

Don Antonio ~a"as Romero, JUE:;:" de
ffistmcción de esta villa y su ·r;artidn.

Por el presente, ruego a las Autori
dades civiles y militares, y Agentes de
la Policía judicial, dispongan se prú·
ceda a la busca del arado que al final
se reseñará, propio de. Cef~rino une·
da Reyes, vecino de ¡';ue."a Carle~·2. )
que fue substraido en la noche 'del 21
al 22 de Octubre actual, de terrenos de
la finca denomina.da "A.tanores·, de
este térmiOlO, y sii:ndo h~bido, se pon·
drá B. disposición de este. Juzgado 'con
la persona o personas en cuyo poder
se halle. si no acredita su legítima ad
quisición; prooediéndose también a la
busca del autor o aulores del hecilo,
que del mislDo modo se 'pondrán a dis·
posición de este dicho Juzgado, y en
el Depósito municipal de este T-artido.

Reseii.a.

Un arado marea "JabaU"; antiguo,
reformado, el cuadrante cuadrado, ,sin
manilla. con tres letras en una, pre·
tina.

Dado en Castro del Río a 24 de (k.
tubre de 1935.-Ei Juez. Antonio Na
vas.-Por man'dato del señor Juez, el
Secretario, Manuel Sara....ia. .

. JO-H301

CERYERA

En vii-tud de lo acordado por el se
ñor Juez ~ccidental de instrucción de
este partido, en providencia- de hoy,
dictada en el sumario número 64 de
1934. sobre falsedad. cor.!ra Jai:iae Re
casens Gabern~t. poo 1".:-1 pres~nte. se
cita por segunda yez 'denunCiado
Jerónimo Recaséns Llol!d, domiciliado
últimamente en Barcelona. calle· de
Francisco Layret, número 142, princi
pal, segunda, y hoy 'de ignorado para.
d·ero, para que dentro del. término de
diez días comparezca ante este Juzga
do, sito en la calle de Estudivell, a fin
de Iprestar declaración; apercibido que.
de no acudir. será decretada su de1Jen-
ci6n. .
~rvera (Lérida), 23 de Octubre' de

1935.-El Secretario, Alfonso' Empera
dor.

J~14302

COL:.\lE.i.'\AR. VIEJO

Don Alejandro Royo Fei-nández-Ca
'lada, Juez de primera instancia 'del
partido de Colmenar "Viejo. ' '

Hago sa:ber: Que en los autos pro
movidos por el Sr_ Representante" del
Fondo de Garantia. como subrogado a
las acciones que la Le:y concede a. los
derechohabientes del obrero Sebastián
Criado. contra el patrono Julián .Pa
redes Nogales, sobre abono al Fendo
Especial de' Garantia de Ja can~~dad
de 15.607,99 pesetas, se dictó en este
día el auto. cuya parte dispositiva di-ce
así: .

"Su señoría, :por ante mi, el Secre·
tario, dijo: Se:: declara insolvente. por
ahora y sin perjuicio, al demandado
D. Julián Paredes Nogales, por la can

.lidad de 15.607,99 pesetas. Publíqu"est::
esta. declaración: <le insolvencia en la
"Gáceta de Madrid" y. "Boletín Oficial"
de, estaprovin~ia J_ en lqs anales. del
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Instituto Naciona·l d'e Previsión. rogan.·,
do a cuantas personas tengan noticia
lk la mej()ra de fortuna del inso¡"'en
te lo ·pongan en conocimiento de la
Caia Nacional a los efectos oportunos.

Lo manda y firma el Sr. D. Alejan
dro Royo Fernández-Cavada, Juez de
primera instancia de este partido; doy
fe.-Alejandm Royo.-Luis B. Sán
chez."

y para su inserción·.en la "Gaceta
de Madrid", expido el.presente en Col
menar Viejo a 25 de Octubre, de 1935.
El Juez,A'1ejandro Royo.-EI Secreta
rio, LUis ~. Sánchez.

JC-1067

CORU~A-AUDIENCIA

Don José Sánchez Guisande. Juez de
instrucción del distrito de la Audien
cia de esta capital.
. Por medio del presente, se dejan sin

efecto las reclamaciones formuladas en
la "Gaceta de Madrid", número 194, y
"Boletín Oficial", núnlero 158, respecti
vlll'Dente,de 'fechas 13 y 9 de Julio;
pero tan sólo en lo que Se refiere al
procesado Francisco Cerón Ramírez,
que ya ha sidoeapturado y se encuen
tra en la prisión de e:-ta capital por
virtud del sumario número 153 de 1935,
!lobre uso de nombre supuesto.

La Coruña, 24 de O<:tubre de 1935.
El Juez, José Sánchez.-EI Secretario
(ilegible).

JO-14303

·CUEVAS DEL AUIANZORA

Don José María Misas Benavides,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Cuevas del Almanzora y su partido.
. Por el presente. y término de diez
días., contados desde su inserciÓll en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletin Ofi
Cial" de esta provincia, cito. llamo y
emplazo al autor o autores del hurto
de seis fanegas de maíz, envaS8das en
tres sacos, que fueron hurtadas el día
26 del actual de h ¡puerta de la casa
cortijo nombr-ado El Brinco,' de este
término municipal. a fin de que COID

parezcan ante este Juzgado; apercibi
dos que, si no lo verifican, les parará
el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo en ()omhre del Es
tado, reqillero a todas las Autoridades
de 12 Nación proeedan, por medio de
sus Agentes, a la busca y captura del
autor o autores del hecho y al rescate
del maíz· y S2COS substraídos, ponien
do, caso de ser habidos, a los. primeros
ami disposición, así eomo también lo
substraído, caso de s'er encontrado, en
unión de"'las personas en cuyo poder se
hallaren si no acred ¡tan en el aeto su
legitima' adquisicióC.

Dado en la ciudad de Cue-.as del Al
manzora a 24 de Octubre de 1935.-El
Juez, José María ~Hsas.-EI Secretario,
José Carroona.

JO-H305

FUENTE DE CANTOS

. Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad y
su partido. .

Hago saber: Que en este Juzgado dE"
mi cargo pende sumario número 165
del corriente año, sobre hurto de los
semovientes que después se reseñan,

substraMos de' la finca Dehesilla, del
término munidpal de T:sagre, en la
l10che del 13 al 14 del actual, propie
dad de UIJ)iano LWla Castilia. habién
dose acordado interesar de todas las
Autl>ridades. tanto civiles como mili
tares. fuerza de la Guardia cüil ).
Agentes de la PoliCía judicial de la
Xación. procedan a la busca y rescate
de dichos semo"ientes, asi como a la
detención de los autores del hecho, po
niéndolos., caso ,de ser habidos, en
la prisión preventiva de este partido,
a mi disposiciÓll.

SeÍÚlS de los semovientes.

Cuatro cerdos de I!.ueVe a diez meses,
pelo cano, de unas cuatro arrobas y
media de peso; pueden ser orejisanos
o tener la oreja derecha rasgada y un
agujero en la izquierda.

Dado en Fuente de Cantos a 25 de
Octubre de 1935.-El Juez. Francisco
Herrera.-El Secretario. Eusebio Cor
nago.

JO-143G7

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Don Antonio de la Ri~'a Crehuet.
Juez de instrueción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en la noche del 17 al 18 de los
corrientes se prcxiujo un inet-ndio en el
domicilio del vecino de Valencia del
Mombuey ~fanuel Blanco Núñez. ha
biéndOse quemado con el mismo parte
de la techwnbre de la cocina y algunos
enseres y ropas. cuyos daños han sido
tasados en 227 pesetas.

En su virtud, y con .referencia al su·
mario qile con tal motÍ'm se instruye
en este Juzgado, con el número 135 del
corriente año, ruego y encargo a todas
las Autoridades y ~emás Agentes de la
Policía judicial practiquen diligencias
para el esClarecimiento del hecho y de
tendón de sus autores.

Dado en Jerez de los Caballeros a 24
de o<:tubre de 1935.-El Juez, Antonio
de la Riya.--EI Secretario (ilegible).

JO-14309

LEDES)'IA

Don A()tonio ~iño y Astudillo, Juez
de instrucción de Ledesma y su par
tido.

Por el p.resente, ruego a las Autori·
dades civiles y militares y Agentes de
Policía judicial, dispongan se proceda
a 'la busca de los semovientes que al
final se reseñarán, propios de Fabián
)1an~as Pérez y Juan González Gómez,
\'ecilios de esta villa (Aldeagutiérrez),
y que fueron substraídos el día 7 del
corriente, en la finca antes dicha, de
este t~rmino municipal. Y, siendo habi
dos, se pondrán a disposición de este
Juzgado, con la persona o personas en
CU)·o poder se encuentren y no justi
fiquen su legítima procedencia.

Señ.as de ios semovientes.

Un caballo capón de treCe años, 1,54
.metros de alzada, capa castaña, raza
eSllañola, con estrella ~n el labio supe
rior Y una cicatriz vertical en la pata
izquierda y marca de la Compañía La
}fundial en la nalga izquierda, letra )1,
número 5.

Una burra de trt:s años de t!dad, de
1,16 metros de alzada. para pelícana.
raza española, hocico blanco, y lleva
la marca de la Compañia La )lundial
en el anca izquierda, letra )j. número 5.

Dado en Ledesma a 21 de Octubre
de 1935.-EI Juez. Antonio :Kiño.-El
Secreta·rio, José Cúevas.

J(}-1-l311

LIXARES

Doo José Porcel Hernández. Juez de
instrucción de la ciudad de Linares.

POI' el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se presta cumpli
miento a la ejecutoria número 65 de
1935, dimanante de la causa número
142 de 1934, seguida. por aten-tado.
contra Rafael Plantón :Martínez, ha
bü~ndose acordado en la misma hacer
saber. al perjudicado, Francisco Diaz
Jiménez, que se encuentra en ignora
do paradero, que el penado .referi:d0
fué condenado a más de la pena prm
cÍpal, a abonarle la SUITI8. de una ;pese
ta en concepto de indemnización.

Dado en Linares a 24 de Octubre de
1935.-El Juez. José PorceI.-EI Secre
tario, P. H., )[anuel González.

J0--14312

LOGROSO

Don Salvador Sáochez Terán, Juez
de instrucción de esta ciudad de Lo
groño Ji su partido.

Por d presente, se cita. llama y em
plaza al procesado cuYo actual para
dero y domicilio s~ ignoran, ),[artinia
no Infante )lartinez, de unos treinta y
dos años de edad, mecánico. para que,
en el término de diez días. contados
desde el siguiente al de la publicación
del presente en la "Gaceta de }la
drid", comparezca ante la Ilma. Au
diencia provincial de Logroñc.. o se
constituya en la Cárcel de este parti
do; bajo apercibimiento que, en otro
caso, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. a fin de notificarle la pri
sión decretada contra el mismo por di·
cha Audienda pro vincial, por virtud
del sumario número 152 de 193-1, por
estafa.

Al propio tiempo. ruego "Ji encargo a
todas las Autoridades judiciales la bus
ca, captura y conducción a la refe·
·rida Cárcel de Logroño de indicado
procesado. como comprendido en el
artículo 835 de la le)" de Enjuiciamien
to criminal, ya que sU prisión fué de·
cretada en 31 de Agosto último.

Dado en Logroño a 23 de Octubre de
1935.-EI Juez, Salvador Sánchez.

JO-14313

LLERENA

Don Antonio Hoyuela del Campo,
Juez de instrucción de este partido.

Hago saber: Que en el sumario que
se sigue en este Juzgado por el delito
de hurro, con el número 157 del co
rriente año, han sido intervenidas las
caballerías que al final se' expresan, la
p·rirnera de las cuales la adquirió el
\'e<:ino de esta ciudad )larcelino Hidal
go Díez por el mes de Marzo o Abril
del corriente año, a unos individuos
desconocidos, y la segunda la adquirió
el mismo individuo en Enero del co
rrien.te aiío. a un gitano que tampoco
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conoce; por lo que, por medio del pre
sente, se llama a quiooes sean dueños
de dichas caballerías para que compa
rezcan ante este Juzgado a acreditar
la legitimidad de dichos semovientes,
hacerle entrega de los mismos, recibir.
les dedars.cién y ofrecerles las accio
nes del artículo 109 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Señas de las caballerías.

Mula castaña, bociclara, de ocho a
diez años, asegurada en la Compañía
~ Fc;-;ix Agrkola, lle~ando el sello de
esta Sociedad en anca izquierda, le.
tra S. número 11; alzada muy próxi.
ma a la marca.

)IuJo tarde, daro, de unos quince
años, unos cil1cO dedos más de 13. mar
ca, asegurado en la Compañia El Fénix
Agncola. con hierro de esta Sociedad
en la paletilla izquierda. parte baja,
letra C y números confusos; otro hie
rro part!cular en anca izquierda JI,
al parecer llt!\"a enlazada con ella una B
o una D, y el nUmero 16 lo lleva en la
tabJ::l. izquierda del cuello.

Dado en Llerena a 23 de Octubre
d.e 1935.-El Juez, Antocio Hoyuela.
El Secretario, Fulgencio Linares.

JO-14315

:\IADRID-JUZGADO XC},iERO 3

En virtud de providencia dirt:1(la
COn esta fecha por el Sr. Juez de pri
mera instancia número 3, de esta c;;.·
pital, en los autos incidentales 1";;';,:110

vidos por D. :Jlanuel Aharez Picado,
sobre que se le dec12ra pobre para,
en tal sentido, litigar en autos de mu
yor cuantía que intenta promO\'er con
tra D. José Al....arez Fernández y don
:\:lanuel de la Grana Fernández, sobre
nulidad de contrato de .compraventa
COn pacto de retro, por medio de la
presente se emplaza en forma ai Je
mandado D. !\fanuel de la Gnma Fer,
nández, cuyo domicilio y paradero se
ignora, para que, dentro del término
de nueve días, comparezca en los <lU

tos v conteste dicha demanda: baJo
apercibimiento que, de no verificarlo,
se sustanciará el incidente sólo con ~l

señor Ahogado del Estado, y se le hape
saber que las copias simples 'resen
tadas de la demanda y docnmentos
quedan resen-adas en Secretaria iJara
serIe entregadas si compareciet.:.e.

~f3drid, 18 de Octubre de H3:).--EI
Secretario Pedro Pérez Alonso.

, JC--106S

MALAG:~

Por el presente, que se expide en
mérito sde la causa número 139 de
1935, sobre estafa, contra Agustín Pa
var Tortosa, se hace saber que se han
d~ja'¿o sin efecto las requisi!orias pu
blicadas en el "Boletín OfiCIal" de la
pro...incia de Málaga y "Gaceta de Ma
drid" de 7 de Julio de 1935. llamando
a dicho ,procesado. por haber sido ca~·

turado v decretada nuevamente su h·
herta-d. - .

Dado en Málaga a 24 de Octubrt:
de 1935.-El Secretario, Antor:io Car
dona.

Jo--14J16

AULAGA-SANTO DOMINGO

Don Jaime Núüez Rod·riguez, Juez de
instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de esta capital.

Hago saber: Que en el rollo del jui
cio de faltas seguido en el Juzgado
municipal de este distrito, sobre daños,
contra Ramón Barrueso Bernal. se ha
dictado la sentencia, cuYo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la ciudad de Málaga
a 10 de Octubre de 1935; visto por el
Sr. D. Jaime Núñez Rodríguez. Juez
de iostr-Jc('ión de Santo Domingo. de
la misma. ~! expediente de juicio 'ver
nal de faitn~ a que este rollo se con
I rae, proceticnte del Juzgado munid
oal de este distrito e incoado a conse
~uer;cia de denuncia de la Comisaría
de Vigilancia contra el acusado. Ha·
món Barrucso Bernal, de treinta año!l
rle edarl. CAsp.do, innllstrial. natural y
vec:no <:le Coin, con (1omiciJio 00 calle
oe San Frandsco. ~-_ como perjudica
rlo, ElJge;-h Jaime G~rda. rle cuaren·
ta v cin<'() Rños d~ ("rIad. soltero, con
t:Jdor merr:antil. ve'Cino de :\iálaga, con
dQmicilio e'l calle d~ Beatas, 57, por
dai1os: juid" Que ".1"0 a est~.SUJ?erio
ridad en v~,tu<j <!f!' apelaClon lnter
pll('sta por expresado acus:ufo contra
la sen :cn<:'ifl dietacta ("TI el rnJsmo por el
.Tuz¡;;arl(J munícina] de referencia, de
f.e<:'h? 2t. dI' Jnnio úl ~¡mo, y en el que
es parte el ),finis~erio fiscal,

FI1Jlo (TlJ~ debo condenar y condeno
a R::nnóri B::.rrueso Berna! a la 'pena
p.inl'ipal de 42,50 pesetas de EDulta,
como autor de una falta de danos; a
la indemnizacioo civil de 95 pesetas al
perjudicado Eultenio Jaime Ga!"cía, y
al pago de las costas en ambas mstan
das. Y. para caso de insolvencia Ae la
penrl principal. a la responsablhdad
personal subsidiaria de cinco días de
arresto meno!', que sufrirá en su do
micilio, e igualmente vengo en decla·
rar y declaro- responsable civil subsi·
rliarío a Fr~l]ciSCo Porras Rodrígue7~

para el supuesto de insolvencia total
o parcial del refe~ido cond~nado por
la expresada cantIdad de 9;) ¡pesetas;
que satisfará a ~icho per}lld!~a.do.

Así por esta mI ~{"",tencJa. (hclada en
justicia. de la que se librará la co
rrespondiente certific:lCÍón para ~.u n~

tiflca~ión a las partes y se publicara.
además en la "Gaceta de :\!adrid" y
"Boletin Ofkial". por lo que h3~e al
responsable civil Francisco P<l';'!"2S
RodrimIez' todo ello a los efecto:" del
párrafo c~arto del artículo 212 de la
ley de E.fljuiciamiento criminal. juz
gando en grado de apelación: lo p~~.
nuncio, mando y ftrmo.-Jalme ;'\u
ñez."

y para que sirva i1e cM~l~ de no
tificación al responsahle Cl\"I1. F.an·
i:'iSCO Porras Rodríguez. libro la pre
sente para su publicación en el "Búle
tin Oficial" de la ,prodncia.

Dado en ~á13ga a 10 de Octubre
de 1935,-El Juez. Jaime Núñez.-El
St'cr~tario, José López.

JO-14318

MO~TEFRIO

Don Enrique Amat Casado, Juez de
instrucción de Montefrio y su p:'lrtido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades v encargo a los Agentes de la
Policía" judicial, practiquen gestiones

conducentes para labnsca y rescate
de siete cerdos, tres machos y cuatro
hembras. de ellos tres colorados, d!J;;;
remendados y dos blancos; todos de
cuatro a cinco arrobas de peso. suh~·

traídos a José Valenzuela Avila la no·
che del 11 al 12 del actual, del cortijo
La Sauceda de este término, Y. caso
de ser hallados. sean puestos a dispu
sición de este Juzgado con la persona
en cuyo poder se, encuentren, si no
acredita su legítima adquisidón, así
como a quien resulte mltor de la subs
tracción. a efectos del sumario míme
ro i9 de 1935.

Dado en Montefrio a 23 de Octubre
de 1935.-El Juez, Enrique Amat.-EI
Sec! etario, Mariano de Leonardo.

JO-14319

l\WRCIA-CATEDRAL

Don Mariano Sánchez·Olmo y Espi
nosa. Juez de primera instancia del
distrito de la Catedral, de esta. capi
tal.

Hago saber: Que en dicho Juzgado
se ha promovido juicio de riívorcio
por el Procurador D. Gabriel Garcia
GuilIén, en nombre de doña Eulogia
Gómez Aparicio, contra su esposo ~u·

~enio Azorín García, en paradero l~
norado, habíéndose dictado la SI
guiente

U.pro"iderrci~. - Juez, S!'. $8.nchez
Olmo.-1Iurcia, 19 de Octubre de 1935.

,Dada cuenta, se admite 12 demanda de
divorcio interpuesta pOr el Procurador
D. Gabriel Garcia Guillén a nombre
de Eulogia Gómez Aparicio contra su
esposo Eugenio Azorín ~a:cía, la cy~~
se sustancia por los tramltes del JW
cio declarativo de menor cuanlfa con
las modificaciones establecidas en la
l.ey de 2 de ~Iarzo de H132. confirién
dose traslado de dicha demanda "':)ll
emplazamiento al demandado Euge~llo
Azorín García. y por no ser con.ocldo
su domicilio y actual paradero ~ága.
sele la notificación y emplazamiento
por merlio de edictos en la forma c;p:e ~

previene el artículo 683 ~n. ~la~lon
con el 269 de la ley de EDJUicla.lDlen-
lo civil insertándose en la GACETa DE
:'rtWRID' y Boletín Oficial d: es!a pro·
vinda, pa!'aque en el termIDO de
veinte días comparezca en estos au·
tos personándose en forma, 'Y bac~r-
!e -~ntrega de las CQ.pias de la deman
da y de los documento~ p~ra que la
conteste dentro del termmo legal.
Conforme a lo dispuesto en el articu-
lo 48 de la ley de Divorcio, se .con
fiere tamb!én traslado con e.mplaza
:niento 21 :\fini<;terio fiscal, qUlen será
pa,te, en representación y d~fens~ dE!
los hijos menores del matr¡mon~o y
del au~ente, para que en el ml~mo

término de veinte días conteste dí~!l
dem:mda. En cumplímiento de lo. dlS
puesto en el articulo 44 de la CItada
ley de Divorcio, se .decreta la _se:pa.
,ación legal de los conyuges, senalan
GGse como domicilio de la mujer el
(lue ésta tiene en la actualid.ad en ~l
I~rmino municipal de Pacheeo; y aSI
mismo se acuerda continúen en po
der y cuidado de la m!ldre .10s l~es
hijos meno .....·:;: del m3.trJTn~nlO, .Joloe
fa, José 'Y Francisco Azorln Gumez.
sin perjuicio de lo yue más adelante
pudiera acordarse en las presentes
actuaciones, Substánciese en pieza se-
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parada la demanda incidental de po
breza, aco.m.pañada con la principal.
sin suspen-der el curso de ésta, y cu·
yas actuaciones se practicarán provi
sionalmente.. sin exacción de dere
chos, conforme preceptúa el articu
lo 45 de la referida Ley, libránOOse
los oportunos oficiQS para que tenga
lugar la inserción de los edictos en
los periódicos oficiales. Lo mandó y
firma S. So-Doy fe, Sánchez Olmo.
Ante mi. P. S•• T. Julián Ruiz."

y para que sirva de notificación y
emplazamiento en forma al demanda
do Eugenio Morin García, -en igno
rado paradero, se publica este edicto
en la GACETA DE MADRID }- Boletín. Ofi
cial de la provincia; bajo apercibi
miento. si no comparece. de pararle
el .perjuicio a que haya lUo"ar en de
recho.

Murcia. 19 de Octubre de 1935.-EI
Juez. Mariano Sánchez-Olmo.-El Se
cretario, P. S" Licenciado T. Julián
Ruiz.

J0-1070

OCA~A

Don José Antonio Cereijo Pérez,
Juez de instrucción de esta villa de
Oc-aña y su partido,

Por el presente. que se insertará en
la "Gaceta de Madrid" y en el "Bole
tin Oficial" de la proYinC'ia, se hace el
ofrecimiento d.e acciones que p'recep
túa .el artículo 109 de la ley de En
Juiciamiento criminal al que resulte
ser el dueño de las cinco paloma,,;
muertas por disparo de arma de fuego

• que hizo Gonzalo Juan AlcÓllToledo.
vecino· de Dos Barrios, en la mañana
del 26 de Septiembre último, en la
finca de La Higuerilla. propiedad de
D. José Jaén. pues así lo tengo acor
dado en la C3usa aue con el número 81
del año actual in~tl"UYo.por infracción
de la ley de Caza.

Dado en Ocuña a 23 de Octubre de
1935.-El Juez. José Antonio Cereijo.
El Secretario, F_ Emilio Parrilla.

J0-14320

SANLUCAR DE BARRAMEDA

En cump)i:'l;cnto de lo ordenado por
el SI". Juez d~ instrucción cel partido
en providencia de hoy. dictada en el
sumario númerO 2 del corriente año.
seguido en esle Juzgado por el delito
de hurto de cahallerías. por la pre
sente se cita a los vecinos de Sevilla
:Manuel Pavón Flores, Manuel Verdosa
l\Iora y Francilico Benitez López "Ji al
que lo es de Cádiz Francisco Visuete
López. CU:I'O actual paradero se igno
ra, para que. en ténnioo de quinto dÜl,
cQmparczC'an anle este Juzgado a pres
tar declaración; bajo apercibimien to
de pararll."s el perjuicio a que ha;p
lugar en derecho si no lo verifica.n.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y "Boletines Oílcíales." de Se~

villa :r Cádiz, a los efectos oportunos.
libro la presente, que firmo y sello en
Sanlúcar de Barrameda a 25 de Octu~

bre de 1935.-EI Secretario, P. lf.. José
GÓmez.

JO-14321

SEVILLA-jUZGADO ~u~IERO 3

l?on Luis :Marcheoa Mariscal, :\lagis-

trOOo, Juez de instrucción número 3.
de esta capital.

Por el presente, se hace saber a las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial que, por resolución de esta
fecha. se ha dejado sin efe<:to la re
quisitoria publicada en la ~Gaceta de
Madrid". ejemplar número 289, de fe
cha 16 del actual. columna segunda de
la página 270. inserción número lSl91.
por la que se llamaba al procesado
Antonio Campos Rodríguez para COllS
tituirse en prisión.

Dado en Sevilla a 25 de OclUbre
de 1935.-El Juez, Luis Marchena.-EI
Secretario, Miguel López.

10-14323

TOLOSA

Don Pedro Maria Marroquín de '1'0
"atina, Juez de primera instancia de
esta villa y su partido.

Hago sltber: Que por el presente
edicto. se llama en plazo de tres me
ses, a contar de esta publicación, a
cuantos les interese oponerse al expe
diente de adición de apellidos que se
tramita en dicho Juzgado, a ,-irtud de
escrito presentado por O. Isaac Lópel:
Mendizábal.. de cincuenta y seis años
de edad, casado. Abogado e industrial,
natural y .ecino de Tolosa. donde
siernpjre ha tenido su residencia. en
:solicitud de que sus apellidos palerno
y materno López y ~Ien.a.izábal, res
pectiva..-nente, figuren en lo sucesi\"O
como uno sólo para el solidtante y
sus sucesores. a cuyo efecto se rectifi
carán las actas de nacimientos del so
licitante "!i sus tres hijos que obran en
el Registro civil de dicha villa, ale
gando para ello que conocido por- to
dos sus relaciones, y muy especialmen
le su industria editorial con el apelli
do López "Mendizábal, seria convenien
te a sus intereses se utilizase en esta
forma. que significa la continuidad de
la casa de la familia y d.e la industria,
todo al amparo -de la ley del Registro
civil y su Reglamento.

Dado en Tolosa a 15 de Octubre de
1935.-EI Juez. Pedro ){aria l\larro
quín.

JG-1064

TORTOSA

Don Manuel Bau Verge~. Abogado.
Juez munid:pal, actuante de Juez de
instru.:ciún de este partide.

Por el presente. ruego a todas las
Autoridades civiles y militares de la
¡';adón, procedan a la bWW3 y ocupa
dón de los efectos que a conLinuadoo
se reseñan, propios de doña Jacinta
Fernández Seisdedos v dofia Francisca
Baeza. Jim~nez. que "les fueron subs
traídos el dia 13 del actual de sus ha~

bitllciones (lel Royal Concut, de ésta,
por cuYO hecho Se tramita sumado.
bajo el número 203 del año en curso;
poniéndolos, caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado. juntamoo
te con su poseedor ilegitimo.

Señas.

Efectos propios de la Sra. Fernán
dez:

Un maletín de piel color marrón,
colltec.ie¡¡do ocho pesetas; un carnet de

artista, algunas fotografias de un nffio
de corta edad.

Efectos propios de la Sra. Baeza:
Un maletín verde, Un monedero con

3.40 pesetas. un pijama color rosa. un
carnet de artista y "varios objetos de
manicura.

Dado en Tortosa a 20 de Octubrlil'
de 1935.-El Juez, Manuel Bau.

JO-14324

VA.LEJ.~CIA-JUZGADO }.."UMERO 2

El Sr. Juez de primera instancia del
número 2 de la ciudad de Valenci'4
por providencia de esta fecha. dicta
da en los autos de juicio .declarativo
de mayor cuantía, promovidos por el
Procurador D. :\lanuel Cases Buchón.
en nombre de D. Juan Ubeda Torru,
que litiga en concepto de pobre, con
tra D. Francisco ~Iartínez Ponee, de
clarado en rebeldía y en ignoradopa
radero. ha mandado se cite por se
gunda y tilt~ma vez ~l indicado de
mandado D. Francisco :\lartinez Pon
ce para que el día 13 de 1\oviembre
próximo. a las once horas. comparez
ca en la Audiencia de dicho Juzgado
número 2, sito en el Palacio de Jll5
Ucia. con el fin de que, bajo juramen
to o promesa de carácter indecisorio.
absuelv.a las posiciones que se ofre
cen presentar si fueran declaradas
pertinent~; bajo a.percibimiento de
tenerle por confeso, si no se presennta
re, de conformidad a lo dispuesto en
el párrafo tercero del aruculo 583 de
la ley de Enjuiciamiento civil.

y para que sirva de citación en
forma a O. Francisco Martinez Pon
ce. al objeto "Ji con el aperdbimien
to acordado, extiendo la presente,
que firmo en Valencia a 22 de Octu
bre de 1935.-El Secretario. Adolfo
S~árez.

JC-1071
"VL.'\TAROZ

Don Diego Ortega Jordana. Juez de
primera instancia de este partido de
Vinaroz.

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en méritos de demanda de
juicio declarativo ordinario de mayor
cuantia, presentada en este Juzgado,
en forma de pobre, por el Procurador
D. Luis Calatayud del Castillo, en nom
bre de Pascual Gellida Fabrer, sobre
declaración de prodigalidad de D. José.
Gellida Bayarri, contra éste, otros y la
viuda de José Gellida Febrer, cuyo
nombre y domicilio se ignoran, y sus
hijos J osé y :\-Ionserrat Gellida, meno
res de edad, se ha acordado emplazar
a la mencionada viuda del José Gelli
da Febrer, por sí y como madre, re·
presentante legal de sus nombrados
hijos menores, para que dentro de doee
días improrrogables. comparezcan en
los autos, per:;on:i.ndose en forma, a

.cuyo fin están a su disposición en Se-
cretaria las copias presentadas por el
actor; bajo apercibimiento que. si no
comparecen. les parará el ,perjuicio 8

que haya lugar en derecho.
y a los efectos del emplazamiento

acordado, extiendo el presente ooicto
en Vinaroz a 16 de Octubre de 1935.
El Juez. Diego Ortega Jordana.-EI
Secretario (ilegible).
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ZARAGOZA-JUZGADO ~RnlERO 2

En virtud de lo acordado !por el se·
fiar Juez de instrucción del J'uzgado
número 2, de esta ciudad. en pro'-i
dencia de esta fecha, dictada para
cumplimiento de la carta-orden de la
Superioridad dimanada de la causa 521
de 1934. por hUrto. contra Gonzalo
Municipio López. ha acordado cit3;
por la presente al testigo Faustino Se·
rrano Pérez, domiciliado que estuvo en
Santovenia de Pisuerga, provincia de
Valladolid, y cuyo :;:ctual paradero se
ignor:;, a fin de que comparezca ante
la Audiencia de esta ciudad el día 31
de Octubre actual, y hora de las diez
de su mañana, con objeto de asistir
al juicio oral de dieha causa; bajo
apercibimiento que, si no comparece,
le pararé. el ¡perjuicio a que haya
lugar.

Zaragoza, 25 ·de Octubre ·de 1935.
El Secretario, Santiago Cabo.

JO-1432i

roZGADOS MUNICIPALES

CIlAJ."\lA1\Tm DE LA ROSA

En 10& autos de juicio verbal -de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mE:ro 186 de orden del año actual con
tra Jesús Fresno Raposo, por lesiones
de Jacinto Escudero Toledo, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
W y ¡parte ,dispositiva son del siguiente
tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
Un de la Rosa a 22 de Octubre de 1935;
el Sr. D. Juan :\fartin Juárez, Juez mu
nicipal; habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas
seguidas entre partes: de la una, el
Minis,terio fiscal, en representación de
la acción pública, y de la otra, corno
denunciado, Jesús Fresno Raposo,

Fallo que debo eondenar y condeno
a Jesús Fre~no Raposo 3 !::J pena de
cinco días de arresto menor y al ¡pago
de las costB de est€' juicio.

y para la notificación en forma al
perjudicado Jacinto Escudero Toledo,
líbrese edicto a la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-J. Martín Juárez.

·La anterior sentencia fué leida y
publicada en el mismo dia de su
techa."

y para SU inserción en la GACETA DE
MADRID, a fin de que sirva de notmca·
ción a Jacinto Escudero Toledo, ex
pi.do la presente, visada rpor S. S. )'
:'.t:llada con el de este Juzgado y el de
raí Secretaría, en Charoartín de la Ro
sa a 22 de Octubre de 1935.-El Secre
tario, P. H. (ilegible).-Visto bueno:
el Juez municipal, Juan ::\iartin J uárez.

JO-14216

LONGAS

Don Rafael Serrano Serrano, Juez
municipal de Longás, partido de Sos
del Rey Católico, provincia ,de Zara
goza.

Hago saber: Que declarado desierto
el concurso de traslado para proveer
en propiedad el cargo de Secretario
de este Juzgado municipal, se' anunda
el mismo. a concurso. li.bre. por térmi-

no ,de quince dias, contados desde el
siguiente al en que aparezca este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACET.... DE :MADRID, de confor
midad a lo dispuesto en la ley orgáni
ca del Poder judicial y disposiciones
complementarias de la misma, articu
los 12 y siguientes del Reglamento
de l() de Abril de 1&71-

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, a este
Juzgado; haciéndose saber que este
pueblo consta de 468 habitantes, y que
el agraciado no tendrá otros derechos
que los .del Arancel.

Longás a 21 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Rafael Serrano.

JO-1421O

MADRID-JUZGADO lIc"UMERO 17

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 551 de orden del año 1935
contra Román Saez Ramos, por hurto,
se ha dictado sentencia., cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
5 de Octubre de 1935; el Sr. D. Carlos
Fernández Cancela, Juez' municipal
interino del número 1i; habien·do vis
to las presentes diligencias del juicio I

verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción ,pública, y
de la otra, como denunciado, Román
Sáez Ramos. cuyas circunstancias no
constan,

Fallo que ·debo con.denary condeno
al denunciado Román Sáez Ramos a
la pena de diez días de arre$to y al
pago de las costa!!.

Asi por esta sentencia lo pronuncio.
mando y firmo.-Carlos F. Cancela.

La anterior sentencia fué publicada
y leída el .día de su fecha."
.. y para su inserción en la GACETA DE
)LIDRID Y sirva· de notilficación en for
ma al denunciado Román Sáez Ramos,
expido ellJlresenle, visado por S. S. y
sellado con el del Juzgado en ~1adrid

a 5 de Octubre de 1935.~ElSecretario,
D. García Fernández.-Visto bueno:
el Juez, Carlos Fernández Cancela.

En los 3utos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el·
número i4S de orden del año 1935, con
tra Luis Pérez Garcia y otros, por le
siones, se ha dictado sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente: ~

"Sentencia.-En la villa de Madrid a
5 de Octubre de 1935; el Sr. D. .carlos
Fernández Cancela. Juez municipal in
terino del nú..-nero 1í; habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas .;¡eguídas entre partes: de la una,
el :Ministerio fiscal, en representación
de la acción pública, y de la otra, como
denunciados, Francisca Prieto Hernún
dez, EmIlia Lozano Prieto, JU::j.llli Pérez
García y Luis Pérez Garcia, cuyas cir
cunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Luis Pérez García, a la
pena de diez días de arresto y al .pago
de las costas. Y absuélvase libremente
con toda clase de pronunciamientos fa-

yorables a las denunciadas Frane;:;....a
Prieto Hernández. Emilia Lozano Prieto
y Juana Pérez Gar<:ía. dedarando de
oficio las costas. .

Así por esta sentencia. lo prontL"'<:io~

mando y firmo.-Carlos Fernández C:!.'l
ceja.

.La anterior sentencia fué publieada y
léída el día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta ~e

:\Iadrid" y sirva de notificación en' for
ma a los-denunciados Luis Pérez G~l'"
cía y Juana Pérez García, expido el pre
:.ente, visado por S. S. y selIl'Ido con el
del Juzgado en Madrid a 5 de Octubre
de 1935.-El Secretario, D. García F~¡o

nández.-Visto bueno~ el Juez, Carlos
Fl:rnimdez Cancela. .

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 409 de orden del año 1935.. cOn
tra Carrn~n urbano López, por daños,
se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :Madrid a
11 de Octubre de 1935; el Sr. D. Augus
to del Cacho y Fernández Cadiiianos,.
Juez municipal propietario del· número
17; habiendo visto las presentes diligen
cias del juicio verbal de faltas, segui
das entre ,partes: de la una. el Ministe
rio fiscal, en representación de la ac
ción pública,. y de la otra, eomo denun
dada. Cannen Urbano López. cuyos
circunstancias constan,

Fallo que debo absolver y absuelvo.
con toda clase de pronunciamientos fa- .
vorables a la denunciada Carmen Urba
no Lópe7:.

Así por esta st'!ntencia, lo pronunc.ip.
mando y finno.-Augusto del Cacho. .

La anterior sentencia fué :publicada. y
leída el día de su fecha:'

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" v sirva de notificación en for
ma a la dE!Ounciada Carmen Urbano Ló.
pez, expido el ,presente, visado ,por S. S.
y sellado con el del Juzgado en Madrid.
a 11 de Octubre de 1935.-El Secretario.
D. Garci:a. Fernández.-Visto bue~o;el

Juez, Augusto del Cacho.

En los autos de juicio _verbal de fal
tas seguidos en e~te Juzgado bajo el
número 49i de orden del año 1935, con
tra Felisa Istar Rodríguez, por malos ..
tratos, se ha dictado sentencia, cuy~ en
cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En Ja villa de Madrid a
11 de Odubre de 1935; e! Sr. D. Augus
to del Cacho y Fernández Cadiiianos,
juez municipal propietario del número
1i; habiendo visto las presentes diligeD:
cias del juicio verbal de faltas, segui
das entre ,partes: de la una, el Ministe
rio fiscal. en representación de la ac..
ción pública, y de la otra, como d~nun

ciada, Felisa Istar Rodríguez. cuyas cir
cunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Felisa Istar Rodríguez,
a la pena. de cinco pesetas de multa y
al pago de las costas, Y una vez ftr.ri:le
esta sentencia. expidase testimonio d6
las manifestadones del Guardia denun-
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Don ~Iateo Ayats Masbernat. Juez
municipal del ·distrito de San Ferreol,
partido judicial de Olol.

Hago saber: Que vacantes las plazas
de Secretario en propiedad y suplente
de este Juzgado municipal, se anuncil?
para proveerlas concurso de trasla
ción, por término de treinta odias. 8.
partir del en que se publique el pre.
sente edicto en la GACETA. DE: :.\1ADlUD Y
en el Boletin Oficial de la Generalidad
de Cataluña, con objeto de que los as
piran tes deduzcan sus solicitudes, do
cumentadas, en el de primera instancia
de este partido, de confonnidad con
lo dispuesto en el articulo 5.° .del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y en la Real orden de 9 de Diciembre
del mismo año; advirtiéndose que las
resultas del concurso y las vacantes
no solicitadas por Secretario en ejer
cicio 'se proveerán en turno libre, con
arreglo a la ley provisional del Poder
judicial y disposiciones complementa
rias de la misma.

El número de habitantes de este tér~
mino municipal es el de í42, y el car
go tiene únicamente los emolumentos
del Arancel.

En San Ferreúl a 6 de Octubre ode
1935.-El Jnez municipal, Mateo Ayats.

Jo-14214

VILo\.;."\'QVA DE BELLPUIG

Don Jaime Tudela Gassol. Juez mu
nicipal de Vilano.-a de Bellpuig.

Hago saber: Que hallan dose vacan
tes las plazas de Secretario y su su
p'lente de este JuzsadQ municll!a!¡ se

'Jo-14212

O),1ELLS DE ~A.GA.YA {LERIDA)

SA.."\¡" FERREO~

Dando cumplimiento a ]a Orden-cir
cular del Departamento de Justicia )
Derecho de la Generalidad de Catalu
ña -de 17 de Julio actual, es abierto
concurso en la forma prevista en el ar
ticulo 5." del Real decreto de 29 de
:\ov'ieníbre de 1920 (GA.CETA del 30)
modificado por el 6.° del Decreto de
31 de Enero de 1934 (GACETA del 2· de
Febrero). para la provisión en propie
dad de Jos cargos de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal, par
tal que las personas que lo estimen
conveniente puedan presentar sus so
licitudes dentro del l~rmino ,de treinta
días, a contar desde la inserción del
presente edicto en la G....CETA DE ~1A.

D~to.

Los aspirantes acompanarán su ins
tancia con la partida de nacimiento y
certificado ·de buena conducta moral y
los demás documentos que consideren
convenientes para acreditar su aptitud
en el ejercicio del cargo; haciendo re
misión de los mismos al Juzgado de
primera instancia ,del partido de Cer
vera.

Esta población es de 645 habitantes
de hecho, segli;J. la última re~~ificacióu

del padrón; y el Secretario cobra so~

lamen te los derechos de Arancel, sin
ninguna otra gratificación o ¡pago por
sus servicios.

Omells dt: Xa;aya (Lfrida) a 21, de
Octubre de 1935.-El Juez municipal,
JO:ié Ponto

Don José Albareda Ca.rnps, Juez mu
nicipal de Olivella. ¡partLdo judicial de
Villanueva y Geltní.

Hago saber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secr,etario en propiedad
y Secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia su ,provisión por
concurso de traslado, por término, de
treinta dias. a partir .de la publicación
del presente edicto en la GACE'rA. DE
MADRID y en el Boletin Oficial de la
Generalidad de Cataluña, a fin de que
los aspirantes puedan presentar sus so
licitudes. documentadas. al Juzgado de
.primera instancia de este partido. de
conformidad a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de Noviembre .de 1920 y
en 'la Real orden de 9 de Diciembre
del mismo año.

El número de habitantes de este tér
mino municipal es de 317, y los expre
sados cargos no tienen otros emolu
mentos que los .derechos de Arancel.

OliveUa. 21 de Octubre de 1935.
El Juez municipal•. José Albareda.

, J~14213

~IERUELO

te ;9.1 expresaao condenado, para que
dentro del plazo de diez días, a COntar
del siguiente al en que aparezca inserta
esta requisitoria en la "Gaceta de )la
drid", comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de la Magdalena, número 2'l,
principal, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res
ponsabilidades a que fué condena-do en
indicado juicio. apercibi' que, si no
lo verifica sin alegar justa causa, le
parará el perjuicio consiguiente,

y para que tenga efecto lo acordado
en dicho juicio, libro la presente en )la
drid a 9 de Octubre de 1935.-El Secre-
tario. D. Garcia Fernándcz. .

JO-14211

'-"Por el .presente, y en virtud de provi
'peneia dictada con esta fecha por el 8e
'fiar Juez municipal número 17, de este
;fnzgado, en los autos de juicio de fal
!as. númerO 534 de 1935. segui<los por
ñesobediencia, contra Luis Quinzaños
:~az, en ignorado paradero. se requie-

ciante y de ,la denunciada Felisa Istar
;Rodriguez, y d.e la pa.rte correspondien
Je del presente fallo, para. que en juicio
. independiente se juzguen los malos tra-
tos que hizo la denunciante Teresa Gon

.:ialez a repetida denunciada Felisa Istar.
Así por esta. sentencia, lo pronuncio,

..mando y firrno.-Augusto del Cacho.
. La ante'rior sentencia fué publicada y

leida el día de su fecha."
~ y para. su inserción en la "Gaceta de
.11adrid" ..,. sirva de notificación en for
.ma a la denunciante .Teresa Gonzalez,
.expido el presente visado por S. S. y
.jellado COn el del Juzgado, en ),ladrid
:a' 11 .dE). Octubre de .1935.--El Secreta
,¡oJo,D. García Fern:ind"'J; \'isto bueno:
-el Juez, Augusto del (-. :Jo.

~, Por el presente. ;; en virtud de provi
-\lencia dictada con esta fecha por el se
fior Juez municipal numero 17, de este
Juzgado, en los autos de juicio de fal
.tasnúmero 5i9 de 1935, seguidos por
.escándalo, contra Amparo Regueiro Vi
dal, en ignorado paradero, se requiere
a la expresada condenada, para que
dentro del ¡plszo de diez dias, a con1ar
del siguiente al en que aparezca inser
~a esta requisitoria en la "'Gacet2 de 1\1a
-.drid", comparezca en este J.uzgado, sito
·én.la calle de la :.\lagda.lena, número 22,
-Principal. al objeto de ser requerida

·,<persona!meritepara él pago de las res
--pj)nsabilidades a que fué condenada en
'1.n-dicado. juicio. apen:ibida que, si no
lo ve:ifica sin alegar justa causa, la pa-

:t-ar.á el perjuicio con~guiente. '
-: .y para que tenga efecto lo acordado
<én di-eho juicio, libro la pt'esente en Ma
-arida,9de Octubre de 1935.-El Secre
tario~ D. Garcia. Fern::índez.

Don Benigno Menezo Falla, Juez mu-
nicipal de ~leruelo, partido de Santo-

:-' .P9r el presente, J' en virtud de provi- ña, provincia de Santander y Audien-
dencia dictada con esta fecha por el se- cia territorial de Burgos.
.'lior Juez municipal número 11, de este Hago saber: Que, cumpliendo órde
Juzgado, en los autos de juicio dI: fal- 1 nes de la SUl'I::1·.ioJ"i...:htd, se anuncia a
:~as nÚlDero 563 de 1935, seguidos por concurso de traslado la plaza de Secre
escá,n~alo. contra A.lejandro López del ,1 tario suplente de este Juzgado munid
Coso, en ignorado parauero, se requie- palo que se halla vacante y ha de cu

.,re al expresado conden3do, para que l' hrirse con Secretarios suplentes de la
.q.entro del 'plazo de diez dias, a contar' última catt..goria, en las condiciones
<ielsiguienteal en que aparezca inser- que senala el articulo 4.0 del Decreto
..la esta requisitoria en P.1 "Gaceta de 1 de 31 .d.e Enero de 1934, debiendo los
.Madrid", comparezca en este Juzgado. l' aspirantes .presentar sus súlicitudes en
..sito en la calle de ,la :\lagdalena, nÚlne- el Juzgado de prirnt:ra instancia de es
..ro 2.2•.principal, al objeto de ser reqlle- te partido, acompañadas de la docu
-tido personalmente para el pago de las mentación que justifique la aptitud )-.

. r-esponsabilidades a que fué condenado la preferencia de los aspirantes para
.,~n indicado juicio; apercibido que, si el -desempeño del cargo, debidamente
Dolo verifica sin alegar jusla causa, le reintegrada, la que proceda de ,fuera

. ,parará el perjuicio consiguiente. del territorio de la ....~udiencia Burgos,
.. ". y para que tenga efecto lo acordado en un plazo de treinta días, a contar

..en.dicho.juicio.libro la presente en Ma- de la publicación de este edicto en la
dri-d a 9 de Octubre de 1935.~El Secre- GACETA DE ~L'\DRlO.

Jario, D. Garcia Fernández. Este término municipal consta ·de
una población de 1.200 habitantes de
hecho y 1.251 de derecho. según el
Censo vigente, sin que el cargo tenga
otra retribución que la señalada en el
Arancel.

Dado en Meruelo a 19 de Octubre
de 1935.-8 JUl:!Z municipal. Benigno
Menezo.-EI Secretario, José Menezo.

. JO--14164

OLIVELLA



-'J-~""" I~""O -['>";()'l'na ;;40_ .. .!.\.. •••• 'llJ .. '...-... . <lt) ".J 30 Octubre 1935 Gaceta de :\1adrid.-l\Úm. 303

JM-3130

VELEZ-MALAGA

de los datos que me han sico sumi"
nistrados por los Agentes de mi au
toridad, resulta que Vicente Carmona
Cano, natural y vecino de ésta, con
domicilio en la calle Joaquin !Escobar,
es un obrero. que se encuentra en la
actualidad parado, sill que disfrute
de ninguna, clase de ingreso. Como
igualmente certifico: Que de los da
tos que me han sido facilitados por
esta Secretaria, aparece en el padrón
de edificios y solares, de esta villa,
un edificio a nombre del mismo, con

I UJlU riquezz. imponible de 84 pesetas;
pero, a pesar de esto, esta Alcaldía
estima puede Hegar a -considerarle
como pobre. y a que no tiene otros
bienes que la casa de referencia, la
cual le sirve de hogar para él y sus
familiares."

Para que cons:.e, y a los efectos
consiguientes, expido el presente, con
el visto bueno del Sr. Juez instrueíor.

1 en Garrucha a los ....eintidós días del

1
mes de Octubre de 1935.-EI Secre-

l
tari~, Eladio Jalón.-Visto bueno: el
Instructor, Pablo ):Ianterola.

1

J3{--314i
LEüN

Por el presente edicto llamo y em
plazo al soldedo que fué del Regi

'1 miento de A~ti'1lería ligera número 14.
Augusto Pereira Pérez, hijo de Severi-
no y de Brigida, de veintidós años de
edad, de estado soltero, natural de
Santa Cristina de Valeije, provincia.
de Pontevedra, de profesión electricis
ta y con residencia últimamente en
Piedranta de Babia, provincia de
Leó-n, al objeto de que <:omparezca
ante el Teniente Juez eventual militar
de esta plaza D, Antonio Cabañeros
Otero en el plazo de diez días, a con
tar de la publicación de este edicto
en los periódicos oficiales para notifi
carle la resolución dictada en el ex
pedjente instruido por haber fallado
a concentración para su destino a
Cuerpo.

León, 1~ de Octubre de 1935.-EI
Teniente Juez instructor, Antonio Ca
bañeros Otero.

AUCA1"\1'TE

GARRUCHA

JG--3149

JURISDICCION DE MARINA

licitadores por el presente, hadendo
constar que pUNen ...-er la colección
de sellos v demás efectos hasta el dia
15 <i~ No~iembre. de once a doce de
la mañana (días hábiles), en el Esta
blecimiento Central de Intendeflcia
(Pacifko. 36).

)Iadrid. 25 d.-: Octubre de 1935.-El
Ti:niente coronel, Juez, José González
C¿mara.

Don Eladío Jalón Dorado, Agente
de segunda del Cuerpo Auxiliar de
la V.igilancia de la Pesca, Secretario
del expediente instruido al inscrito
del trozo de Garrucha, Vicente Car
mona Cano, folio 119 de 1906, por
extravío de la libreta de navegación, El Subdelegado de P.esca de Vflez·
del que es instructor el Oficial segun· Málaga.
do del Cuerpo Ge¡¡era! de Servidos Hago saber: Que ¡por Decreto ase·
Maritimos. y Subdelegado marítimo $orado del Inspector general de Per-
del distrto de Garrucha D. Pablo sonal y Al!.stamiento de la Subsecre-
Manterola Sánchez: taría de la ~Iarina civil de 12 de Di-

Certifico: Que al folio 16 del ex- ciembre ültimo, fué declarada nula \Y'
presado ex.pediente corre unido cer· sillnin~lÍn valor la -cartilla naval de
tificado de pobreza, que, copiado a la ~lanud Mucalda AIgarra.
letra., es como sigue: "Don Pedro Ge-! Torre del Mar, 19 de Odubre de
rez González. Alcalde del Ayunta-j' 1935.-EI Subdelegado, Ll~is Pérez.
miento de esta villa. Certifico: Que J:.\I-3134

Don Dimas Pérez Hernández, Oficial
segundo del Cuerpo general de Ser
viciol:> :\laritiuos e ins:rudor de un
expediente de pérdida de la libreta de
inscripción marítima de José López
Morall::s.

Hago saber: Que acreditada la pér
dida de dicho documento, se declara
nulo y sin valor.

Alicante, 19 de Octubre de 1935.
El .Juez, Dimas Pérez Hernández.

J2\:I-3126

CARTAGE.:.~A

Don Ellas Vázquez Reyes, Alférez
de Navío. Juez instructor del expe
diente instruido por pérdida de nomo
bramiento del Cabo radiotelegrafista
Alfonso Asturiano Martinez, con des
tino en el destructor "'José Luis Díez".

Hago saber: Que acreditado en for
ma legal el extravío del nombramien
to, queda nulo y sin ningún valor di
cho documento, incurriendo en res
ponsabilidad la persona que lo posea
y no haga entrega del mismo.

Cartagena a 23 de Octubre de 1935.
El Juez instructor, Elías Vázquez.

JM-3144

JG-3141

MADRID

.--

A fin de poderse celebrar la subasta
de una eolección de sellos, tasada en
7.600 ,pesetas; efectos de zapateria, 51
pesetas; efectos de ropa interior, una
máquina "Erneman", de hacer pe1ícu·
las, y 30 libl'Os, tasado todo en 991.25
pesetas; máquina de <'alcular, "Bur
rough's", tasada en 54i,50 pesetas, y
efectos del ramo de sastrería, por 61i
pesetas, ~ pone en conocimiooto de los

JURISDICCION DE GUERRA

ALMERIA

JO-14215

Don José Fúster Rossiñol. Capitán
de InL1ntc:r í;:¡. Juez instructor del Ba
t1illóc:l de Ametralladoras número 3 y
de! exp-tdiente número 5i de 1935, que
por falla a concentración se instruye
cO::ltra el ~ecluta Antonio Muiioz Cor
tés.

Por la presente hago saber: Que se
óta, llama y emplaza a Antonio Muño:t
Cortés, hijo de José y de María, natu
ral de Vejez Blanco, de v-eintidós años
de edad y estatura 1,624 metro,. que
actualmente recorre las provir::·: .~~ de
Almer:a y ,Murcia; pelo neg!"~;. ('¡jos
pardos, narij( gruesa, barba pob¡~,.la y
de coJor trigueilo; para que delltro del
término de treinta <lías. contados desde
la publicación de la presente requisi.
toria en la "Gaceta de :\iadríd" y "Bo
letines Oficiales" de las provincias de
Alm.::ría y )'furcia, se presente en este
Juzgado, sito en el cuartel de Inían·
tería, de esta plaza, bajo apercibimien.
to de que si no lo efectúa será decla
rado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de Policia judicial que, caso
de se," habido, lo oentreguoo a la Auto·
ridad milHar más próxima, a disposi
ción de c~te Juzgado.

Almería, 19 de Octubre de 1935.-EI
Capitán Juez, José Fúster.-El Secre
tario, Sebastián Ramirez.

abre cop.rurso por término de quince
dias, a contar desde el dia siguiente
al de la publicación de este edicto. pu
di~ndú Jos aspirantes Ipresentar SUS so
licitudes, documentadas. dentro de di
cho plazo, con arreglo a las disposicio·
nes legales vigentes.

Vllano\'a de Rellpuig a 18 de Octubre
eJe 19;¡~.- El Juez municipal, Jaime
Tude!a.-P. )1. de S. S., el Secretario,

.Tosé :\Iaría Sallart.

Sucesor~s de Rivadeneyra, S. A. Paseo de San Vicente, 28.


